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4.2     Estudio y Análisis Ambiental del Territorio Afectado por el Planeamiento

4.2.1   Descripción esquemática de las unidades ambientales homogéneas del territorio y
análisis de la capacidad de uso de dichas unidades

4.2.2   Análisis de necesidades y disponibilidad de recursos hídricos

4.2.3   Descripción de los usos actuales del terrritorio

4.2.4   Descripción de los aspectos socioeconómicos

4.2.5   Determinación de las áreas relevantes desde el punto de vista de la conservación, fra
gilidad, singularidad, o especial protección

4.2.6   Identificación de afecciones a dominios públicos y normativa ambiental de aplicación 
en el ámbito del planeamiento
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4.2.1 DESCRIPCIÓN ESQUEMÁTICA DE LAS UNIDADES
AMBIENTALES HOMOGÉNEAS DEL TERRITORIO Y ANÁLISIS
DE LA CAPACIDAD DE USO DE DICHAS UNIDADES.

En los siguientes apartados, se va ha proceder en primer lugar a
delimitar las Unidades de Paisaje y, dentro de estas, las Unidades
Ambientales Homogéneas identificadas en término municipal de
Puerto Real. Luego se describen y caracterizan estas últimas de
manera sintética mediante fichas individuales y, por último, se
determina su Capacidad Global de Uso, clasificándose las distintas
Unidades Ambientales Homogéneas en función de su Calidad
Ambiental y de la Fragilidad del Medio. La consideración de los
Riesgos y Limitaciones presentes en cada unidad determinará la
Capacidad de Acogida diferencial del territorio. 

Antes de delimitar y describir las Unidades de Paisaje que integran
el término de Puerto Real debe puntualizarse que el denominador
común de estas unidades es, en general, el clima, que afecta con
ligeras matizaciones a todo el ámbito, por lo que el contexto
climatológico, de trascendencia en la valoración de los impactos, se
describe con carácter general para la totalidad del municipio.

1Factores climáticos

1.1 Régimen hídrico.

El balance hídrico en el término de Puerto Real alcanza unos
mínimos en verano. Posteriormente experimenta un proceso de
recuperación en época otoñal hasta alcanzar valores máximos.
Vuelve a disminuir a partir de diciembre,  retomando una tendencia
ascendente en primavera.
Fruto de todo ello es un estiaje altamente estresante para vegetación
y fauna, que sufren un balance hídrico muy negativo durante buena
parte del año.
La función de transformación constituida por los valores
correspondientes a la evapotranspiración potencial de las plantas lo
largo del año adopta una forma acampanada.
En los meses de invierno, coincidiendo con las temperaturas bajas y
pluviometría elevada, este parámetro alcanza valores mínimos. En
estos meses  la evapotranspiración real coincide con la potencial, ya
que no hay escasez de agua y la reserva hídrica es alta. A medida
que llega la estación primaveral primero y luego la estival la
evapotranspiración experimenta un período de ascenso. Se
alcanzan valores extremos en los meses de verano, concretamente
en Agosto se encuentra el máximo anual con 115 mm. En la época
cálida la evapotranspiración real está muy por debajo de la
potencial, debido a la escasez de agua, lo que ocasiona que la
reserva hídrica sea nula. Conforme llega el otoño el fenómeno se va
suavizando hasta alcanzar de nuevo en invierno valores mínimos.
Con las lluvias otoñales la reserva se va recuperando poco a poco,

llegando un momento en el que la evapotranspiración real se iguala
a la potencial.
Se observa, como era de prever, que la vegetación se ve sometida
a un estrés hídrico en los meses estivales. En este período las
temperaturas son muy elevadas, siendo las precipitaciones nulas o
casi nulas, un hecho típico dentro del clima mediterráneo. En estos
meses, las plantas se ven sometidas a unas condiciones críticas para
su supervivencia, sobreviviendo, en ambientes natura-les,
únicamente la flora adaptada a estas condiciones extremas.
Como se puede observar en la ficha hídrica, el déficit de agua en
el suelo coincide con la época estival y el exceso de agua con los
meses de invierno y primavera, valores que, por otro lado eran de
esperar. Esto supone que durante las lluvias de otoño se produzca
el fenómeno de renovación del agua en los macroporos y
microporos del sustrato edáfico, lo que conlleva también una
recuperación de la reserva hídrica.
Una vez concluido este proceso de llenado o de recuperación, llega
un momento en que el suelo está saturado, esto supone que en las
siguientes lluvias el aporte de agua origina un exceso hídrico. Es
entonces cuando el agua se encuentra disponible para las plantas,
lo que lleva asociado un mayor rendimiento en las cosechas. Esta
disponibilidad es máxima en la estación primaveral, concretamente
en mayo.

1.2 Capacidad dispersante de la atmósfera

La intensidad y frecuencia de los vientos dominantes en la zona, el
Levante y el Poniente, disipan eventuales acumulaciones de
contaminantes atmosféricos, que no alcanzan valores significativos
en la Bahía de Cádiz. Sin embargo, hay que reseñar que la gran
capacidad dispersante de la atmósfera y las corrientes marinas en
el Estrecho de Gibraltar no son suficientes para disipar la polución
generada en la aglomeración industrial de la Bahía de Algeciras,
que forma una cúpula visible y es causa de problemas sanitarios y
episodios de lluvia ácida. Puerto Real no cuenta con el relieve que
circunda la Bahía de Algeciras, lo que favorece la acción de los
vientos sobre la limitada polución atmosférica de origen industrial.
Sin embargo, en ausencia de vientos sí se registran episodios de
contaminación por ozono atribuidos al tráfico, con incidencia sobre
los núcleos de población próximos al viario interurbano.

1.3 Confort climático

El tipo de clima que caracteriza a la zona de estudio, al igual que
a toda la provincia de Cádiz, es el mediterráneo semihúmedo de
invierno templado, marcado por la influencia conjunta del mar y de
los vientos cálidos procedentes del Sáhara, y por las masas frías
provenientes de Centroeuropa, que en invierno generan
perturbaciones sobre el Atlántico dejando sentir la influencia
oceánica sobre las costas y originando lluvias abundantes y
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temporales de viento, así como un régimen térmico suave. 

Este clima se diferencia por existir una estación cálida y seca que
transcurre entre los meses de abril y septiembre y otra lluviosa y
húmeda entre los meses de octubre a marzo. En esta zona, las
variaciones de temperatura no son muy acusadas, siendo suaves en
ambos períodos.

El balance hídrico es deficitario, ya que la evaporación en la zona
alcanza los 800 mm de media y la precipitación media se encuentra
entre los 600 y 700 mm. El perfil del paisaje, prácticamente
horizontal, contribuye a que el paso de los frentes nubosos
procedentes del Atlántico se realice con facilidad, favoreciendo así
la escasez de precipitaciones, heladas y temperaturas que rara-
mente alcanzan los 40ºC.

1.4 Régimen térmico.

Se puede considerar al municipio como una zona de elevado
confort climático durante todo el año. En general, Puerto Real
disfruta de unas temperaturas benévolas. Las temperaturas medias
anuales oscilan en torno a los 17ºC. En época estival se alcanzan
las más elevadas del año, estando la media en torno a los 20-25ºC,
algo más suaves que en los municipios colindantes. Las temperaturas
más altas se producen con vientos de Levante.
Puerto Real carece de invierno climatológico, ya que no presenta
medias mensuales inferiores a 6ºC, lo cual no quiere decir que la
temperatura alguna vez no descienda por debajo de ese valor, las
temperaturas más bajas se producen con vientos del norte aunque
no se producen heladas. Como se puede apreciar en el gráfico
pluviométrico, las diferencias de temperaturas entre una estación y
otra no son extremas. Esta suavidad térmica está motivada por la
acción reguladora del mar.

1.5 Régimen pluviométrico.

Las lluvias están concentradas, como corresponde a un régimen
mediterráneo, en otoño-invierno siendo este el período húmedo y el
verano resulta de una extremada sequedad. Puerto Real se
encuentra en las isoyetas de los 400-800 mm de precipitación
media anual, encontrándose este valor en torno a los 600-700 mm.
Por tanto, se puede decir que el régimen de precipitaciones es
claramente estacional, relativamente abundantes en invierno,
moderadas en primavera y otoño y nulas o muy escasas en verano.
El período seco suele ser de tres meses para la zona de Puerto Real
(junio, julio, agosto y septiembre), siendo la sequía más acusada
durante el mes de Julio en todo el municipio.

1.6 Régimen de radiación; meteorología y recursos
energéticos 

A continuación se muestran algunos datos meteorológicos obtenidos
de la Red de Información Ambiental de Andalucía.

Días de tormenta. 10-15
Días de lluvia. 60-80
Temperatura media de invierno. 10-12ºC
Temperatura media de verano. 22-24ºC
Oscilación térmica. 12-13ºC
Días de heladas. 1-3
Insolación. 3.200 horas de sol.

Latitud y escasa nubosidad inducen elevada insolación, similar a la
máxima continental registrada en el Observatorio de San Fernando,
permitiendo economías externas determinantes en la implantación
de industrias tales como Dragados Off-Shore, al optimizar los costes
energéticos por hora de trabajo.

En cuanto a la generación de energía derivada de la radiación
solar, su implantación es reducida en el término municipal a pesar
de su alto potencial.

1.7 Régimen de vientos; recursos energéticos.

Los vientos están condicionados por las ondulaciones montañosas
de la provincia de Cádiz y del norte de Marruecos que repercuten
en la dirección y fuerza de los mismos, siendo el predominio de los
vientos del eje Este-Oeste (Este: Levante, viento seco; Oeste:
Poniente, viento húmedo) cuya alternancia influye oscilaciones sobre
la humedad relativa de la zona, que en poco tiempo pude sufrir
bruscas oscilaciones y cuya humedad relativa se sitúa por encima
del 75%.

Como se ha mencionado anteriormente, los vientos predominantes
en el municipio de Puerto Real son dos, Levante y Poniente. Estos
alternan con un régimen de brisas que suele imponerse cuando el
gradiente isobárico es muy fuerte. Los vientos de componente Sur y
Norte son menos frecuentes, aunque también dignos de tener en
cuenta por los efectos que suelen provocar. La cantidad y clases de
nubes están condicionadas por estas corrientes de aire dominantes
que existen en el municipio.

El Levante es un viento de componente este incluidos entre los
rumbos noroeste y sureste. Puede soplar en cualquier época del año,
especialmente en primavera y verano. Una ligera bajada del
barómetro y una subida del termómetro en el Golfo de Cádiz, indica
que se establece el levante; una marcada subida del barómetro en
Cádiz sería indicio de que desaparece este tipo de viento. 
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El viento de levante sopla con gran frecuencia en el Mar de Alborán
hacia el Estrecho. Procede del borde oriental del Anticiclón de
Azores y se refuerza en verano con la baja térmica del Norte de
África.  El viento de levante se presenta en bajos niveles
troposféricos y es muy influido por las cordilleras Penibéticas y Rif-
Atlas de un marcado efecto Venturi, acusando confluencia en la
embocadura del Mar de Alborán y difluencia al salir del Estrecho
hacia el Golfo de Cádiz. 
El viento de levante es muy constante y persistente, viene a soplar
con una velocidad media de 25 nudos (unos 50 km/h) y puede
presentar rachas muy duras que rebasen los 90 a 110 km/h, e
incluso más. Puede alcanzar largos períodos de 7 a 10 días
consecutivos.
El poniente alterna con el levante, es un viento del oeste
comprendido entre los rumbos noroeste y suroeste, puede soplar
también en cualquier fecha del año, pero especialmente es más
intenso en otoño e invierno.
El poniente, es antagónico al Levante en la zona del Estrecho de
Gibraltar. Soplan de forma transitoria y pasajera acompañado en
superficie al paso de borrascas y sus frentes nubosos, que se
desplazan desde el Golfo de Cádiz hacia el Mar de Alborán y
Baleares. El viento de poniente es fuerte y racheado, pero poco
persistente. El período en que sopla es corto (entre 6 y 14 horas). La
época en que se presenta con mayor frecuencia es de octubre hasta
abril. El promedio anual es de unos 60 días al año.
Los vientos del Sur tienen su origen en depresiones centradas entre
Marruecos, Golfo de Cádiz y Canarias. Suelen ser muy escasos y
su fuerza poco importante. Cuando proceden de Marruecos son
poco intensos, produciendo mala visibilidad y nubosidad de
estancamiento en la costa. Cuando los vientos de componente Sur
son consecuencia de una gota fría, se produce nubosidad de gran
desarrollo que conlleva lluvias de cierta intensidad y fuertes rachas
de viento.
El viento de Levante es el dominante en un  26'8% de lso días,
soplando dirección ESE a un promedio de 27'8 km/hora,
mientras el Poniente predomina un 21'1% de los días, discurriendo
a 19'3 km/hora.

El aprovechamiento eólico esta regulado en Puerto Real por el Plan
Especial de Recursos Eólicos, sin que hasta el momento se haya
implantado ningún Parque Eólico, lo que es previsible que se
produzca próximamente dada su contrastada rentabilidad en la
Provincia de Cádiz.
Definida y caracterizada la climatología local, a continuación se
delimitan y describen las Unidades de Paisaje (U.P.) presentes en
Puerto Real:

UNIDAD DE PAISAJE 1.-  LITORAL MARISMAS DE LA BAHÍA

DE CÁDIZ.

Este espacio se corresponde con las marismas del Guadalete-Río
San Pedro, en el límite con los términos municipales de El Puerto de
Santa María y Jerez de la Frontera, y las marismas del saco interior
de la bahía, donde los caños Zurraque y Sancti-Petri forman el límite
con los términos municipales de Chiclana y San Fernando. Presenta
unas características propias que le hacen aparecer como una
unidad de paisaje muy singular.

Su situación en contacto con la bahía hace de éste un medio
somero, en el que predomina la sedimentación. Por este motivo, las
marismas del Guadalete-Río San Pedro y el saco interior de la bahía
se caracterizan por la existencia de fangos, muchos de los cuales
quedan al descubierto durante la bajamar. Precisamente la
existencia de estos terrenos poco profundos que quedan
periódicamente al descubierto hacen que el borde entre la zona
marina y la continental sea poco nítido, siendo complicado
establecer límites entre ambas.

No obstante, en ella podemos distinguir un espacio caracterizado
por la presencia dominante del elemento agua. En función de la
mayor o menor presencia diaria del mismo en estas zonas, debido
al coeficiente de mareas, se puede llevar a cabo una gradación de
las mismas. De este modo, podemos diferenciar tres espacios,  a los
que hay que añadir aquellos hoy emergidos y antiguamente
relacionados con el medio marino:

_Zona permanentemente ocupada por las aguas, la bahía
propiamente dicha, con poca profundidad, un poco mayor
en el canal de entrada al atracadero y el  caño del
Trocadero, correspondiente a la unidad ambiental Grandes
caños y planicies mareales. 

_Zonas que se encuentran inundadas como consecuencia de
la acción de las mareas. Los fondos son fangosos, marcando
la transición entre las zonas sumergidas anteriores y  los
espacios marismeños emergidos. Debido a que las mareas
son las que marcan su situación a cubierto o descubierto por
las aguas, se les ha considerado dentro de los espacios
marinos, perteneciendo en estado natural a las unidades
ambientales Marismas del Trocadero y Marismas naturales,
o también naturalizada como la unidad Laguna hipersalina,
mientras las marismas antropizadas para dedicarlas a
salinas o acuicultura pertenecen a las unidades ambientales
Marismas transformadas y Marismas muy transformadas
respectivamente. 

_Zonas de inundación excepcional, ya que sólo

4.2 estudio y análisis ambiental del territorio afectado por el planeamiento
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saco interior de la Bahía

excepcionalmente se ve afectadas por la acción de las
mareas durante las mareas vivas equinocciales, cuando los
coeficientes de marea son más altos como es el caso de la
unidad Marisma Pluvial, o donde, aunque se ha impedido
esta acción mareal desecando las marismas, en ocasiones se
encharcan brevemente tras precipitaciones intensas, caso de
la unidad Marismas en proceso de naturalización y Marisma
ruderalizada de las Aletas, o donde se llegan a saturar las
arcillas marismeñas originando temporalmente
encharcamientos dulcícolas ante la ausencia de relieve y la
presencia de barreras infraestructurales que propician la
permanencia de las aguas, caso de las unidades Pastizales
salinos, Pastizales encharcables y Charca episódica de la
Vega. 

_Por último, la microtopografía determina la emersión y
parcial desalinización de las unidades Matorral de la
Algaida y la Cerería, Pinar de la Algaida y Cultivos
herbáceos de las Aletas, tratándose en este último caso del
único sector de la marisma desecada artificialmente con
éxito, todas ellas intimadamente imbricadas con las
anteriores y por tanto incluidas en esta Unidad de Paisaje. 

UNIDAD DE PAISAJE 2.- CAMPIÑA DE PRIMERA ORLA

LITORAL.

Ampliamente coincidente con los terrenos acuíferos, del que
constituyen su área de recarga, el glacis litoral y las terrazas
marinas convergen hacia el núcleo histórico de Puerto Real, tierra
firme entre marismas. La campiña de primera orla litoral de Puerto
Real se caracteriza por la pervivencia de importantes enclaves de la
flora y fauna más valiosa, en un entramado de cañadas y bosques-
isla circundado de cultivos herbáceos y leñosos formando pequeñas
cuencas visuales de singular calidad, sólo desvirtuada por los
tendidos eléctricos y esporádicas parcelaciones. Desde los afluentes
del Zurraque hasta cerca del Guadalete en Freillas, el término esta
surcado longitudinalmente por este entramado de biodiversidad por
donde discurre la fauna entre dos sectores del Parque Natural y otro
dos de la Reserva Natural de las Lagunas. 

El irregular estado de conservación de estas masas arbóreas implica
la diferenciación de la unidad Pinares de primera orla litoral y las
de Dehesas del litoral y Matorrales de la campiña, procedentes de
la degradación de estas masas. El estrato herbáceo se desarrolla en
ocasiones sobre arenas litorales exclusivas de Puerto Real, cuyo
litoral dista considerablemente de las playas y por esa razón
permanece como un reducto para especies  en retroceso por la
intensa urbanización de su hábitat en otros municipios.  Diecisiete
especies de flora amenazada tienen aquí sus últimos bastiones,
destacando la casi extinta Thymus albicans, además de abundante

herpetofauna, lo que otorga a estos espacios carácter de reservorio
y de cazadero para numerosas aves cobijadas en los pinares y
matorrales próximos. 

Otras masas arbóreas pueden encontrarse en la chopera de la
unidad Arroyo de Zurraque, amen de dispersas masas de
agrupadas en la unidad Eucaliptal.

También aquí se encuentran los terrenos agrícolas más valiosos, los
regadíos de los Llanos de Guerra, merced a la calidad agrológica
de sus suelos y a la disponibilidad del recurso hídrico. Surcados por
el  Arroyo Zurraque, éste forma un umbral entre la campiña
característica de Puerto Real y la que, aún en término de Puerto
Real, se asemeja más a la de Chiclana. El regular parcelario vitícola
ha originado en el Marquesado un amplio diseminado de viviendas
irregulares en cuyos intersticios subsisten cultivos herbáceos y
viñedo, base económica del asentamiento en los márgenes de la
cañada y del hábitat rural diseminado original.  Los cursos de agua
estacionales, el sustrato y el desorden de usos favorecen sin
embargo notables valores ambientales, destacando especialmente
la insustituible colonia de camaleón, que encuentra en huertas y
setos su hábitat idóneo. Otros vestigios del parcelario vitícola
subsisten en parcelaciones de mediano tamaño, entre los que
destaca los viñedos de guerra sobre las estribaciones de los cerros
del Subbético.

UNIDAD DE PAISAJE 3.-RELIEVES Y LOMAS DEL
SUBBÉTICO.

Las dos principales cuencas hidráulicas de Puerto Real, las del
Salado y el Zurraque, presentan orígenes muy distintos. Mientras el
Zurraque drena terrenos característicamente litorales por su
modelado y composición, pliocuaternaria con fuerte componente
arenoso y comportamiento acuífero, el Salado discurre
predominantemente por arcillas y margas triásicas de las seríes
subbéticas secundarias, terrenos predominantemente anacuíferos
donde incluso afloran puntualmente doleritas propias de la sierra de
Grazalema y areniscas del Aljibe, especialmente patentes en la
ventana geológica del Berroquejo. 
Estos relieves y lomas del Subbético adquieren singularidad en el
contexto comarcal al sustentar un paisaje de cultivos de secano en
campo abierto en contraste con el fragmentado terrazgo litoral. El
habitual aprovechamiento del rastrojo por ganado vacuno
procedente de dehesas colindantes subraya la originalidad de esta
unidad de paisaje, insólita en la Bahía de Cádiz donde son muy
escasos los enclaves de dehesa, y especialmente con presencia de
cabaña brava. Los cerros esclerofilos, de pendientes excesivas para
el cultivo han mantenido el paisaje de dehesa de acebuchal y
lentiscal pese a su intensa denudación. Destaca el enclave de la
Loma de las Herrizas, donde se explota una cantera en su ladera
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oriental, sustentando una relevante masa forestal entre cerros
denudados y extensas lomas de cultivos herbáceos donde campean
grandes rapaces y donde también se intercalan viñedos sobre
albarizas contiguos al Cortijo Guerra, puntuales áreas irrigadas  y
una peculiar cuenca endorreica, la Reserva Natural de las Lagunas
de Puerto Real.

Estas lagunas, las del Comisario, Taraje y San Antón y su zona de
protección, forman un eslabón destacado en la orla endorreica de
la Bahía. Acogen espectaculares concentraciones de anátidas,
flamencos y cigüeñas, junto a otras zonas húmedas próximas, como
el Arroyo Salado, los pequeños embalses de su cuenca y el existente
junto al cortijo de San José del Pedroso, que constituyen un conjunto
complementario al de las Lagunas, acogiendo ocasionalmente a
buena parte de su fauna, incluyendo a la esquiva nutria (Lutra lutra).

UNIDAD DE PAISAJE 4.-URBANO-INDUSTRIAL.

La unidad de paisaje urbana contiene elementos formalmente muy
disímiles, pero unidos por su condición de soporte del hábitat y del
tejido productivo no agrícola. El casco histórico de Puerto Real se
sitúa sobre un entrante de tierra firme en el medio marino. Las calles
Ancha y de la Plaza articulan un notable casco histórico renacentista
ortogonal. De raíz clásica, escala humana y jalonado de espacios
libres, el valioso legado histórico de vivienda, comercio y espacio
relacional es un caso ejemplar de fuerte antropización con balance
ambiental positivo. Esto refuerza su carácter icónico y su centralidad
en el nuevo hecho urbano, cuya dependencia del vehículo privado
es la mayor amenaza para la calidad ambiental del casco antiguo
y su función social y territorial. 

Conectado con la capital provincial a través del puente Carranza
sobre el relleno de la Cabezuela, donde la colmatación industrial
del Trocadero ha hecho de Puerto Real capital industrial de la Bahía
y vértice del triángulo tecnológico andaluz, el ensanche del casco
urbano de Puerto Real cuenta con diversas tipologías y densidad
media o baja, y envuelve al conjunto histórico abriéndose a la bahía
en el paseo marítimo. La reciente expansión en el polígono de
Casines remata con densidad media y alta el frente urbano de la
bahía, en contacto con el Parque Natural y que cuenta con la playa
de la Cachucha y con instalaciones náuticas en la canal de acceso.
Puerto Real reproduce a escala municipal el esquema polinúclear de
la Bahía de Cádiz, pues tanto los núcleos rurales del Marquesado,
Barrio Jarana y Meadero de la Reina, como el polígono universidad
junto con la Barriada Río San Pedro, ambos surgidos del ACTUR del
mismo nombre, se mantienen aislados sin conurbar con el núcleo
principal como ha sido inevitable en otras poblaciones del entorno. 
La barriada Río San Pedro, surcada por tendidos de alta tensión,
limita con industria, viario y con el Parque Natural, cuyos espacios
libres atenúan la fuerte urbanización. Con densidad residencial

media-alta, equipamiento en ejecución y  escaso comercio,
destacan el paseo marítimo y la playa, que llega hasta la
Universidad, ésta última de espaldas al Parque junto a la conexión
elevada con el núcleo principal a través del polígono Trocadero.
Las pautas históricas de explotación primaria asentaron población
rural diseminada por el término, consolidándose núcleos como el
Barrio Jarana, Meadero de la Reina o Marquesado. El PGOU de
1994 contabilizó 25 asentamientos diseminados, en su mayor parte
parcelaciones sin urbanización formal, pero en algunos casos
conectados a servicios e infraestructuras de los núcleos rurales. El
diseminado rural vinculado a explotación agraria subsiste, aunque
frecuentemente mezclado con otros usos en detrimento mutuo.
La gran industria ha acentuado el estrechamiento de la bahía con el
relleno de la Cabezuela, propiciando un continuo industrial en un
área especialmente sensible por contigüidad a núcleos de población
y a los espacios más valiosos del Parque Natural. Los fuertes vientos
y corrientes de la bahía dispersan rápidamente eventuales
emisiones, mas causando contaminación difusa o incluso riesgos
para zonas habitadas.
Las implantaciones industriales del polígono Tres Caminos y el
complejo de El Carpio han adquirido carácter aislado, generando
en conjunto una estructura urbana e industrial permeable, si bien la
multiplicidad de infraestructuras de carácter lineal o puntual
fragmenta y salpica el territorio, debiéndose destacar entre otras las
siguientes:

-Puente Carranza y red viaria de alta, media y baja
capacidad. 
-Ferrocarril
-Central y tendidos eléctricos
-MAGASA
-Instalaciones militares de Malas Noches
-Depósitos de agua del Montañés
-Hospital

DELIMITACIÓN DE UNIDADES AMBIENTALES
HOMOGÉNEAS.

El análisis ambiental del territorio afectado se basa en la utilización
de un método que permite distinguir diferentes piezas territoriales en
función de sus caracteres ambientales, pero también de su respuesta
ante la intervención humana. Tras seleccionar los criterios que han
de servir de base para el establecimiento de las UAH, que están
sumamente relacionados con la escala de trabajo, se ha efectuado
un minucioso análisis de los mismos sobre el territorio estudiado.
La interpretación de las relaciones entre los elementos y procesos del
medio físico-ambiental ha permitido detectar las discontinuidades
que definen un número determinado de unidades territoriales con
grado suficiente de homogeneidad.

relieve y lomas
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Esta primera división territorial, basada en los métodos cartográficos
de superposición-correlación, se somete a una corrección-refutación
mediante la constatación, fotointerpretación y trabajo de campo,
verificando que las discontinuidades detectadas se perciben
visualmente sobre el territorio al igual que la unicidad de cada una
de las UAH que separan.
Las singularidades específicas de dicho término originan una clara
agregación territorial de diferentes espacios a nivel mesoescalar y
microescalar. Quiere esto decir que se distinguen con escaso género
de dudas las Unidades de Paisaje antes descritas, que están
representadas en el ámbito de estudio.
Al mismo tiempo, a un nivel microescalar, también son perceptibles
sobre el terreno los ecotonos e interfases que limitan y diferencian
las distintas unidades básicas territoriales, de manera que pueden
distinguirse con facilidad en el mosaico de teselas espaciales que
componen el territorio estudiado, ya que están claramente
delimitadas por la geomorfología y los usos del suelo.
A esta escala, las peculiaridades del medio físico del ámbito de
estudio, su extensión y su homogeneidad, han determinado la
identificación de 35 Unidades Ambientales Homogéneas de
diferentes tamaños pero en las que se ha intentado mantener un
mismo nivel de varianza interclase e intraclase. 
Entre los parámetros fundamentales para la definición de las
Unidades Ambientales Homogéneas se han utilizado la morfología,
las alturas y pendientes, la cubierta del suelo, el tipo y la densidad
de la vegetación, los usos del suelo, el paisaje y las limitaciones y
condicionantes para el desarrollo de las distintas actividades.

Las UNIDADES AMBIENTALES HOMOGÉNEAS identificadas en el
término municipal de Puerto Real se presentan seguidamente:

Unidad de Paisaje: LITORAL MARISMAS DE LA BAHÍA DE CÁDIZ.

UAH Nº 01.- Marismas del Trocadero.
UAH Nº 02.- Marismas naturales. 
UAH Nº 03.- Marisma pluvial.
UAH Nº 04.- Marismas transformadas de la Bahía de 
Cádiz.
UAH Nº 05.- Marismas muy transformadas.
UAH nº 06.- Marismas en proceso de naturalización.
UAH Nº 07.- Marisma ruderalizada de Las Aletas.
UAH Nº 08.- Grandes caños y planicies mareales. 
UAH Nº 09.- Pastizales salinos de la Vega.
UAH Nº 10.- Pastizales encharcables.
UAH Nº 11.- Charca episódica de la Vega.
UAH Nº 12.- Laguna hipersalina.
UAH Nº 13.- Pinar de la Algaida.
UAH Nº 14.- Matorrales de la Algaida y la Cereria.
UAH Nº 15.- Cultivos herbáceos de las Aletas.

Unidad de Paisaje: CAMPIÑA DE PRIMERA ORLA LITORAL.

UAH Nº 16.- Pinares de primera orla litoral.
UAH Nº 17.- Arroyo de Zurraque.
UAH Nº 18.- Matorrales de la campiña. 
UAH Nº 19.- Dehesas del litoral. 
UAH Nº 20.- Regadíos de Freilla, las Yeguas y Guerra. 
UAH Nº 21.- Cultivos leñosos del Zurraque y Viñas

Perdidas.
UAH Nº 22.- Secano de la campiña litoral.
UAH Nº 23.- Eucaliptales.

Unidad de Paisaje: RELIEVES Y COLINAS DEL SUBBÉTICO.

UAH Nº 24.- Lagunas endorreicas de Puerto Real.
UAH Nº 25.- Cauces y riberas del Salado y la Romera.
UAH Nº 26.- Cerros esclerófilos del Subbético.
UAH Nº 27.- Regadíos de Barrancos y los Tajones.
UAH Nº 28.- Viñedos sobre albarizas.
UAH Nº 29.- Lomas cerealistas de la campiña Subbética.
UAH Nº 30.- Canteras.

Unidad de Paisaje: URBANO-INDUSTRIAL.

UAH Nº 31.- Conjunto histórico de Puerto Real.
UAH Nº 32.- Núcleos urbanos de Puerto Real.
UAH Nº 33.- Núcleos y diseminados rurales.
UAH Nº 34.- Equipamientos e infraestructuras.
UAH Nº 35.- Áreas y polígonos industriales.

DESCRIPCIÓN ESQUEMÁTICA Y CARACTERIZACIÓN DE LAS

UNIDADES AMBIENTALES HOMOGÉNEAS (UAH).

La caracterización de las UAH se realiza de manera esquemática en
forma de fichas. En esta ficha se recogen primero aspectos de tipo
descriptivo de los distintos elementos constitutivos, para terminar con
un diagnóstico sobre su Capacidad de Uso y Vulnerabilidad, la
Aptitud de la unidad y la Adecuación de los usos a las limitaciones
y condicionantes que presenta.

Este modelo de ficha, que incorpora no sólo aspectos descriptivos
sino también elementos de diagnóstico, responde a lo exigido por
la legislación autonómica en la materia y, además, permite
incardinar el inventario ambiental con las fases posteriores de
identificación y valoración de impactos, puesto que se apuntan
algunas de las variables  a tener en cuenta a la hora de estudiar la
respuesta de cada unidad ante los impactos inducidos por el
planeamiento.
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Los elementos del medio caracterizados para cada unidad son los
siguientes:

- DESCRIPCIÓN: Localización, Singularización y  Subtipos si los
hubiera.

MEDIO FÍSICO-NATURAL

- GEOLOGÍA, GEOMORFOLOGÍA Y EDAFOLOGÍA: Materiales
Constitutivos, Morfología, Alturas y Pendientes, Procesos actuantes,
Balance Morfoedáfico, Tipos de Suelos y Aptitud Agrológica.
- HIDROLOGÍA: Tipo de Drenaje, Cuenca y Subcuenca, Cursos de
Agua y Acuíferos.
VEGETACIÓN NATURAL: Vegetación Natural (incluye la
naturalizada y disclimácica; se indican las especies incluidas en el
del Catalogo Andaluz de Especies Amenazadas creado por la Ley
8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y la Fauna Silvestre en su
Anexo II. 
- Con doble subrayado las especies que se encuentran EXTINTAS.
- En negrita las que se encuentran catalogadas como "EN PELIGRO
DE EXTINCIÓN". 
- Entre corchetes ([ ]) las que se encuentran catalogadas como
"VULNERABLES".
- Subrayadas las que se encuentran catalogadas como "DE INTERÉS
ESPECIAL".

Se señala con un asterisco (*) las especies que son ENDÉMICAS,
desde peninsulares a locales; 

- FAUNA: Se indican las especies incluidas en el del Catalogo
Andaluz de Especies Amenazadas creado por la Ley 8/2003, de
28 de octubre, de la Flora y la Fauna Silvestre en su Anexo II.
- En negrita las que se encuentran catalogadas como "EN PELIGRO
DE EXTINCIÓN". 
- Subrayadas las que se encuentran catalogadas como "DE INTERÉS
ESPECIAL".

Se señala con un asterisco (*) las especies que son ENDÉMICAS,
desde peninsulares a locales; 

MEDIO SOCIOECONÓMICO

- USOS Y APROVECHAMIENTOS: Aprovechamientos. Cubierta del
Suelo e Índice de Cobertura.
- PATRIMONIO HISTÓRICO-CULTURAL: Elementos Históricos-
Culturales y Yacimientos Arqueológicos.
- PAISAJE: Tipo de Paisaje y Grado de Naturalidad.
- LEGISLACIÓN AMBIENTAL CON AFECCIÓN TERRITORIAL: Se
indican aquellas normas de carácter ambiental cuyas afecciones
tienen incidencia específica sobre la unidad en cuestión. La

legislación ambiental con afección generalizada se considera que
incumbe a la totalidad del territorio estudiado. En las fichas se
reseñan únicamente las leyes y reglamentos, sin hacer mención a
modificaciones, normas de desarrollo o correcciones. Las
principales normas de carácter ambiental con afección
generalizada son las siguientes:

ESTATAL
Real Decreto 3091/1982 de Protección de Especies Amenazadas
de la Flora Silvestre.
Ley 7/1985 de Bases de Régimen Local.
Real Decreto 1131/1988 Reglamento de Evaluación de Impacto
Ambiental.
Real Decreto 439/1990 Catálogo Nacional de Especies
Amenazadas.
Ley 11/1997 de Envases y Residuos de Envases.
Real Decreto 782/1998 Reglamento de la Ley de Envases.
Real Decreto 833/1988 Reglamento de Residuos Tóxicos y
Peligrosos.
Ley 10/1998 de Residuos.
Ley 3/2003 del Ruido.
Ley 9/2006, sobre Evaluación de los efectos de determinados
planes y programas en el medio ambiente.
Ley 34/2007, de Calidad del aire y protección de la atmósfera
Ley 42/2007 del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.
Real Decreto Legislativo 1/2008, Texto refundido de la Ley de
Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos.

AUTONÓMICA
Decreto 283/1995 Reglamento de Residuos.
Decreto 292/1995 de Reglamento Evaluación de Impacto
Ambiental.
Decreto 297/1995 de Reglamento Calificación Ambiental. 
Decreto 74/96 de Calidad del Aire.
Ley 8/2003 de la Flora y la Fauna Silvestres.
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad
Ambiental.

-CAPACIDAD DE USO: VULNERABILIDAD (RIESGOS Y
LIMITACIONES): Riesgos de Inestabilidad del Substrato, Riesgos de
Erosión, Riesgos de Inundación, Riesgos litorales (erosión y acreción
costera, temporales e intrusión marina), Riesgos de Incendio,
Riesgos Tecnológicos, Riesgos de Contaminación de las Aguas
(Acuíferos y/o de las Aguas superficiales continentales y/o
marinas), Riesgos de Pérdida de Biodiversidad y
Fragilidad/Calidad Visual; APTITUD/ADECUACIÓN DE LOS
USOS: Aptitud/vocación y Adecuación de los usos.

- PROBLEMÁTICA MEDIOAMBIENTAL: Principales afecciones y
deterioros ambientales.
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ACLARACIÓN DE ALGUNOS TÉRMINOS UTILIZADOS EN LAS

FICHAS DE LAS UAH.

Clases de Pendientes:
Muy suaves Menores del 3%
Suaves Entre el 3 y el 10%
Moderadas Del 10 al 20%
Pronunciadas Del 20 al 30%
Fuertes Del 30 al 50%
Muy fuertes Mayores del 50%

Caza menor: Compuesta básicamente por conejo, Oryctolagus
cuniculus, liebre,  Lepus capensis, zorzal común, Turdus philomelos,
perdiz roja, Alectoris rufa y codorniz, Coturnix coturnix.

Flora y Fauna antropófila: Plantas y animales silvestres habituales en
las proximidades del hombre, sus actividades y sus instalaciones,
fundamentalmente ruderales, arvenses y nitrófilas (entre otros:
Plantas.- Avena spp., Hordeum, spp., Broma spp., Diplotaxis spp.,
Mercurialis spp., Euphorbia spp., Ditrichia spp., Medicago spp.,
Scorpiurus spp., Atriplex spp., Beta spp., Rumex spp., Lavatera spp.,
Dactylis spp., Festuca spp., Lolium spp., Poa spp., Trifolium spp.,
Malva spp. Convulvus spp., Echium spp., Ecballium spp., etc.;
Animales.- Reptiles: Tarentola mauritanica, salamanquesa; Aves:
Ciconia ciconia, cigüeña blanca, Hirundo rustica, golondrina,
Delichon urbica, avión, Apus apus, vencejo, Passer domesticus,
gorrión, Sturnus vulgaris, estornino pinto, Turdus merula, mirlo, Tyto
alba, lechuza común; Mamíferos: Pipistrellus pipistrellus, murciélago
común, Rattus rattus, rata negra, R. norvergicus, rata negra, Mus
musculus, ratón común).

Riesgos de Inundación: 
Periodo de recurrencia. Altos Menos de 100 años

Medios Entre100 y 500 años
Bajos Más de 500 años

Clases de Calidad/Fragilidad Visual:

Clase 1: UAH con Alta calidad y Alta fragilidad visual. 
Clase 2: UAH con Alta calidad y Baja fragilidad visual.
Clase 3: UAH con calidad Alta o Media y fragilidad visual Variable. 
Clase 4: UAH con Baja calidad y fragilidad visual Media o Alta.
Clase 5: UAH con Baja calidad y Baja fragilidad visual.
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4.2 estudio y análisis ambiental del territorio afectado por el planeamiento
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ANÁLISIS DE LA CAPACIDAD DE USO DE LAS DIFERENTES UAH.

Las fichas de caracterización de las UAH contienen, además de una
descripción de sus aspectos más relevantes, un diagnóstico de las
mismas, expresado en los últimos cuadros, en el sentido de que se
refleja una valoración de su vulnerabilidad, riesgos y limitaciones,
de la aptitud/adecuación de sus usos y de la problemática ambien-
tal específica que presenta.
La valoración de la Calidad Ambiental de las UAH se establece a
partir de la consideración de dos factores: el número de elementos
presentes en la misma que poseen características sobresalientes de
calidad, rareza, naturalidad o singularidad y el nivel o grado en
que contienen dichas cualidades.
En pro de una valoración sistemática de la Calidad Ambiental de las
diferentes UAH se establecen diez categorías de valoración de cuya
agregación ponderada se obtienen las Unidades de Calidad
Ambiental, que luego se hacen corresponder con alguna de las seis
clases de Calidad que se han de fijar para el área de estudio. De
esas diez categorías, siete se corresponden con aspectos del medio
físico-ambiental y las tres últimas con el nivel de significación social:

-SINGULARIDAD.
-REPRESENTATIVIDAD. 
-GRADO DE CONSERVACIÓN. 
-HIDROLOGÍA.
-GEOMORFOLOGÍA Y EDAFOLOGÍA.
-VEGETACIÓN Y FAUNA.
-PAISAJE.
-PATRIMONIO CULTURAL.
-BIENESTAR AMBIENTAL.
-VALOR SOCIOECONÓMICO.

Seguidamente se definen, a los efectos considerados en el presente
Estudio, las mencionadas categorías:

SINGULARIDAD: Presencia de elementos o características que
hacen única a la unidad, o grado de diferenciación (agrológica,
geológica, geomorfológica, ecológica -ecosistemas-, presencia de
especies endémicas o raras, presencia de yacimientos arqueológi-
cos o de patrimonio histórico-cultural únicos). Rareza.
REPRESENTATIVIDAD: Iconicidad, valor de símbolo, emblema o
seña de identidad local.
GRADO DE CONSERVACIÓN: Proximidad al clímax en el caso de
formaciones naturales. Negantropía. Ausencia de deterioro de sus
elementos, sean naturales, naturalizados o artificiales. En el caso del
agro disminuye con el desorden de los usos, la existencia de usos
residuales urbanos y la insostenibilidad agrícola.
HIDROLOGÍA: Importancia de las aguas superficiales en términos
ecológicos, Calidad hídrica, grado de transformación de la red
hídrica. Importancia de las aguas subterráneas en términos ecológi-

cos. Grado de explotación de los recursos hídricos (sobreexplota-
ción/explotación sostenible).
GEOMORFOLOGÍA Y EDAFOLOGÍA: Valores morfológicos del
terreno, geológicos, presencia de hitos o formaciones valiosas
desde este punto de vista. Valoración agrobiológica de los suelos.
VEGETACIÓN Y FAUNA: Formaciones vegetales, grado de cober-
tura vegetal,  rareza en el sentido de escasez de este tipo de for-
mación en el contexto mundial, continental, nacional, regional o
municipal, carácter endémico de la formación y no valorado en sin-
gularidad, biodiversidad vegetal de la formación estudiada no sólo
en términos cuantitativos sino también en términos cualitativos. Diver-
sidad, presencia y grado de abundancia de especies en peligro de
extinción, amenazadas o vulnerables, existencia de especies raras
o endémicas no valoradas como singularidad, presencia y grado de
abundancia de especies en los niveles altos de la pirámide trófica,
grado de complejidad de las redes tróficas, importancia para el
mantenimiento de poblaciones o para la reproducción o migración.
PAISAJE: Considerado como expresión visual de la Unidad. Valor
plástico o estético del paisaje. Singularidad visual.
PATRIMONIO CULTURAL: Presencia de restos o yacimientos paleon-
tológicos o arqueológicos. Grado de aprecio social derivado de la
existencia de tradiciones, valores históricos, religiosos, educativos,
científicos, etc. ligados a la unidad. También existencia de construc-
ciones valiosas, museos, parques, etc. con trascendencia en la vida
cultural de la población.
BIENESTAR AMBIENTAL: Condiciones ambientales desde el punto
de vista del desarrollo de la vida cotidiana de las personas: pureza
del aire, de las aguas, de los suelos, ausencia de molestias (resi-
duos, olores, ruidos, proximidad a instalaciones molestas), estética
del entorno, dotación de equipamientos, espacios libres e infraes-
tructuras que impliquen comodidad o disfrute, belleza del entorno
para vivir en él, ambiente no estresante, etc.
VALOR SOCIOECONÓMICO: Interés social, económico, recreativo
de la unidad. Perspectivas económicas o de otro tipo de la unidad.
Valor productivo del espacio, en relación con las actividades eco-
nómicas como las agrarias, extractivas, industriales, portuarias, pes-
queras, etc. peso específico de la unidad en la economía de la
zona, empleos que genera, recursos exclusivos, etc.
El valor de Fragilidad del Medio, definida como la debilidad o for-
taleza que presenta la unidad para perder las características o valo-
res que la configuran, se determina mediante la valoración de las
siguientes categorías:

- FRAGILIDAD DE LAS BIOCENOSIS.
- FRAGILIDAD DEL MEDIO FÍSICO.
- FRAGILIDAD VISUAL.

Estas categorías de valoración se definen como sigue:

FRAGILIDAD DE LAS BIOCENOSIS: Sensibilidad y grado de resis-
tencia del medio biótico, entendido como conjunto de flora, fauna y
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4.2 estudio y análisis ambiental del territorio afectado por el planeamiento

sus relaciones, ante las actuaciones o impactos.
FRAGILIDAD DEL MEDIO FÍSICO: Entendida como el grado en el
que la unidad es incapaz de incorporar o asumir las actuaciones e
impactos sin ver mermada sus cualidades físicas abióticas. 
FRAGILIDAD VISUAL: Clase de Calidad y de Fragilidad Visual.
Grado de visibilidad intrínseca y/o extrínseca.

El procedimiento de valoración a seguir se divide en tres fases.

I FASE: Determinación de los Coeficientes de Ponderación:
Se establecerán los coeficientes de ponderación de cada categoría
de valoración en función de la Unidad de Paisaje (UP) donde se inte-
gran las distintas UAH. Se  toma como límite máximo para la suma
total de los coeficientes de la UP el valor de 100. Para la asignación
de los coeficientes se toma como marco de referencia por el equipo
redactor el entorno regional. La asunción de dicho marco se justifi-
ca por el hecho de que se aplica una legislación de ámbito autonó-
mico y porque reúne, a su vez, un patrimonio físico-ambiental lo sufi-
cientemente rico, importante y variado, a escala global, como para
posibilitar la comparación y la valoración. Los coeficientes de pon-
deración obtenidos son los siguientes:

El valioso patrimonio natural presente en el medio marino y maris-
meño reconocido al incluirse dentro del espacio natural protegido
del Parque Natural de la Bahía de Cádiz, hace que esta Unidad de
Paisaje alcance valores máximos a nivel regional.

II FASE: Determinación de los valores intrínsecos que toman los ele-
mentos en cada UAH:
Para calcular el valor intrínseco, o valor de calidad individual del
factor considerado, se efectuará una valoración de 0 a 10 de cada
categoría de valoración en cada unidad. El referente en este caso
es el ámbito municipal estableciendo comparaciones entre las dis-
tintas UAH.

III FASE: Obtención de las Unidades de Calidad Ambiental de Cada
UAH y Clases de Calidad Ambiental:
En este paso se procede a la multiplicación de los valores intrínse-
cos por los pesos correctores correspondientes en función de la UP
en la que se integre la UAH en cuestión. Los resultados de las multi-
plicaciones correspondientes a cada elemento en una determinada

UAH se suman, obteniéndose un resultado global en términos de
Unidades de Calidad Ambiental (UCA). 

Este resultado global no puede superar en ningún caso las 1.000
UCA al estar limitada la suma de los coeficientes de ponderación a
100 y el valor intrínseco a 10. Tras la obtención de los valores de
Calidad Ambiental, en términos de UCA, de todas las UAH del área
de estudio, se hacen correspondencia con las seis Clases de Cali-
dad Ambiental (Clase Singular, de 901 a 1000, Muy Alta, de 801
a 900, Alta, de 601 a 800, Media, de 401 a 600, Baja, de 201
a 400, y Muy Baja, de 0 a 200), y se representan cartográfica-
mente en el Mapa de Capacidad de Uso, para poder apreciar su
distribución espacial. Por último, tras la obtención de las UCA de
todas las UAH del territorio de Puerto Real se hacen corresponder
con las 6 Clases de Calidad Ambiental.  En la siguiente matriz se
presenta el resultado de la valoración

Los circunstancias biogeográficas de las Marismas del Trocadero
hacen merecedoras a esta UAH de valores muy altos de Calidad
Ambiental alcanzando niveles Singulares. En el extremo contrario,
la fuerte transformación y aglomeración de usos productivos secun-
darios hace que las UAH Canteras y Áreas y polígonos industriales
se valoren escasamente en cuanto a Calidad Ambiental.

A continuación se presenta la distribución entre las clases de Cali-
dad Ambiental de las UAH:

Sin Rep. G.Cons Hid. Geo-ed Ve-Fau Pai. Patri. B. Am. V. Socie. TOTAL CLASE
LITORAL MARISMAS DE LA BAHÍA DE CÁDIZ 9 10 9 10 9 10 10 9 8 8 92
01.-Marismas del Trocadero 10 10 10 10 10 10 10 10 10 9 912 S
02.-Marismas naturales 9 9 9 10 10 10 9 5 9 4 781 2
03.-Marisma pluvial 9 8 7 8 9 8 8 2 7 2 635 2
04.-Marismas transformadas de la Bahía de Cádiz 8 10 7 10 10 9 9 9 8 6 798 2
05.-Marismas muy transformadas 4 6 2 4 2 5 3 1 4 6 310 4
06.-Marismas en proceso de naturalización 6 7 5 6 6 6 7 6 5 3 492 3
07.-Marisma ruderalizada de Las Aletas 5 5 2 4 5 5 4 3 5 3 379 4
08.-Grandes caños y planicies mareales 8 10 7 10 9 9 10 8 8 6 790 2
09.-Pastizales salinos de la Vega 7 6 5 3 8 6 6 3 6 5 505 3
10.-Pastizales encharcables 8 6 6 9 8 8 8 3 8 5 639 2
11.-Charca episódica de la Vega 10 7 8 10 9 10 10 3 8 2 720 2
12.-Laguna hipersalina 9 5 6 9 7 8 8 3 7 2 597 3
13.-Pinar de la Algaida 10 10 9 6 9 10 10 8 9 8 820 1
14.-Matorrales de la Algaida y la Cereria 4 3 5 4 6 5 4 2 5 3 377 4
15.-Cultivos herbáceos de las Aletas 3 4 5 4 6 4 5 6 6 7 493 3
CAMPIÑA DE PRIMERA ORLA LITORAL 8 9 7 9 8 9 8 9 8 9 84
16.-Pinares de primera orla litoral 10 10 10 8 8 10 10 10 10 10 806 1
17.-Arroyo de Zurraque 8 9 7 10 7 9 7 7 8 6 658 2
18.-Matorrales de la campiña 7 7 7 7 8 8 7 6 7 5 578 3
19.-Dehesas del litoral 9 8 8 7 6 8 10 7 9 7 661 2
20.-Regadíos de Freilla, las Yeguas y Guerra 5 6 5 7 5 7 6 5 6 6 490 3
21.-Cultivos leñosos del Zurraque y Viñas perdidas 6 7 6 4 5 6 6 6 6 7 496 3
22.-Secano de la campiña litoral 3 5 5 4 4 5 4 4 6 7 396 4
23.-Eucaliptales 4 4 5 4 4 6 4 3 5 3 351 4
RELIEVES Y COLINAS DEL SUBBÉTICO 7 8 8 8 9 9 8 6 9 8 80
24.-Lagunas endorreicas de Puerto Real 9 8 5 10 8 9 8 6 9 8 645 2
25.- Cauces y riberas del Salado y la Romera 8 9 7 10 7 9 7 7 8 5 618 2
26.-Cerros esclerófilos del Subbético 9 8 8 6 5 8 10 8 9 7 621 2
27.-Regadíos de Barrancos y los Tajones 5 6 5 6 6 7 6 5 6 7 476 3
28.-Viñedos sobre albarizas 7 7 6 4 5 6 6 6 6 7 478 3
29.- Lomas cerealistas de la campiña subbética 3 5 5 4 5 6 4 4 6 8 406 4
30.-Canteras 1 1 1 2 1 3 1 1 1 2 114 5
URBANO-INDUSTRIAL 5 6 5 4 5 4 5 6 5 10 55
31.-Conjunto histórico de Puerto Real 8 10 8 2 3 2 9 10 6 10 406 3
32.-Núcleos urbanos de Puerto Real 2 3 5 2 3 2 3 8 4 7 237 4
33.-Núcleos y diseminados rurales 3 5 3 1 4 5 3 3 6 6 227 4
34.-Equipamientos e infraestructuras 5 5 7 1 1 3 2 1 1 9 222 4
35.-Áreas y polígonos industriales 1 1 7 1 1 1 0 0 1 9 154 5

Categorías Valoradas Escala para la Clase de Calidad Ambiental
Sin.= Singularidad Clase Singular >900 S
Rep.= Representatividad Clase 1 801 a 900 1
G.Cons.= Grado de Conservación Clase 2 601 a 800 2
Hid.= Hidrologia Clase 3 401 a 600 3
Geo-Ed.= Geomorfología-Edafología Clase 4 201 a 400 4
Ve-Fau= Vegetación y Fauna Clase 5 <200 5
Pai.= Paisaje
Patri.= Patrimonio Histórico-Cultural
B.Am.= Bienestar Ambiental
V. Socie.= Valor Socieconómico

MATRIZ CÁLCULO DE LA CALIDAD AMBIENTAL
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Clase Singular:
- UAH Nº 01.- Marismas del Trocadero
Clase 1ª:
-  UAH Nº 13.- Pinar de la Algaida
-  UAH Nº 16.- Pinares de primera orla litoral
Clase 2ª:
-  UAH Nº 02.- Marismas naturales
-  UAH Nº 03.- Marisma pluvial
-  UAH Nº 04.- Marismas transformadas de la Bahía de Cádiz
-  UAH Nº 08.- Grandes caños y planicies mareales
-  UAH Nº 10.- Pastizales encharcables
-  UAH Nº 11.- Charca Episódica de la Vega
-  UAH Nº 17.- Arroyo del Zurraque
-  UAH Nº 19.- Dehesas del litoral
-  UAH Nº 24.- Lagunas endorreicas de Puerto Real
-  UAH Nº 25.- Cauces y riberas del Salado y la Romera
-  UAH Nº 26.- Cerros esclerófilos del Subbético
Clase 3ª:
-  UAH Nº 06.- Marismas en proceso de naturalización
-  UAH Nº 09.- Pastizales Salinos de La Vega
-  UAH Nº 12.- Laguna Hipersalina
-  UAH Nº 15.- Cultivos herbáceos de las Aletas
-  UAH Nº 18.- Matorrales de la Campiña
-  UAH Nº 20.- Regadíos de Freillas, las Yeguas y Guerra
-  UAH Nº 21.- Cultivos leñosos del Zurraque y Viñas Perdidas
-  UAH Nº 27.- Regadíos de Barrancos y los Tajones
-  UAH Nº 28.- Viñedos sobre albarizas
-  UAH Nº 31.- Conjunto histórico de Puerto Real
Clase 4ª:
-  UAH Nº 05.- Marismas muy transformadas
-  UAH Nº 07.- Marisma ruderalizada de Las Aletas
-  UAH Nº 14.- Matorrales de la Algaida y la Cereria
-  UAH Nº 22.- Secano de la campiña litoral
-  UAH Nº 23.- Eucaliptales
-  UAH Nº 29.- Lomas cerealistas de la campiña subbética
-  UAH Nº 32.- Núcleos urbanos de Puerto Real
-  UAH Nº 33.- Núcleos y diseminados rurales
-  UAH Nº 34.- Equipamientos e infraestructuras
Clase 5ª:
- UAH Nº 30.- Canteras
- UAH Nº 35.- Áreas y polígonos industriales

Tanto las Unidades de Calidad Ambiental de las UAH como las cla-
ses de Calidad Ambiental, en las cuales se encuadran estas, se uti-
lizan para establecer comparaciones entre las UAH. Las UAH per-
tenecientes a la Clase Singular, con más de 900 UCA, y Clase 1ª,
con más de 800 UCA, se consideran de muy elevada calidad
ambiental y, por tanto, cualquier actuación urbanística constructiva
que se desarrolle sobre ellas ocasionará, en general, impactos críti-
cos. Estas unidades generalmente se caracterizan por poseer ele-

mentos naturales o históricos singulares protegidos por la legisla-
ción. En el resto de las clases los impactos inducidos por las accio-
nes urbanísticas podrán ser de Severos a Compatibles, no desesti-
mándose necesariamente por motivos de Calidad Ambiental, si
bien, y por lo general, la incidencia de una misma acción urbanís-
tica tendera a disminuir conforme se sitúe en una clase con menor
cantidad de UCAs. 
Para calcular la Fragilidad del Medio se efectúa una valoración de
0 a 10 de cada categoría de valoración en cada unidad. Los valo-
res obtenidos se suman, alcanzando valores mínimos de 0 y máxi-
mos de 30 y se hacen corresponder con las cinco clases de Fragili-
dad del Medio: I- Muy Elevada, de 25 a 30, II- Elevada, de 19 a
24, III- Moderada, de 13 a 18, IV- Escasa, de 7 a 12, y V- Muy Esca-
sa, de 0 a 6.

Los mayores niveles de fragilidad vienen aquí asociados a la pre-
sencia de importantes asociaciones florísticas y forestales, en
muchos casos íntimamente ligadas a la orografía, fragilidad intrín-
seca al medio litoral y adquirida en el continental por la denudación
inferida a las dehesas y cerros de la campiña. Asimismo las masas
de agua y las unidades caracterizadas por su condición de hume-
dal alcanzan valores muy elevados de fragilidad.

 
F.Bio. F.MFí. F.Vi. TOTAL CLASE

01.-Marismas del Trocadero 10 10 10 30 I
02.-Marismas naturales 9 9 10 28 I
03.-Marisma pluvial 9 8 10 27 I
04.-Marismas transformadas de la Bahía de Cádiz 10 10 9 29 I
05.-Marismas muy transformadas 5 5 7 17 III
06.-Marismas en proceso de naturalización 6 6 8 20 II
07.-Marisma ruderalizada de Las Aletas 4 5 7 16 III
08.-Grandes caños y planicies mareales 9 8 8 25 I
09.-Pastizales salinos de la Vega 6 6 8 20 II
10.-Pastizales encharcables 10 10 9 29 I
11.-Charca episódica de la Vega 10 10 9 29 I
12.-Laguna hipersalina 10 10 8 28 I
13.-Pinar de la Algaida 10 9 7 26 I
14.-Matorrales de la Algaida y la Cereria 6 8 8 22 II
15.-Cultivos herbáceos de las Aletas 5 6 9 20 II
16.-Pinares de primera orla litoral 8 7 8 23 II
17.-Arroyo de Zurraque 9 8 8 25 I
18.-Matorrales de la campiña 6 8 8 22 II
19.-Dehesas del litoral 7 8 9 24 I
20.-Regadíos de Freilla, las Yeguas y Guerra 5 4 8 17 III
21.-Cultivos leñosos del Zurraque y Viñas perdidas 5 4 7 16 III
22.-Secano de la campiña litoral 2 3 6 11 IV
23.-Eucaliptales 2 3 4 9 IV
24.-Lagunas endorreicas de Puerto Real 10 10 9 29 I
25.- Cauces y riberas del Salado y la Romera 8 9 7 24 I
26.-Cerros esclerófilos del Subbético 7 8 9 24 I
27.-Regadíos de Barrancos y los Tajones 6 4 7 17 III
28.-Viñedos sobre albarizas 5 4 7 16 III
29.- Lomas cerealistas de la campiña subbética 4 5 8 17 III
30.-Canteras 1 1 3 5 V
31.-Conjunto histórico de Puerto Real 1 2 7 10 IV
32.-Núcleos urbanos de Puerto Real 1 3 3 7 IV
33.-Núcleos y diseminados rurales 2 4 5 11 IV
34.-Equipamientos e infraestructuras 2 4 3 9 IV
35.-Áreas y polígonos industriales 1 1 2 4 V

Escala para las Clases de Fragilidad
Clase I I  Muy Elevada de 24 a 30
Clase II II  Elevada de 18 a 23
Clase III III  Moderada de 12 a 17
Clase IV IV  Escasa de 7 a 11
Clase V.- V  Muy Escasa de 0 a 6

MATRIZ CÁLCULO DE LA FRAGILIDAD DEL MEDIO 
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4.2 estudio y análisis ambiental del territorio afectado por el planeamiento

La Capacidad de Uso viene dada, como se ha visto, por la aplica-
ción conjunta de los valores de Calidad Ambiental y de Fragilidad
del Medio, siendo la Capacidad de Acogida el resultado de la con-
sideración de la Capacidad de Uso y de los Riesgos y Limitaciones
existentes en cada UAH.
La calidad ambiental global del municipio de Puerto Real es de las
más destacadas de la Bahía de Cádiz, pues cuenta con unidades
como la UAH 01. Marismas del Trocadero, que destaca como uno
de los dos Parajes Naturales del Parque Natural, y es por tanto un
valioso activo territorial y referente municipal, o como la UAH 13.
Pinar de la Algaida y la UAH 16. Pinares de primera orla litoral,
que contienen la amplia fracción correspondiente a Puerto Real de
los bosques-isla, parte de ellos sobre la red de vías pecuarias del
Parque de las Cañadas. Estos reservorios de biodiversidad, por su
estratégica distribución en el territorio constituyen pasillos que difun-
den sus valores ambientales al resto del territorio y, simultáneamen-
te, los hacen asequibles a la población adquiriendo así, si cabe,
mayor relevancia ambiental.

Un segundo grupo de UAH lo conforman aquellas que destacan por
su fragilidad de clase I y, aunque con menor calidad ambiental
intrínseca que las precedentes reflejadas en su valoración como
clase II, reúnen similares meritos de conservación por su valor de
posición como eslabones de la cadena natural en un territorio fuer-
temente urbanizado como es el de la Bahía de Cádiz. Ligados al
medio acuático, los caños y marismas naturales y pluviales, las
transformadas en salinas, las zonas inundables y encharcables, las
lagunas de la Reserva Natural y los arroyos Salado y Zurraque con
su bosque galería  cuentan con ecosistemas hímnicos, principal aun-
que no exclusivamente marinos que, además de ser la base de la
cadena trófica de la intensa vida silvestre que cobijan, han resulta-
do ser factor de preservación de su estado natural al impedir su asi-
milación a la trama urbana, en la que se insertan  favoreciendo su
esponjamiento. Por su escasa aptitud agrícola y su posición excén-
trica respecto a los focos de desarrollo urbano se han preservado
también los cerros y dehesas, manteniendo asimismo relevantes
valores ambientales en frágil equilibrio. Con clase de calidad
ambiental III, la laguna hipersalina debe incorporarse a las UAH de
estricta preservación debido a su  fragilidad, que alcanza la máxi-
ma categoría con clase I.
El tercer grupo lo forman las UAH que presentan clase de calidad III
y fragilidad alta o media, clases II y III. Con calidad media y fragi-
lidad alta se encuentran las UAH 06.- Marismas en proceso de natu-
ralización, 09.- Pastizales salinos de la Vega, 15.- Cultivos herbá-
ceos de las Aletas y 18.- Matorrales de la campiña. Pese a su degra-
dación antrópica, estas UAH conservan valores ambientales y pro-
ductivos, así como valor paisajístico y potencial de regeneración
ambiental. Su escasa capacidad de absorber impactos sin deterio-
ro de estas características obligan a aconsejar su preservación.
Con similar calidad de clase III, pero con fragilidad de clase III, las
UAH 20.- Regadíos de Freillas, las Yeguas y Guerra, 21.- Cultivos
leñosos del Zurraque y Viñas Perdidas, 27.- Regadíos de los Barran-
cos y los Tajones y 28.- Viñedos sobre albarizas presentan mayor
capacidad de absorción de impactos con un grado medio de
merma de los valores ambientales, asimismo de mediana calidad.
Con clase III de calidad y IV de fragilidad tenemos la UAH 31.- Con-
junto histórico de Puerto Real.
La clase de calidad ambiental IV indica escaso valor ambiental, aun-
que existen valores y potencial de regeneración natural. Con alta
fragilidad se encuentra la UAH 14.- Matorrales de la Algaida y la
Cerería, con vocación primaria de conservación. Con clase de fra-
gilidad III, indicando media capacidad de absorción de impactos,
tenemos las UAH 05.- Marisma muy transformada, 07.- Marisma
ruderalizada de las Aletas y 29.- Lomas cerealistas de la campiña
Subbética.

Por último, con similar calidad ambiental de clase IV pero menor fra-
gilidad, que alcanza solo clase IV, tenemos las UAH 22.- Secano de
la campiña litoral, 23.- Eucaliptales, 32.- Núcleos urbanos de Puer-

 
UNIDADES AMBIENTALES HOMOGÉNEAS CLASE DE CLASE DE APTITUD

CALIDAD FRAGILID. PRIMARIA

01.-Marismas del Trocadero S I D
02.-Marismas naturales 2 I D
03.-Marisma pluvial 2 I D
04.-Marismas transformadas de la Bahía de Cádiz 2 I D
05.-Marismas muy transformadas 4 III A*
06.-Marismas en proceso de naturalización 3 II D
07.-Marisma ruderalizada de Las Aletas 4 III C
08.-Grandes caños y planicies mareales 2 I D
09.-Pastizales salinos de la Vega 3 II B
10.-Pastizales encharcables 2 I D
11.-Charca episódica de la Vega 2 I D
12.-Laguna hipersalina 3 I D
13.-Pinar de la Algaida 1 I D
14.-Matorrales de la Algaida y la Cereria 4 II D
15.-Cultivos herbáceos de las Aletas 3 II A
16.-Pinares de primera orla litoral 1 II D
17.-Arroyo de Zurraque 2 I D
18.-Matorrales de la campiña 3 II D
19.-Dehesas del litoral 2 I A
20.-Regadíos de Freilla, las Yeguas y Guerra 3 III A
21.-Cultivos leñosos del Zurraque y Viñas perdidas 3 III A
22.-Secano de la campiña litoral 4 IV A
23.-Eucaliptales 4 IV C
24.-Lagunas endorreicas de Puerto Real 2 I D
25.- Cauces y riberas del Salado y la Romera 2 I D
26.-Cerros esclerófilos del Subbético 2 I A
27.-Regadíos de Barrancos y los Tajones 3 III A
28.-Viñedos sobre albarizas 3 III A
29.- Lomas cerealistas de la campiña subbética 4 III A
30.-Canteras 5 V X
31.-Conjunto histórico de Puerto Real 3 IV X
32.-Núcleos urbanos de Puerto Real 4 IV X
33.-Núcleos y diseminados rurales 4 IV X
34.-Equipamientos e infraestructuras 4 IV X
35.-Áreas y polígonos industriales 5 V X

Aptitud Primaria

X Sin Aptitud Primaria UP Uso Público
D Protección

Agrológica Pesquera o Acuícola
A Buena A* Buena
B Moderada B* Moderada
C Marginal o Nula

RESUMEN DE LA CALIDAD AMBIENTAL, FRAGILIDAD Y APTITUD PRIMARIA
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to Real, 33.- Núcleos y diseminados rurales y 34.- Equipamientos e
infraestructuras, mientras las UAH 30.- Canteras y 35.- Áreas y polí-
gonos industriales presentan la mínima calidad y fragilidad ambien-
tales, con clase V en ambos conceptos.

4.2.2 ANÁLISIS DE NECESIDADES Y DISPONIBILIDAD DE RECUR-
SOS HÍDRICOS.

Para el estudio de la demanda de agua potable, el documento de
aprobación inicial contiene un estudio sobre la demanda de agua
potable según las previsiones de Suelo Urbanizable.
Se ha considerado en el término municipal la división en dos zonas,
1 y 2, donde se incluyen todos los sectores de suelo urbanizable, a
partir de la situación actual del sistema, redes y depósitos.

SITUACIÓN ACTUAL.

Según los datos conocidos el consumo doméstico medio en Puerto
Real durante el año 2006 ha sido de 173/litros/habitante/día.

ABASTECIMIENTO ZONA 1.

El abastecimiento a esta zona se produce desde el Depósito de
agua existente en el Cerro de Ceuta, el cual tiene una capacidad de
6000 m³. Está previsto para este año la construcción de un nuevo
Depósito de 6000 m³, para así garantizar una reserva de agua
durante 24 horas. No obstante en caso de necesidad, se puede
suministrar también el agua desde el Polígono del Trocadero, el cual
se surte desde una toma de la Arteria general de la Bahía de la

AAA, existente frente al Cementerio. Aunque esta alternativa trae
consigo una bajada de presión  general en la población.

Una parte de esta zona: Torrealta y El Carpio se abastecen de una
toma directa de la Arteria general de la Bahía de la AAA existente
junto a la Subestación de Sevillana. Este abastecimiento está  tam-
bién conectado con un Ramal que partiendo del Depósito del Cerro
de Ceuta abastece a las zonas del Pago de Ceuta, Arriaga y el
Almendral; Ramal es insuficiente ya para abastecer el crecimiento
de la zona. El Hospital Clínico dispone de otra toma directa de la
Arteria general de la Bahía. 

ABASTECIMIENTO ZONA 2. 

JARANA. El Barrio Jarana dispone de dos acometidas de la Arteria
general de la Bahía. Una de DN- 50 mm cercana a la Venta Santa
Gema, y otra junto a la alcantarilla que está tras la Pista Deportiva,
de DN- 250 mm, acometida esta de reciente construcción, que se
realizó para el abastecimiento de la Urbanización Villanueva. La
acometida de DN- 50 mm la va a condenar la AAA, ya que se pre-
tende que todo el Barrio se abastezca de la nueva acometida de
DN- 250.
El Pinar del Francés y Malasnoche dispone de una acometida de la
Conducción general de la AAA de DN-50, situada frente a la Venta
el Chirimono. La red del Pinar del Francés está también conectada
con la red del Barrio Jarana.
MEADERO-ROSAL. El Meadero de la Reina dispone de una acome-
tida de DN 100 mm. de la Arteria general de la Bahía, situada a la
entrada de la Barriada. Malasnoche dispone de una acometida de
la Conducción general de la AAA de DN-40 mm, situada en el cruce
de la Carretera de Malasnoche y la Cañada Real del Camino
Ancho.
LA CHACONA. La Barriada dispone de una acometida de la Con-
ducción general de la AAA de DN-50 mm, situada en la Carretera
de acceso a la misma; y de la cual parte una tubería de DN-125
mm. 
MARQUESADO. Dispone de dos tuberías que parten de la toma de
la Conducción general de la AAA de la Chacona. Una de DN-110
mm que abastece al Matadero, y la otra de DN- 175 mm que abas-
tece a la Barriada; aunque pasado el Arroyo Zurraque ambas tube-
rías están interconectadas.

DEMANDA DE ABASTECIMIENTO.

ZONA 1.
Para el cálculo de abastecimiento doméstico se ha estimado una
ocupación media de 4 personas por vivienda y un consumo de
170/litros/persona/día. 

ENTREVIAS. El Plan Parcial aprobado el pasado día 18 de diciem-

ZONA 1 ZONA 2 
Entrevías Área de Jarana  
Polígono I-A Área de Meadero - Rosal 
Casines norte Área de Malasnoches  
Barrero Área de Arquillos - 

Marquesado 
Pago de Ceuta   
Arriaga  
Almendral  
Goyena  
Campo del Bu  
Torrealta  
Torrebaja  
Entorno Hospital   
El Carpio  
Carrahola  
Genaro  
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4.2 estudio y análisis ambiental del territorio afectado por el planeamiento

bre de 2006 recoge un Consumo total de 565 m³/día y un Consu-
mo punta de 2.260 m³/día. El abastecimiento a esta área está
garantizado por la red urbana, ya que por dicha zona discurre un
ramal de DN-400 mm.
POLÍGONO I-A. En el área de reparto se prevé que el número total
de viviendas en dicho Polígono sean de 560 viviendas. Con esa
cantidad de viviendas se estima un Consumo diario de 381 m³/día.
El abastecimiento a este Polígono está garantizado por la red urba-
na, ya que por dicha zona discurre un ramal de DN-500 mm, ramal
este que baja directamente del Depósito de agua.  
CASINES NORTE. En este Polígono está contemplada la construc-
ción de 24 viviendas, y se destinan 365.123 m² para uso terciario.
Para las viviendas se estima un Consumo de 16 m³/día, y para el
uso terciario se estima un Consumo total de 1.492 m³/día y un Con-
sumo punta de 5.966 m³/día. Este Polígono carece de red de abas-
tecimiento.
BARRERO. En estos dos sectores está contemplada la construcción
de 3.256 viviendas. Se ha calculado para ese número de viviendas
un Consumo diario de 2.214 m³/día. Por el límite norte de ambos
Polígonos discurre la red general de abastecimiento a la población,
la cual parte del Depósito del Cerro de Ceuta, situado en terreno
colindante  a dichos sectores.
PAGO DE CEUTA. En este Sector está contemplada la construcción
de 25 viviendas, y se destinan 163.530 m² para uso terciario. Para
las viviendas se estima un Consumo diario de 17 m³/día, y para el
uso terciario se estima un Consumo total de 667 m³/día y un Con-
sumo punta de 2.667 m³/día. En este Sector se encuentra el Depó-
sito de agua de la población. Del Depósito parte una tubería de DN-
100 mm, insuficiente este para abastecer a dicho sector, ya que esta
tubería abastece también a distintos núcleos de otros sectores.
ARRIAGA. En este Sector está contemplada la construcción de 80
viviendas, y se destinan 14.810 m² para uso terciario. Para las
viviendas se estima un Consumo diario de 54 m³/día, y para el uso
terciario se estima un Consumo total de 60 m³/día y un Consumo
punta de 240 m³/día. Parte de este Sector se abastece de la tube-
ría de DN-100 mm del Cerro de Ceuta, pero es insuficiente para
abastecer a todo el Sector.
ALMENDRAL. En este Sector está contemplada la construcción de
217 viviendas, y se destinan 90.402 m² para uso terciario. Para las
viviendas se estima un Consumo diario de 148 m³/día, y para el
uso terciario se estima un Consumo total de 367 m³/día y un Con-
sumo punta de 1.467 m³/día. Este Sector carece de red de abaste-
cimiento.
GOYENA. En este Sector está contemplada la construcción de 225
viviendas, y se destinan 93.847 m² para uso terciario. Para las
viviendas se estima un Consumo diario de 153 m³/día, y para el
uso terciario se estima un Consumo total de 270 m³/día y un Con-
sumo punta de  1.526 m³/día. Este Sector carece de red de abas-
tecimiento.

CARRAHOLA. En este Sector está contemplada la construcción de
39 viviendas, y se destinan 152.772 m² para uso terciario. Para las
viviendas se estima un Consumo diario de 27 m³/día, y para el uso
terciario se estima un Consumo total de 620 m³/día y un Consumo
punta de 2.480 m³/día. Este Sector carece de red de abasteci-
miento.
GENARO. En este Sector está contemplada la construcción de 231
viviendas, y se destinan 42.750 m² para uso terciario. Para las
viviendas se estima un Consumo diario de 157 m³/día, y para el
uso terciario se estima un Consumo total de 174 m³/día y un Con-
sumo punta de 694 m³/día. Este Sector carece de red de abasteci-
miento
CAMPO BU. En este Sector está contemplada la construcción de 49
viviendas, y se destinan 9.135 m² para uso terciario. Para las vivien-
das se estima un Consumo diario de 33 m³/día, y para el uso ter-
ciario se estima un Consumo total de 59 m³/día y un Consumo
punta de 146 m³/día. Este Sector carece de red de abastecimiento. 
TORREALTA. En este Sector está contemplada la construcción de
234 viviendas, y se destinan 43.408 m² para uso terciario. Para las
viviendas se estima un Consumo diario de 159 m³/día, y para el
uso terciario se estima un Consumo total de 283 m³/día y un Con-
sumo punta de 708 m³/día. Parte de este Sector dispone de red de
abastecimiento.
TORREBAJA. En este Sector se destinan 83.318 m² para uso tercia-
rio y 124.977 m² para uso dotacional. Para el uso terciario se esti-
ma un Consumo total de 540 m³/día y un Consumo punta de 1.359
m³/día, y para el uso dotacional se estima un Consumo total de
1.250m³/día. Este Sector carece de red de abastecimiento, aunque
es colindante con la red de abastecimiento a Torrealta.
ENTORNO HOSPITAL. En este Sector se destinan 58.254 m² para
uso terciario y 87.785 m² para uso dotacional. Para el uso terciario
se estima un Consumo total de 377 m³/día y un Consumo punta de
949 m³/día, y para el uso dotacional se estima un Consumo total
de 878 m³/día. Este Sector carece de red de abastecimiento, aun-
que es colindante con la red de abastecimiento a El Carpio.
EL CARPIO. En este polígono se destinan 744.563 m² para uso
industrial. Para este uso se estima un Consumo total de 3.723
m³/día. Este Polígono tiene red de abastecimiento, pero insuficiente
para la demanda prevista.

CONSUMO (m³/día) PREVISTO ZONA 1.
Polígono I-A 672 
Entrevías 565
Casines Norte 1.508
Barrero 2.214
Pago de Ceuta 684
Arriaga 114
Almendral 515
Goyena 423
Carrahola 647
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Genaro 331
Campo Bu 92
Torrealta 442
Torrebaja 1.790
Entorno Hospital 1.326
El Carpio 3.723

-------------------
TOTAL ZONA 1 15.046 m³/día.
De todo este consumo, el previsto para uso doméstico es de 3.359
m³/día.

DEPOSITO DE ALMACENAMIENTO  ZONA 1.
El depósito ha de tener una capacidad de almacenamiento igual o
mayor a la cuarta parte del consumo total. Por lo que se propone la
construcción de un nuevo depósito de 6.000 m³ de capacidad.

ZONA 2.

Para el cálculo de abastecimiento doméstico se ha estimado una
ocupación media de 4 personas por vivienda y un consumo de
170/litros/persona/día.

ÁREA DE JARANA

VIVEROS. En este Sector está contemplada la construcción de 75
viviendas y se destinan 16.110 m² para uso terciario. Para las
viviendas se estima un Consumo diario de 51 m³/día y para el uso
terciario se estima un Consumo total de 104 m³/día y un Consumo
punta de 257 m³/día.
ACARIGUA. En este Sector está contemplada la construcción de
182 viviendas y se destinan 39.093 m² para uso terciario. Para las
viviendas se estima un Consumo diario de 124 m³/día y para el uso
terciario se estima un Consumo total de 252 m³/día y un Consumo
punta de 622 m³/día.
PINAR DEL FRANCES. En este Sector está contemplada la construc-
ción de 117 viviendas y se destinan 83.627 m² para uso terciario.
Para las viviendas se estima un Consumo diario de 80 m³/día y
para el uso terciario se estima un Consumo total de 537 m³/día y
un Consumo punta de 1.325 m³/día.
MALASNOCHE E 1.   En este Sector está contemplada la construc-
ción de 36 viviendas y se destinan 71.390 m² para uso terciario.
Para las viviendas se estima un Consumo diario de 24 m³/día y
para el uso terciario se estima un Consumo total de 456 m³/día y
un Consumo punta de 1.126 m³/día.
ÁREA DE MEADERO-ROSAL
MALASNOCHE E-2. En este Sector está contemplada la construc-
ción de 52 viviendas y se destinan 9.611 m² para uso terciario.
Para las viviendas se estima un Consumo diario  35 m³/día y para
el uso terciario se estima un Consumo total de 59 m³/día y un Con-
sumo punta de 146 m³/día.

MALASNOCHE E-3. En este Sector está contemplada la construc-
ción de 53 viviendas y se destinan 9798 m² para uso terciario. Para
las viviendas se estima un Consumo diario de 36 m³/día y para el
uso y para el uso terciario se estima un Consumo total de 60 m³/día
y un Consumo punta de 149 m³/día.
MEADERO-ROSAL. En este Sector está contemplada la construcción
de 59 viviendas y para el uso terciario se destinan 10.976 m². Para
las viviendas se estima un Consumo diario de 40 m³/día y para el
uso terciario se estima un Consumo total de 67 m³/día y un Consu-
mo punta de 167 m³/día.
AMPLIACIÓN ROSAL. En este Sector se contemplan 16.413 m²
para uso terciario y 38.297 m² para uso dotacional. Para el uso ter-
ciario se estima un Consumo total de  60 m³/día y un Consumo
punta de 251 m³/día. Para el uso dotacional se estima un Consumo
total de 383 m³/día.

ÁREA DE MALASNOCHES.

MALASNOCHE W1. En este sector está contemplado la construc-
ción de 130 viviendas y se destinan 86.564 m² para uso terciario
y 129.846 m² para uso dotacional. Para las viviendas se estima un
Consumo diario de 88 m³/día, para el uso /día, para el uso ter-
ciario se estima un Consumo total de 316 m³/día y un Consumo
punta de 1.323 m³/día, y para el uso dotacional se estima un Con-
sumo diario de 1.298 m³/día.
MALASNOCHE E4. En este sector se destinan 223.373 m² para uso
terciario. Para este uso se estima un Consumo total de 365 m³/día
y un Consumo punta de 3.617 m³/día.

ÁREA DE ARQUILLOS - MARQUESADO.

ARQUILLOS 1. En este sector está contemplada la construcción de
17 viviendas y se destinan 175.366 m² para uso terciario. Para las
viviendas se estima un Consumo diario de 12 m³/día, y para el uso
terciario se estima un Consumo total de 677 m³/día y un Consumo
punta de 2.834 m³/día.
ARQUILLOS 2. En este sector está contemplada la construcción de
118 viviendas y se destinan 21.921 m² para uso terciario. Para las
viviendas se estima un Consumo diario de 80 m³/día, y para el uso
terciario se estima un Consumo total de 80 m³/día y un Consumo
punta de 334 m³/día.
ARQUILLOS 3. En este sector está contemplada la construcción de
122 viviendas y se destinan 22.685 m² para  uso terciario. Para las
viviendas se estima un Consumo diario de 83 m³/día, y para el uso
terciario se estima un Consumo total de 82 m³/día y un Consumo
punta de 344 m³/día.
MARQUESADO 1. En este sector está contemplada la construcción
de 117 viviendas y se destinan 21.652 m² para uso terciario. Para
las viviendas se estima un Consumo diario de 80 m³/día, y para el
uso terciario se estima un Consumo total de 78 m³/día y un Consu-
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mo punta de 327 m³/día.
MARQUESADO 2. En este sector está contemplada la construcción
de 163 viviendas y se destinan 30.241 m² para uso terciario. Para
las viviendas se estima un Consumo diario de 111 m³/día, y para
el uso terciario se estima un Consumo total de 109 m³/día y un Con-
sumo punta de 493 m³/día.
MARQUESADO 3. En este sector está contemplada la construcción
de 106 viviendas y se destinan 17.664 m² para uso terciario. Para
las viviendas se estima un Consumo diario de 72 m³/día, y para el
uso terciario se estima un Consumo total de 64 m³/día y un Consu-
mo punta de 324 m³/día.

NÚCLEOS URBANOS:

URBANIZACIÓN VILLANUEVA. En esta Urbanización se estima un
Consumo total de 729 m³/día.

BARRIO JARANA 2006. El Consumo diario de esta zona durante el
pasado año 2006 ha sido de 135 m³/día.

MEADERO DE LA REINA 2006. El Consumo diario de esta zona
durante el pasado año 2006 ha sido de 75 m³/día.

LA CHACONA 2006. El Consumo diario de esta zona durante el
pasado año 2006 ha sido de 49 m³/día.

EL MARQUESADO 2006. El Consumo diario de esta zona durante
el pasado año 2006 ha sido de 184 m³/día.

CONSUMO (m³/día) PREVISTO ZONA 2.
Viveros. 155 
Acarigua 376
Pinar del Francés 617
Malasnoche E 1 480
Malasnoche E 2 94
Malasnoche E 3 96
Meadero-Rosal 107
Ampliación Rosal 443
Malasnoche W 1 404
Malasnoche E 4 365
Arquillos 1 689
Arquillos 2 160
Arquillos 3 165
Marquesado 1   158
Marquesado 2 220
Marquesado 3 136
TOTAL ZONA 2    4.665 m³/día
DEPOSITO DE ALMACENAMIENTO ZONA 2.

Para el cálculo del depósito de almacenamiento de esta Zona se ten-

drá en cuenta el Consumo del año 2006 de las Barriadas afectadas
y el Consumo previsto en la Urbanización Villanueva.

Consumo previstos en los nuevos usos 4.665 m³/día.
Consumo previsto Villanueva 729 m³/día.
Consumo Barrio Jarana 135 m³/día.
Consumo Meadero de la Reina 75 m³/día.
Consumo La Chacona 49 m³/día.
Consumo el Marquesado 184 m³/día.

--------------------
TOTAL CONSUMO ZONA 2 5.837 m³/día.

Para este Consumo se propone la construcción de un Depósito de
almacenamiento de 6.000 m³ en el Cerro de Ceuta aprovechando
las instalaciones ya existentes.

NOTA: Se podría estudiar también como alternativa la centraliza-
ción de todos los Depósitos de almacenamiento en el Cerro de
Ceuta. Con ello se suministraría por gravedad en todas las zonas,
a través de la red general y se eliminaría un Depósito con equipos
de bombeo, solución esta a la larga costosa, por los costes de man-
tenimiento y de explotación. Esta posibilidad cobra más importan-
cia dada la cercanía existente entre las redes de suministros de las
Zonas 1 y 2.  Con esta centralización en el Cerro de Ceuta se
podría sustituir los dos Depósitos de 6.000 m³ por uno de 10.000
m³.

DEMANDA DE AGUA POTABLE EN LAS ÁREAS DE SUELO URBA-
NIZABLE NO SECTORIZADO

Por último se incluye la demanda previsible para las áreas de suelo
urbanizable No sectorizado que podrían incorporarse en el futuro a
la ordenación general establecida para el municipio de Puerto Real
en el nuevo Plan General. Hay que hacer constar la necesidad de
que en el procedimiento establecido por la LOUA para la sectoriza-
ción, en cada caso deberá justificarse en detalle la demanda de
agua potable y las posibilidades para su materialización.
Las áreas previstas, superficie, usos básicos y la demanda teórica
estimada, según las intensidades previstas con anterioridad, sería la
siguiente:

DENOMINACIÓN SUPERFICIE 
en ha 

USO 
BÁSICO 

DEMANDA ESTIMADA 
m3/día 

PEDRALERA 71,73 Residencial 465 
CHACONA 51,49 Residencial 168 
VILLANUEVA 
NORTE 

273,18 Turístico 1.638 

FLAMENCO 143,36 Turístico 959 
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Estudio de la futura evacuación y tratamiento de ARU's. en la
ampliación del núcleo por el Barrio Jarana.

Antecedentes

En el marco de Asistencia Técnica que presta Detectar, SA a la
Empresa Municipal de Aguas de Puerto Real (APRESA) se incluye el
presente avance sobre el estudio del futuro saneamiento que conlle-
varía la ampliación del núcleo urbano de Puerto Real en la zona de
Barrio Jarana.
Objeto
El presente estudio preliminar contempla los siguientes puntos:

-Recopilación de datos de partida.
-Estimación de los caudales que se generarán 
por la construcción de la Urbanización "Villanueva Aldea

Real" en la zona de barrio Jarana.
-Solución transitoria a corto plazo de la evacuación con
trolada de dichos caudales y verificación de su viabilidad
técnica.
-Preevaluación de soluciones a corto, medio y largo plazo
para dar tratamiento a los efluentes de aguas residuales 
del núcleo.

En la actualidad el núcleo de Puerto Real tiende a crecer a lo largo
de la costa (hacia el sureste) alejándose el efluente futuro de la prin-
cipal EDAR "El Trocadero" (San Pedro). Este crecimiento es impor-
tante para la economía de la localidad ya que se trata principal-
mente de segundas viviendas e infraestructuras de uso terciario y de
promoción del turismo. Por dicho motivo se estudian soluciones que
permitan la evacuación y tratamiento de las ARUs de la forma más
razonable. Se barajan dos hipótesis principales: el bombeo de
todas las ARUs presentes y futuras a la actual EDAR o la construc-
ción de una nueva EDAR más próxima y adecuada al caudal y al
tipo de efluentes a tratar.
El caudal diario máximo de 930 m3/d que se estima para la urba-
nización es asumible por la actual EDAR de "El Trocadero" que
admitiría todavía unos 7000 m3/d más hasta su capacidad máxi-
ma de diseño. No obstante, por lo que se discutirá más adelante,
esta solución no puede ser más que transitoria.
Se propone pues, la construcción de una EBAR en la ubicación de
la actual EDAR de Jarana equipada con 3 Bombas de : 72 m3/h;
7 mca y 2,2 KW con una conducción de impulsión de 200 mm de
diámetro hacia la existente EBAR del Hospital "Nuestra Sra. de Lour-
des".
Considerando los efluentes recogidos en Barrio Jarana (barrio Jara-
na: aprox. 200m3/d y nueva Urbanización: 930 m3/d), unos
1200 m3/d, y teniendo en cuenta las puntas horarias se tendría un
caudal máximo horario de unos 100 m3/h, se observa que la EBAR
predimensionada resulta suficiente.
Desde la EBAR de "Nuestra Sra. de Lourdes" este caudal será bom-
beado a hacia la EDAR actual. Para ello esta EBAR deberá ser refor-

mada a nivel de la cámara de bombeo que deberá ampliar su volu-
men y su equipamiento, en particular se estima que añadiendo otra
bomba de las mismas características de las existentes se daría solu-
ción al nuevo caudal recibido. Se comprueba por medio del siguien-
te cálculo que las  imensiones de la impulsión de esta última EBAR
siguen siendo válidas:

Q =200 m3/h
D=300 mm

Resulta una velocidad de flujo de v= 0.8 m/s aceptable.

No obstante esta solución no parece ser una solución de futuro ya
que con considerar unas 5 o 6 urbanizaciones de este tipo  podría-
mos ver completado el caudal máximo admisible de la EDAR.

Más aún, para poder bombear dicho caudal tendríamos que asumir
importantes costes energéticos y redimensionar las conducciones de
impulsión* y las Estaciones de bombeo actuales con los enormes
trastornos que esto conlleva.

* 6x75=450 m3/h (con el actual D=300 mm) -> v= 2 m/s aproxi-
madamente. (una velocidad excesiva que producirá problemas de
erosión y de golpe de ariete cosiderables) por no hablar de las pér-
didas de carga que aumentarían considerablemente invalidando
posiblemente la altura dada por las bombas disponibles.

El coste anual aproximado de bombear unos 7000 m3/d (420
Kwh/d) hacia la EDAR actual podría ser de unos 18.000 euros (3M
antiguas Pts) lo cual no justificaría por sí la construcción de una
EDAR en proximidad en al menos 10 años, pero si a este coste aña-
dimos, el redimensionamiento de las conducciones de impulsión, de
las EBARs y de sus equipos y considerando que estas reformas no
tendrían una expectativa de vida de más de 10 años por la satura-
ción de la EDAR, entonces llegamos a la conclusión de que una
nueva EDAR y la consiguiente división del vertido en dos cuencas
principales es casi con toda seguridad la opción más rentable y via-
ble a largo plazo.

Para representar esquemáticamente este planteamiento se muestra
en la siguiente tabla una valoración multivariable que nos permite
comparar opciones. Se puntuará  enalizando, es decir que la mejor
opción será la que menos puntos tenga. 

Conclusiones

1. A nuestro entender la solución a corto plazo pasa por evacuar los
efluentes de Barrio Jarana y los que allí puedan confluir en los pró-
ximos años hacia la EBAR llamada del "Clínico".
2. La solución que  parece más segura a largo plazo es la de la
construcción de una nueva EDAR próxima al barrio Jarana.
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4.2.3 DESCRIPCIÓN DE LOS USOS ACTUALES DEL TERRITORIO.

-Fondos y caños.

La Bahía de Cádiz, en especial su saco interno y el sistema de cana-
les y marismas que forman parte del Parque Natural, son importan-
tes áreas de desove y cría de numerosas especies de peces, molus-
cos y crustáceos marinos, muchos de ellos de gran interés comercial
y claves del mantenimiento de pesquerías de mar abierto.
En la actualidad, el aprovechamiento de los recursos pesqueros y
marisqueros del Parque Natural presenta problemas de furtivismo.
Entre otras causas, la vocación marinera tradicional junto a la crisis
del sector profesional, unido a los problemas asociados a las labo-
res de control y vigilancia, han propiciado el uso indiscriminado de
artes pesqueras prohibidas o inadecuadas, la proliferación de
embarcaciones y la dispersión de asentamientos pesqueros y puntos
de atraque.
Esta situación está provocando impactos negativos importantes no
solo por la sobreexplotación de los recursos, sino también por la
influencia directa sobre otros aprovechamientos como los cultivos
marinos extensivos, que dependen de la captación natural de alevi-
nes para su producción.
La actividad marisquera presenta una realidad parecida a la pesca
profesional, empeorada por la falta de regulación específica de
ciertas especies objeto de marisqueo y la presión adicional provo-
cada por el sector marisquero no profesional o de carácter recreati-
vo. 
En cuanto al uso público y la función recreativa, el carácter maríti-
mo ofrece diversas modalidades de uso público asociadas a activi-
dades como deportes náuticos, observación de aves, pesca recrea-
tiva, senderismo o actividades didácticas. Aunque no se han obser-
vado grandes impactos en el medio natural, hay que tener en cuen-
ta ciertas afecciones tales como generación de basuras, perturba-
ción de la avifauna y aprovechamiento incontrolado de los recursos
marisqueros.

-Marismas y esteros

La interfase marítimo-terrestre de Puerto Real está constituida princi-
palmente por las marismas, esteros y salinas del Parque Natural
Bahía de Cádiz. 
En cuanto a las marismas, destaca el Paraje Natural Isla del Troca-
dero, una de las dos Zonas de Reserva del Parque Natural. Su prin-
cipal usos es el de conservación natural, destacando la colonia nidi-
ficante de Espátula (Platalea leucorodia). Es un área de muy alto
valor ecológico con presencia de hábitats críticos y muy vulnerables
y con una importancia vital en el mantenimiento de las cadenas tró-
ficas, por constituir zonas de alimentación, refugio y cría de espe-
cies de la fauna marina y aves costeras de importancia internacio-
nal, y contar con elevada capacidad para la producción biológica.

Presenta poca compatibilidad con la mayoría de usos y actividades
y la principal amenaza la constituye el aprovechamiento incontrola-
do de sus recursos pesqueros y marisqueros. La accesibilidad es
reducida.
Las salinas representan casi el 50% de la superficie total del Parque
Natural constituyendo la principal unidad ambiental en extensión,
con una elevada importancia ecológica, singularidad paisajística y
significado etnológico y cultural. Así mismo, representan el soporte
del principal aprovechamiento del Parque Natural, los cultivos mari-
nos.
Actualmente, las salinas acogen diversos usos y aprovechamientos
tales como la explotación salinera tradicional o los cultivos marinos,
no obstante casi el 35% de la superficie ocupada por las salinas del
Parque Natural se encuentra en estado de abandono. Esta situación
se debe, principalmente, a la falta de rentabilidad de los aprove-
chamientos tradicionales que ha propiciado el abandono progresi-
vo de la actividad salinera, y después de los cultivos marinos exten-
sivos.
Actualmente son muy pocas las salinas cuya actividad principal es
la producción de sal. La mayoría de las antiguas explotaciones sali-
neras se encuentran en estado de abandono o han sido transforma-
das en instalaciones de cultivos marinos. Según datos facilitados por
la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, en el año 2001
presentaron Planes de Labor 15 explotaciones salineras en el Parque
Natural, sin embargo sólo 7 están realmente activas. De éstas, la
salina industrial portuense "La Tapa" produce casi el 80% de la sal,
poniendo en evidencia la baja rentabilidad de las salinas tradicio-
nales actuales. En Puerto Real destacan las salinas del Águila y del
Zurraque.
La acuicultura representa la principal actividad que se desarrolla
dentro de este espacio natural. Los cultivos marinos establecidos en
la zona se basan en la utilización de las antiguas salinas a modo
de granja marina para el engorde de peces. Existen 17 salinas que
han sido adecuadas para el desarrollo de cultivos marinos semi-
intensivos o intensivos. Estos sistemas de producción implican una
mayor transformación en la configuración original de las salinas, y
aumentan el riesgo de la aparición de problemas ambientales como
la contaminación hídrica. 
Además de éstas, también existen parques de cultivo de moluscos
localizados en la zona intermareal, destacando los existentes en el
las inmediaciones del Caño del Trocadero.

-Praderas de Almajo (Arthrocnemum macrostachyum)

El flujo y reflujo mareal ha atenuado los efectos de la desecación de
la marisma de las Aletas en las riberas del Río San Pedro, donde se
mantiene una destacada masa de vegetación marismeña.  La fuerte
salinidad del sustrato determina la preponderancia de Arthrocne-
mum macrostachyum, de la Familia de las  Quenopodiáceas, cuyo
uso se reduce a la conservación natural, proporcionando refugio
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ocasional a especies cinegéticas como la perdiz roja.

-Juncales salinos (Juncus maritimus)

El juncal adyacente al corredor viario Puerto Real-El Puerto de Santa
María carece de aprovechamiento, denotando no obstante el poten-
cial de regeneración del medio natural tras la fuerte transformación
implícita a la implantación del ferrocarril y la desecación de la
marisma de las Aletas, contiguas a este sector que, aislado, se ha
regenerado espontáneamente en función de las condiciones de inun-
dabilidad y la impermeabilidad del sustrato.

-Marisma pluvial.

Junto a la Dehesa de las Yeguas, y en un encharcamiento de agua
dulce en la marisma de las Aletas, próximo al cementerio de Puerto
Real, la impermeabilidad del sustrato y la ausencia de relieve de
esta llanura verdadera han contribuido a la retención de agua
dulce, procedentes de precipitaciones en un caso y de los reboses
de la acequia del Portal en otro. La parcial desalinización de  la
marisma ha propiciado el arraigo de especies dulcícolas, permi-
tiendo aprovechamiento ganadero, si bien de escasa entidad. Sobre
todo destacan estos enclaves por la biodiversidad que albergan, al
ser lugar de anidada de numerosas especies, como la cigüeñuela
(Himantopus himantopus).   

-Marisma desecada

La marisma de las Aletas permanece desecada desde los años 50.
Su puesta en cultivo ha sido imposible, pese a la ejecución de obras
de regadío, hoy en ruinas. Actualmente tiene un aprovechamiento
marginal como  pastizal, sustentando como máximo una cabeza de
ganado ovino por hectárea, por lo que hay que considerarla prác-
ticamente improductiva. Periódicamente se "siembran" perdigones
de perdiz roja con fines cinegéticos.

-Canales de drenaje

La red de drenaje de la marisma desecada en las Aletas tiene un
régimen de inundación propio, pues la alternancia entre  el encau-
zamiento de la escorrentía inducida por las precipitaciones y la coti-
diana influencia mareal configuran un ecotopo peculiar que incre-
menta la biodiversidad del conjunto de la bahía al propiciar el asen-
tamiento de vegetación y fauna específicas, sin más aprovecha-
miento que el de reservorio natural no obstante su origen antrópico.

-Riberas y zonas húmedas

La laguna episódica de la Vega, las riberas de los arroyos Salado y
Zurraque, las lagunas del complejo endorréico de Puerto Real y los

pequeños embalses que recogen las aguas de los arroyos de la cam-
piña alrededor de las lagunas constituyen un conjunto de zonas
húmedas de diversa permanencia estacional con la nota común de
su relación con aprovechamiento ganadero y su carácter de reser-
vorios de biodiversidad, albergando todas ellas abundante herpe-
tofauna endémica y avifauna. La cobertura vegetal es variable,
desde la notable chopera del arroyo Zurraque, al matorral del Sala-
do y la orla palustre de las lagunas, destacando singularmente la
laguna episódica de la Vega por su interés científico. 

-Pastizal.

Insertos en el mosaico agroforestal de la campiña, los pastizales
proceden en su mayor parte de la degradación de tierras forestales
o del abandono de tierras de labor, destacando su riqueza florísti-
ca en las ocasiones en que el sustrato presenta carácter arenoso. El
aprovechamiento ganadero se efectúa en primavera y otoño, con
una densidad máxima de 0,5 cabezas de ganado vacuno por hec-
tárea. En torno al Arroyo Salado destaca la presencia de ganade-
ría brava.

-Labor intensiva de secano.

Los cultivos intensivos de secano en la modalidad de barbecho semi-
llado son los predominantes en el terrazgo agrícola de Puerto Real.
La intensidad de labor es máxima, siendo el cultivo predominante el
trigo, seguido por la remolacha, y a mayor distancia por otros como
girasol, cebada, avena, garbanzos y  habas. No hay una alternati-
va fija, pues las combinaciones de dichos cultivos son muy varia-
bles. Por el contrario, los rendimientos son estables en función de la
climatología, pudiéndose establecer los niveles de producción en un
año óptimo en torno a los 3.000-3.500 Kg/Ha para el trigo,
30.000-35.000 Kg/Ha para la remolacha y 1.000-1.100 Kg/Ha
para las habas, mientras en un año medio los rendimientos serían
de 2.500-3.000 Kg/Ha, 25.000-30.000 Kg/Ha y 800-900 Kg/Ha
respectivamente.
En los márgenes de los cultivos y en las parcelas dedicadas a bar-
bechos se pueden encontrar especies ruderales nitrófilas, la mayoría
hemicriptófitos y acroterófitos propios de la clase Artemisieta vulga-
ris como Carlyna corymbosa y Silybum marianum. Otras especies
que se pueden encontrar son diversos géneros de la familia de las
compuestas como cardos: Carlina acaulis y Scolymus hispanicus,
hierba mosquera, Dittrichia viscosa, Centaurea calcitrapa, Anacy-
clus clavatus y Chrysantemun bronarium, geraniáceas como: Ero-
dium cicutarium y Erodium malacoides, crucíferas como: Diplotaxis
muralis, Diplotaxis viminea, Heliotropium eropaeum, borragináceas
como la borraja Borrago officinalis, viboreas como Echiumar viflo-
rum y Echium arenarium. Ademas son también abundantes el pepi-
nillo del diablo Ecballium elaterium, la amapola Papaver rhoeas, la
malva Malva hispanica, la ortiga Irtica pilulifera y la mandrágora
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4.2 estudio y análisis ambiental del territorio afectado por el planeamiento

Mandrágora autumnalis y Salvia verbenaca.
El nivel de degradación de estas zonas es muy alto ya que no con-
servan las series vegetales típicas de la zona debido a su uso agrí-
cola. Aparte del uso agrícola también pueden ser utilizadas estas
zonas para ganadería en lo que se refiere a parcelas en barbecho.
También se puede dar un uso cinegético en lo que a caza menor se
refiere.

-Labor intensiva de regadío.

Tras la intensa rururbanización de las huertas periurbanas, antaño
productoras de tomate, pimientos y otros productos destinados prin-
cipalmente al  autoconsumo, el regadío en Puerto Real se limita
actualmente a los Llanos de Guerra, donde se han introducido
recientemente especies como el brócoli en detrimento de otras tra-
dicionales, como alfalfa, con rendimientos de 85.000 Kg/Ha, o
remolacha, con 45.000 Kg/Ha.

-Matorral

Es uno de los usos del suelo más presentes en todo el término, con
pequeñas extensiones dispersas en el mosaico agroforestal. Actual-
mente sustentan un escaso aprovechamiento por ganado caprino,
una vez desparecido el ganado de cerda que antes predominó. Las
especies dominantes son jara, palma y lentisco.
Las modificaciones edáficas y la degradación antrópica a que se ve
sometida la cubierta vegetal propician la aparición de elementos
que llegan a sustituir el bosque autóctono completamente.
Se define matorral como aquellas formaciones vegetales constituidas
por plantas leñosas, fundamentalmente por caméfitos (vegetales
cuyas yemas se van a situar a menos de 25 cm del suelo), nanofa-
nerófitos (vegetales en los que las yemas se encuentran entre 25 y
200 cm de altura), y raramente por microfanerófitos (en los que las
yemas se sitúan entre los 2 y 8 m por encima del suelo).
Las áreas de matorral hacen alusión a zonas donde el estrato arbus-
tivo o de matorral predomina sobre el estrato arbóreo. A rasgos
generales, se trata de un matorral mixto silicícola de talla media o
alta que aparecen por degradación de la vegetación potencial de
alcornoques con acebuches. La composición florística no ha de
variar mucho con respecto a la descrita para las áreas de bosque.
La única diferencia es la abundancia relativa  de cada una de las
especies, existiendo una mayor proporción de especies heliófitas:
romero, aulagas y palmitos.
Estos ecosistemas son frecuentes en la campiña aunque estas some-
tidos a una fuerte presión, ya que la presión agrícola los ha relega-
do a lugares donde dicha actividad no es rentable o donde se con-
servan restos de bosquetes de pino. 
Por tanto, esta vegetación se encuentra principalmente en cerros la
zona Norte y Este del municipio, donde existen algunos cerros
donde es muy difícil su roturación. Las zonas donde existe matorral

en el término municipal de Puerto Real son: Finca "El Castaño", La
Castellana, entorno de la Estación de Tratamiento de Aguas Pota-
bles "El Montañés", proximidades de la Laguna del Comisario,
Finca "El Pedroso", Cerro la Salineta, Sierrezuela, Cerro de las Pili-
llas, Cerro Calerones de Barcia y Lomas de las Herrerías.
Los principales usos que se hacen en las zonas de matorral son el
uso ganadero y el uso cinegético, con la dedicación de estas zonas
como cotos de caza donde se crían especies menores como la per-
diz, la codorniz y el conejo.

-Matorral-arbolado.

En las fincas de la Zarza, el Castaño, Tejarejo y Laguna Seca se
encuentran acebuches y pinos piñoneros dispersos que acompañan
en ocasiones al matorral anteriormente descrito, como vestigios de
masas forestales degradadas en las que se conserva este arbolado
para dar sombra al ganado vacuno, con un aprovechamiento gana-
dero que raramente supera las 0,35 cabezas de ganado vacuno
por hectárea. La mayor parte de estas extensiones se intercalan en
otras de matorral o arbolado, excepto la finca de la Zarza, que des-
taca por su extensión y donde se llevan a cabo campañas de repo-
blación forestal con gran repercusión social y que extienden el estra-
to arbóreo con un gran número de pies de especies autóctonas,
actualmente en sus fases iniciales de crecimiento.

-Cultivos leñosos

Olivar y viñedo, cultivos emblemáticos en Andalucía y la Bahía de
Cádiz respectivamente, han reducido enormemente su superficie en
Puerto Real, especialmente en el Marquesado, donde el cultivo de la
vid era el dominante y hoy se mantiene en muy pocas y reducidas
parcelas. Los portainjertos más utilizados son el Berlandieri x Ripa-
ria 420-A y el Riparia-Berlandieri 161-49. La variedad dominante es
la "Palomino", destinada a vinificación en la vecina industria bode-
guera de Chiclana, aunque también es apta para su consumo como
uva de mesa.
El marco de plantación oscila entre 1,5 x 1,5 y 2,2 x 1,15. El aspec-
to vegetativo es bueno en general, con una producción media de
13.000 Kg/Ha.
Las explotaciones que subsisten son de muy pequeño tamaño, entre
dos y tres hectáreas, salvo el extenso viñedo sobre 33.5 hectáreas
de albarizas en el Cortijo Guerra, de óptima aptitud agrológica.
En cuanto al olivar, se mantienen en cultivo minúsculas parcelas sin
relevancia productiva al tratarse de plantaciones caducas, con
aspecto vegetativo deficiente. La variedad es la Verdial, el marco 10
x 10 y la producción unos 10 Kg por pie. 
No obstante, hay que destacar dos pequeños olivares en la perife-
ria del núcleo urbano, el presente junto a Casines sobre el acantila-
do, elemento singular en el Parque Natural donde se incluye, y el
del Barrero, sobre el escarpe excavado en la cantera hoy enchar-
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cada. Su valor excede al productivo, debiendo valorarse su signifi-
cación ambiental y paisajística.

-Pinar

Es el arbolado predominante, con más de 800 hectáreas de pino
piñonero (Pinus pinea) y pino carrasco (Pinus haleppensis), con un
promedio de cubierta del 65%. El turno de corta se puede fijar en
unos 80 años, con un crecimiento anual maderable en torno a 0,8
m3 por hectárea y un volumen maderable por corteza de 25 m3 por
hectárea. El aprovechamiento principal es la piña, con una produc-
ción media de 300 Kg de piña por hectárea y año.
Entre las amenazas a estas importantes masas forestales está la
omnipresente procesionaria del pino (Thaumetopoea pityocampa).
Produce una defoliación que generalmente no mata al árbol pero si
lo puede debilitar en gran medida facilitando así el ataque por
parte de otros enemigos. 
Se trata en su mayor parte de pinares costeros que presentan una
gran diversidad tanto en el estrato arbustivo como herbáceo y ele-
vado interés florístico y ecológico, con gran cantidad de especies
endémicas y otras poco frecuentes.
Estos bosques se encuentran distribuidos por el término municipal,
conectados entre ellos por la red de vías pecuarias y arroyos de la
localidad. Se encuentran prolijamente descritos en su calidad de
Bosques isla (Aparicio, A. et al, 2000). A continuación se resumen
las características naturales de las principales masas, dado que su
uso forestal actualmente se compagina con la conservación:

Se encuentra al Norte del término municipal, rodeada por la Maris-
ma de Cetina, la Dehesa de Friillas, y la Zarza Oeste. Este pinar se
encuentra dividido en dos zonas separada por la carretera CA-P-
2015.
Pinar de pino piñonero con aproximadamente 90 hectáreas, pre-
senta generalmente una topografía llana aunque existen algunas
hondonadas y badenes. Los pinos son de buen porte y con una altu-
ra media de 7-8 metros, también existe una zona de pinos repobla-
dos cercana a las marismas.
Este pinar esta asentado sobre sustratos arenosos, presentando un
matorral denso y diverso por lo que se pueden diferenciar con cla-
ridad varias comunidades. Éstas se distribuyen según las zonas en:

-Brezal en la que se puede encontrar Erica scoparia subesp.
scoparia, Calluna vulgaris, Erica umbellata y Genista tria-
canthos.
-Jaral, que se compone de Cistus ladanifer, y otras cistáceas
como C. crispus, C. salvifolius.
-Monte blanco o jaguarzal con Halimium halimifolium, H.
calycinum y Stauracantus genistoides.
-Restos de madroñal en el que aparecen las especies típicas

que suelen conformar esta comunidad, como Arbutus unedo,
Myrtus communis, Phyllirea angustifolia o Rhamnus lycioides
subsp. oleoides.
-Tomillar en el que existen extensas poblaciones de Thymus
albicans y Stauracanthus genistoides además de otras
muchas leñosas entre las que cabe destacar a la sabina, Juni-
perus phoenicea subsp. turbinata.
-Aparecen también amplias zonas aclaradas en el que apa-
rece un pastizal sobre arenas donde se identifican numero-
sas especies endémicas y de interés florístico tales como, Bis-
cutella lyrata, Hymenostermma pseu-doanthemis, Armeria
macrophylla, Klasea monardii, Fitillaria lusitanica, Limodo-
rum abortivum o Drosophyllum lusitanicum (Sanchez García
2000).

Pinar de las Canteras.
Se encuentra en la Zona Norte del casco urbano cuyo entorno se
encuentra totalmente urbanizados con una superficie de aproxima-
damente 30 hectáreas. Presenta algunos ejemplares de pino de
espectacular porte acompañados de un sotobosque denso de Pista-
cia lentiscus, Quercus coccifera y Juniperus phoenicea  subsp. turbi-
nata con escasez de pastizal. Permanecen otras especies arbustivas
conformando un matorral más o menos diverso entre las que desta-
can taxones endémicos como Thymelaea hirsuta o Juniperus oxyce-
drus subsp. oxycedrus  además otras más comunes como  Retama
monosperma, Lavandula stoechas, Fumana thymofolia, Micromeria
graeca o Phagnalon saxatile y enredaderas como Clematis cirrhosa,
Lonicera implexa, Smilax aspera y Aristolochia baetica. En cuanto a
las herbáceas podemos mencionar especies como Euphorbia baeti-
ca, Klasea monardii o Leuzea confiera.
Se caracteriza por una topografía muy irregular presentando un per-
fil con acusadas elevaciones y depresiones debido a que se encuen-
tra asentado sobre una antigua cantera, hecho al que se debe su
nombre. Los pinos se distribuyen de manera más o menos uniforme
sobre el terreno mientras que sólo hay matorral en las laderas y en
los altos, surcados por numerosos senderos.
En la zona Este la especie de pino dominante es el pino carrasco
(Pinus haleppensis) tratándose de un pinar es más joven y aclarado
con mayor proporción de sabinas (Juniperus phoenicea subsp. tur-
binata), algunas de porte arborescente y Quercus coccifera también
de gran tamaño, así como parcelas de suelo desnudo algo más des-
provisto de herbáceas.
Es importante mencionar que la zona Noroeste, aparecen ejempla-
res jóvenes de pino carrasco y especies alóctonas como chumberas
(Opuntia sp.).
De los párrafos anteriores se puede concluir que en las zonas Este y
Noroeste pueden sufrir una pérdida de los pinos piñoneros, especie
que le ofrece la identidad singular al Pinar de Las Canteras.
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4.2 estudio y análisis ambiental del territorio afectado por el planeamiento

Pinaleta Derqui.
Se encuentra al norte del casco urbano, y su entorno se halla prác-
ticamente urbanizado.
Es un pinar de pino carrasco (Pinus haleppensis) de 9 hectáreas,
rodeado de zonas urbanizadas. El uso recreativo provoca un dete-
rioro que se refleja en la primera zona aclarada de matorral en la
que se encuentra un pastizal muy antrópico y ruderalizado. Hacia
el interior el matorral se hace más denso aunque con grandes cal-
vas. Se encuentran especies comunes a las del pinar de las Cante-
ras aunque faltan las sabinas y aparecen otras como Cytisus stria-
tus.

Pinar de El Carvajal.
Esta zona arbolada se halla próxima a la carretera CA-P-2012
(Carretera de Paterna) a la altura del punto kilométrico 5.
Se trata de un pinar de pino piñonero de 21 hectáreas que se
encuentra asentado sobre suelo arenoso. Presenta un matorral denso
y alto en el que predomina Pistacia lentiscus aunque aparecen tam-
bién otras especies como Erica scoparia subsp. scoparia, Myrtus
communis, Cistus crispus, C. salvifolius o Thymbra capitata. En este
pinar destacan  varios ejemplares de Juniperus oxycedrus subsp.
oxycedrus, de Juniperus phoenica subsp. turbinata y Crataegus
monogyna de porte arbóreo. El matorral se distribuye siguiendo un
patrón irregular dejando amplios espacios de pastizal y bulbosas
entre los arbustos, en los que pueden encontrarse algunas endemis-
mos como Scilla ramburei. El bosque se aclara hacia el sur para
pasar a ser campo de cultivo.

Pinar de Santo Domingo.
Situado en el centro del término municipal, el límite sur de la zona
arbolada esta marcado por la carretera CA-P-2012, en los puntos
kilométricos 9 y 10. 
Es un pinar de pino piñonero de unas 67 Ha que presenta un mato-
rral denso y alto de Pistacia lentiscos, sabinas arbóreas (Juniperus
phoenicea subsp. turbinata) de hasta 4 m. sobre suelo arenoso.

Pinar de Los Ojuelos.
Se halla próximo al saco interno de la Bahía, limitando por tanto en
el Parque Natural de la Bahía de Cádiz, a la altura del kilómetro
666 de la carretera N-IV. Es un pinar de pino piñonero de 40 hec-
táreas en el que aparecen algunos eucaliptos dispersos en cuyos cla-
ros se encuentran especies muy interesantes. El matorral es denso y
diverso compuesto por lentisco, jaguarzos (Halimium calycinum y
Halimium halimifolium), jaras (Cistus crispus y Cistus monspeliensis),
Lavandula stoechas, Erica scoparia subsp scoparia y especies endé-
micas o raras como Juniperus oxycedrus subsp. oxycedrus o Staura-
canthus genistoides. Aparecen también arbustos de buen porte de
Osyris lanceolata y Rosmarinus officinalis.
Se desarrolla sobre un terreno llano en el que hay zonas con nula
cobertura arbórea que es donde aparece un matorral con mayor

altura y densidad; en las calvas sobre las arenas, posiblemente cal-
cáreas, se desarrolla un pastizal de herbáceas con especies muy
interesantes, raras o escasas en otras zonas. Así, por ejemplo, se
localiza  en este lugar una población de Thymelaea pubescens
subsp. elliptica, de gran interés corológico y ecológico. 
La principal amenaza que afecta a este lugar es la fuerte carga
ganadera que se observa en el matorral, muy ramoneado y dividi-
do por carriles y vías de paso de ganado.

Pinares de Laguna Seca.
Se ubican al Sur del municipio y están constituidos por tres bosque-
tes con 152'2 hectáreas en conjunto, separados por campos de cul-
tivo en los que aparecen indistintamente pino piñonero y pino
carrasco. Se trata de pinares adehesados de aprovechamiento
ganadero y cinegético con amplias zonas de pastizal y matorral
muy disperso  agrupado en zonas. En ellas, sin embargo, este mato-
rral es bastante variado en especies entre las que podemos citar a
Pistacia lentiscus, Quercus coccifera, Lavandula stoechas, Timbra
capitata y diferentes cistáceas (Cistus crispus, Cistus monspeliensis,
Halimium calycinu, Halimium halimifolium y Fumana tymiolia). Son
también abundantes Thymelaea hirsuta, algunos ejemplares de Juni-
perus oxycedrus subsp. oxycedrus  y especies lianoides (Lonicera
implexa y Smilax aspera).
El estrato herbáceo, desarrollado sobre un extenso pastizal, es muy
variado. En él se encuentran diferentes especies interesantes como
la orquídea Ophrys tenthredinifera.

Pinar del hospital Universitario o Manchón del Mora.
Presenta un pequeño bosquete de 5 hectáreas constituido por un
pinar en el que aparecen conjuntamente ejemplares de pino carras-
co y pino piñonero y un matorral bajo y disperso formado por
Thymelaea hirsuta, Tymbra capitata, Teucrium capitatum, Chamae-
rops humilis, Rhamnus lycioides subsp. oleoides, aunque predomi-
nan Pistacia lentiscus, Cistus salvifolius y Aspargus acutifolius. Entre
las hebáceas cabe hacer mención de buenas poblaciones de al
menos dos especies de orquídeas (Ophrys bombyliflora y Ophrys
tenthredinifera) y otras como Euphorbia medicaginea.

-Quercineas y acebuche
En las dehesas del Arroyo Salado, propuestas como LIC, la Loma de
las Herrizas y los afloramientos de yesos del Zurraque se da un
aprovechamiento de pastizales con matorral donde pueden apre-
ciarse entre grandes masas de lentiscos arborescentes ejemplares
singulares de árboles termófilos como algarrobo (Ceratonia siliqua),
acebuche (Olea europaea subsp.sylvestris) o incluso la coscoja
arborescente (Quercus coccifera) y la carrasca (Quercus rotundifo-
lia), y en ciertas depresiones y umbrías frescas se encuentran queji-
gos africanos híbridos. 
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-Eucaliptales
Los eucaliptos (Eucaliptos globulus y E. rostrata) existentes en Puerto
Real son resultado de repoblaciones acontecidas en décadas pasa-
das. Estas plantaciones no pueden considerarse técnicamente como
bosques, dado que en ellas no se dan las condiciones naturales pro-
pias del bosque autóctono. Su principal aprovechamiento es la
obtención de puntales e hincos para cerramientos. El turno de corta
es de unos 15 años, el volumen maderable de 30 m3/Ha y el cre-
cimiento anual maderable de tres m3/Ha.
Botánicamente los eucaliptales tienen escaso interés, básicamente
porque se trata de una especie alóctona y la biodiversidad conteni-
da en estos ecosistemas no es relevante, debido a su alto consumo
de agua y a las sustancias alelopáticas que desprende su hojaras-
ca, que incluso rompe la cadena trófica en los ríos afectados. Ahora
bien, paisajísticamente sí que pueden cumplir una interesante fun-
ción. En Puerto Real destacan dos eucaliptales, uno de ellos en la
linde de la carretera N-IV, próximo al Barrio Jarana, Eucaliptal de
Villanueva, el otro se encuentra en la CA-P 2012 a la altura del km
9 conocido también como Dehesa del Boyar.

-Parcelación residencial
En torno a 500 hectáreas del suelo no urbanizable municipal aco-
gen usos residenciales. Lo reducido  del litoral con aptitud balnearia
en la localidad explica la menor incidencia de este fenómeno res-
pecto a municipios colindantes, destacando características distinti-
vas, como son la pervivencia de huertos de ocio y la crianza de ani-
males para autoconsumo, herencia de un hábitat rural diseminado
en el que hoy predomina la construcción de segundas residencias y
su consolidación como vivienda permanente, alterando irreversible-
mente el carácter rural de los asentamientos diseminados.

-Conjunto Histórico.
El trazado urbano de Puerto Real es un claro elemento de originali-
dad de la Villa. La trama ortogonal de sus calles constituye, desde
la Fundación Real en 1483, una de sus señas de identidad (que
luego se exportaría al Nuevo Mundo), de modo que el Casco His-
tórico goza de la declaración de Conjunto Histórico-Artístico.
Entre las calles más emblemáticas se cuentan la De la Plaza, eje
comercial y peatonal de la Villa, la de la Amargura (con el Teatro
Principal), las calles Nueva y Soledad (entre las que se alza el Mer-
cado de Abastos), y la calle Real. Otras vías importantes son las
calles peatonales de Sagasta y San José, la de la Cruz Verde (con
notables casonas barrocas), la de La Palma y la calle Ancha, donde
se alza la Prioral. 
Las calles Ancha y De la Plaza conforman los ejes tradicionales de
la Villa, que a modo de cardo y decumano han organizado el tra-
zado del viario puertorrealeño desde el siglo XV.
Junto a las calles, las plazas públicas completan la trama urbana de
Puerto Real; formando un conjunto, las plazas de Jesús, de Blas
Infante y de la Iglesia, además de la plaza Madre Loreto jalonan los

vértices de la Rosa de los Vientos del Casco Histórico. Otras plazas
destacables son las de los Descalzos, la de Pedro Álvarez (músico
local), la del poeta Rafael Alberti (en el Paseo Marítimo) y, sin lugar
a dudas, los Jardines del Porvenir, notable ejemplo de jardines de
estilo Romántico, que datan del siglo XIX. Como prolongación de
éstos hacia el emblemático Pinar de las Canteras, se encuentra el
Paseo de María Auxiliadora.

-Urbano
El crecimiento del casco urbano alrededor del centro histórico ha
desbordado los límites que imponían las infraestructuras.  En primer
lugar se tendió a ocupar el espacio disponible entre el borde litoral,
definitivamente configurado tras la implantación del paseo marítimo
y un nuevo edificio consistorial en los años 80, y las vías de comu-
nicación; acceso a Cádiz por el puente Carranza al oeste y vía
férrea al norte. 
Pero mucho antes de colmatar este espacio al edificar el polígono
Casines a principios de esta década, ya se había dado el salto
sobre la vía férrea edificando en torno al pinar de las Canteras y la
carretera de Paterna, y comenzó la construcción de la actual Barria-
da Río San Pedro, consecuencia del ACTUR Río San Pedro de los
años setenta.
Otras áreas residenciales tienen su origen en núcleos rurales, Barrio
Jarana, Meadero de la Reina y el Marquesado, en buena parte
asentados sobre vías pecuarias, respondían a las necesidades y
escasos recursos económicos de la población ligada a la explota-
ción de recursos primarios, alojando progresivamente un mayor con-
tingente de población urbana que demandan segundas residencias
y viviendas en el medio rural.
Por último, las viviendas en torno al campo de golf de Villanueva
han supuesto la primera implantación de esta tipología en la locali-
dad. 

-Cortijos y ruinas
Un buen número de cortijadas dispersas, muchas de ellas en ruinas
y otras con notable interés, articulan el terrazgo agrícola según el
característico esquema de la campiña andaluza. Se trata de edifi-
caciones en torno a un patio abierto con limitada capacidad resi-
dencial y mayor relevancia agroindustrial. 
Fuera del Parque Natural también se encuentran otro tipo de edifi-
caciones con mayor singularidad al situarse en la interfase marítimo-
terrestre. Se encuentran ligadas a la explotación del medio, como
las ruinas del molino de Goyena. En el Parque Natural hay un buen
número de éstos, destacando además la presencia de las fortifica-
ciones de Puente Zuazo, lugar histórico donde se detuvo la invasión
napoleónica. 

-Industrial
El denominado monocultivo industrial en la Villa de Puerto Real ha
estado históricamente ligado a la industria de construcción naval,
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que actualmente sigue ocupando una importante extensión en el
relleno de Matagorda, donde además se encuentran el muelle de la
Cabezuela y la planta Off-Shore de Dragados y Construcciones.
Otras industrias destacadas son la General Motors, implantada en
la localidad al amparo de las ayudas concedidas en virtud de la
Zona de Urgente Reindustrialización con la que se palió la crisis del
sector naval y, más recientemente, la planta de CASA-EADS en el
Polígono Trocadero, que hoy día pasa por ser la industria con
mayor proyección de futuro.
Además de la aeronáutica, en el Trocadero de encuentran pequeñas
industrias, así como en el polígono Tres Caminos, rellenado sobre
las salinas próximas a San Fernando y al nudo viario que le da nom-
bre.
Por último, el complejo de gestión de residuos del Carpio fue pro-
movido por VERINSUR a principios de ésta década en la carretera
de Paterna, posición aislada inherente a su actividad.

-Dotacional
Se trata de cuatro instalaciones aisladas de diversa índole; campus
de la UCA, Hospital de Puerto Real, campo de fútbol de Puerto Real
e instalaciones deportivas del Rosal.
-Infraestructuras
Igualmente dispersos y con la nota común de la máxima relevancia,
hay que reseñar la presencia de la central eléctrica, los depósitos de
agua cercanos a Puerto Real y los del Montañes, el cementerio y las
instalaciones militares de la carretera de Malas Noches.

-Viario.
Puerto Real está surcada por una intrincada red viaria y ferroviaria,
cuya disposición convergente hacia el núcleo urbano y el acceso al
puente Carranza, supone un estructurante de primer orden para los
medios urbano y natural, al que hay que añadir la igualmente pro-
lífica infraestructura de abastecimiento eléctrico que converge en la
central contigua al Hospital.

4.2.4  DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS SOCIOECONÓMICOS

De las conclusiones de los estudios realizados se pueden extraer las
siguientes características de la población de Puerto Real, con refe-
rencia a la aglomeración urbana de la Bahía de Cádiz, formada
por los municipios de Cádiz, Chiclana, El Puerto de Santa María,
Puerto Real y San Fernando. Estos datos sobre la población se com-
pletan también con otros sobre las características socioeconómicas
y las conclusiones del estudio sobre la demanda de vivienda.

LA DEMOGRAFÍA.
A1 de enero de 2007 la población de la Bahía de Cádiz se situa-
ba en 421.932 habitantes. Puerto Real con 38.974 es el municipio
con menor número de habitantes, representando el 9,24 % del total.

El incremento anual promedio para toda la Bahía en el período
1981-2005 ha sido del 0,67 %. Pero este dato no refleja el com-
portamiento de cada municipio, ya que el crecimiento individual ha
sido muy dispar: Chiclana, la ciudad con mayor crecimiento, lo hizo
a un ritmo de 2,73 %, seguido de Puerto Real con el 1,92 %, mien-
tras que Cádiz ha sufrido un crecimiento negativo del (-) 0,71 %, lo
que le ha supuesto una pérdida de población.
A este ritmo de crecimiento Puerto Real alcanzará aproximadamen-
te los 50.000 habitantes para 2019, mientras que la aglomeración
de la Bahía al ritmo del 0,67% llegará a tener 500.000 habitantes
para 2032.
Los movimientos naturales de la población: natalidad, mortalidad y
migraciones
La evolución de la tasa de natalidad en Puerto Real, de 1991 a
2005 ha seguido a la baja hasta equilibrarse, alrededor del 11,60
por mil, en los últimos tres años.
La tasa de mortalidad se situó dos puntos por mil por debajo de la
media provincial (7,42) para el mismo período. En líneas generales
la mortalidad se ha movido poco comparada con la natalidad que
sí sufrió un descenso importante.
Respecto al crecimiento vegetativo en el período 1991 a 2005 fue
de 6,33. El número de personas en que aumentó la población
durante este último período fue de 3.194. El crecimiento vegetativo
para el año 2002 de los municipios de la Bahía de Cádiz sitúa a
Puerto Real por delante de San Fernando, pero lo llamativo de este
dato es el descenso global del mismo que se ha situado en 4,53,
menos de la mitad que durante los años ochenta. La explicación de
este fenómeno es la disminución de las tasas de natalidad.
En cuanto a la dinámica poblacional debida a los movimientos
migratorios, en el período 1991-2005 para Puerto Real fue de
7.854. En el conjunto y comparando las emigraciones con las inmi-
graciones de la Bahía de Cádiz, durante el período 1995-2000 se
comprueba que globalmente la Bahía ha perdido en estos seis años
7.671 habitantes, dado que las emigraciones han sido superiores a
las inmigraciones. Pero la realidad es que cada municipio se ha
comportado de una manera distinta dado que Cádiz capital y San
Fernando pierden habitantes por emigración, mientras que el resto
de los municipios ganan población ya que las inmigraciones supe-
ran a las emigraciones.
La distribución territorial
La densidad de habitantes de los municipios de la Bahía por kiló-
metro cuadrado, oscila desde los 11.992 de Cádiz a los 201 de
Puerto Real. El coeficiente de Gini de la aglomeración resulta ser de
0,58, lo que indica que existe una Alta Concentración general. Este
coeficiente mide la distribución de la población en el territorio, lógi-
camente en la Bahía está concentrada en los cinco núcleos pobla-
cionales existiendo mucho espacio libre, de ahí que salga una alta
concentración. Para que estuviese uniformemente distribuida la
población en el territorio el Coeficiente de Gini debería estar por
debajo de 0,25.
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La composición de la población por edad.
a.Media y moda de edad. La media de edad para 2004 en
Puerto Real es de 35,6 años, siendo la moda de 37 años.
b.Tasa de envejecimiento. Se considera una población nor-
mal, estándar cuando se dan los siguientes parámetros de
edad por grupos:

-Grupo I (de 0 a 15 años).- Alrededor del 25 % del total
-Grupo II (de 16 a 64 años).- Sobre el 60 %
-Grupo III (mayores de 65 años).- No más del 12 %

A partir de la evolución de los últimos años se aprecia claramente
la disminución en el porcentaje del primer grupo, debido al des-
censo de la tasa de natalidad, lo que condiciona, junto al manteni-
miento de la tasa de mortalidad y al aumento global de la esperan-
za de vida, que aumente el porcentaje tanto del segundo grupo
como del tercero. Esto hace que la evolución hacia el envejecimien-
to poblacional sea claro hasta este momento.

c. Razón de dependencia. Se evidencia la evolución hacia el
envejecimiento poblacional, dado que la RD para menores
de 15 años ha descendido apreciablemente en la última
década, llegando al 25 %, dato que por sí solo ya nos habla
de una disminución importante de los menores de 15 años.
Esta cifra se sitúa muy por debajo del parámetro que consi-
dera a la población joven (más del 40 %). En el caso de los
mayores de 65 años (14 %), aunque aun está por debajo del
parámetro estándar (20 %) viene aumentando desde la déca-
da de los ochenta.

Así pues, se puede concluir que Puerto Real presenta una población
medianamente envejecida que continúa tendiendo al envejecimien-
to, ya que la Razón de Dependencia de los menores de 15 años ha
disminuido muy por debajo de lo que se considera población joven.
Con los parámetros actuales de natalidad y mortalidad se llegará a
cumplir todos los parámetros de una población envejecida.

LOS DATOS SOCIOECONÓMICOS

Respecto a los datos socioeconómicos se recogen las conclusiones
de los estudios realizados, relativos al empleo, la evolución de la
tasa de paro en la Bahía, los ocupados según los sectores econó-
micos, el reparto del producto interior bruto y otros datos económi-
cos.
Evolución de la tasa de paro
Las ciudades de la conurbación Bahía de Cádiz han caminado uni-
das en su desarrollo, sea de la mano del mar, sea de la mano del
campo. La industria naval, la pesca, la industria salinera empeñada
ahora en transformarse en piscifactorías, la vid y el vino y sobre
todo el mar nos ha unido y nos ha abierto hacia otras latitudes.
Su base económica se encuentra en el sector industrial y de servi-
cios, estando poco desarrollado el sector primario, debido a la baja
calidad de los suelos.
El subsector naval ha mantenido cierto predominio sobre las otras

industrias pero las ya producidas reconversiones y prejubilaciones,
así como las anunciadas regulaciones de empleo y nuevas prejubi-
laciones hacen que este subsector industrial esté en horas bajas.
Durante el periodo 2003-2005 España ha mantenido un descenso
aparente en la tasa de paro, aunque sigue por detrás de Grecia y
Portugal, países que se incorporaron a la U.E. en las mismas fechas.
Por encima del 10,6 de España solo aparece Polonia con 18,8, país
recién incorporado a la U. E. y con un sistema económico en plena
transformación y Alemania con el 10,7.
Pero el descenso ha continuado y en 2006 la tasa de paro en Espa-
ña se situaba en el 8,5 %. Durante 2007 se ha mantenido o ha des-
cendido como en el tercer trimestre que se situó en el 8,03 %.
Pero los datos nacionales difieren bastante de los andaluces, pro-
vinciales y los de la Bahía de Cádiz en particular, puesto que éstas
son mucho más elevadas. Para comprobarlo vamos a examinar la
tabla 1 donde se comparan las tasas de paro de las provincias
andaluzas con la de Andalucía y España para el mismo período
2003-2005. Se comprueba que la tasa de paro promedio de la pro-
vincia de Cádiz para el citado periodo está casi 5 puntos por enci-
ma de la de Andalucía y es el doble de la de España, siendo la más
alta de todas las provincias con un 21,27 %.
La misma tendencia a la baja que se observa en las tasas naciona-
les para 2006 y 2007 se produjo en Andalucía y Cádiz siendo de
12,69 % y 12, 35 % para la Comunidad Autónoma y de 15,35 %
y 14,01 % para la provincia respectivamente, presentando Cádiz
los índices más elevados.
De la misma manera, la tasa más elevada recae sobre la población
más joven, de 16 a 24 años, y de ésta sobre el sexo femenino. Este
hecho se repite en todos los grupos de edad, siempre el paro feme-
nino mayor que el masculino.
Que los mayores indicadores de desempleo los presente la pobla-
ción más joven puede hablarnos de la falta de formación en estas
edades para poder acceder al mundo laboral y de la prontitud con
que demasiadas unidades pertenecientes a este grupo de edad pre-
tenden incorpora al trabajo.
La escasa capacitación profesional es uno de los factores que más
influye a la hora de encontrar un empleo. Este hecho se comprueba
con los datos de la tabla 3 donde se combina el nivel de estudios
con la tasa de paro.
Se comprueba que la tasa de paro es más elevada en las personas
con niveles de estudio más bajo.
Comparando las tasas de paro de las comunidades autónomas del
Estado descubrimos que Andalucía presenta la tasa más alta, des-
pués de Extremadura y que Cádiz, que es la provincia de Andalu-
cía con mayor tasa de paro, presenta un índice mayor que Extre-
madura, por lo que se puede decir que Cádiz es la zona con mayor
índice de paro de España.
Vuelve a repetirse lo ya comentado de que la tasa de paro femeni-
na es mayor que la masculina. En este caso se comprueba en todas
las comunidades autónomas.
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Ocupados por sectores económicos
Tanto a nivel estatal como en la comunidad andaluza, el sector ser-
vicios es el que actualmente tiene mayor importancia. Como suele
decirse en algunos foros, España es un país de servicios. Seis de
cada diez personas ocupadas trabajan en este sector. 
En cuanto a la provincia de Cádiz, el 64 % de las personas ocupa-
das lo están en el sector servicios, mientras que solo el 11,5 % lo
está en la industria.
Desde 1995 hasta 2002 se aprecia cómo el sector servicios es el
de mayor número de ocupados, muy por encima de la industria,
incluyendo la construcción. Este subsector, en mayor proporción, es
el que hace aumentar durante el período el porcentaje de ocupados
en 5 puntos, desde un 22,3 % hasta un 27,5 % en que se sitúa en
2002. La provincia de Cádiz representa en número de empleos
sobre el total de Andalucía el 13,9 %, mientras que su población
supone el 15,3 % de total de la Comunidad Autónoma.
Otros datos para reflexionar sobre nuestro futuro podrían ser los
siguientes: del total de parados de la provincia de Cádiz, el mayor
porcentaje lo representan los parados del sector primario (41,12%
del total de activos del sector primario).
Y es así como nuestra zona, en palabras del profesor Rey-Juliá, es
una provincia de grandes potencialidades: por sus componentes
geoeconómicos y de infraestructuras, por la juventud de su pobla-
ción y por la laboriosidad y carácter emprendedor de sus gentes,
Cádiz, si duda alguna ocupará en plazo no muy lejano, un impor-
tante lugar dentro de la economía andaluza y española.

Reparto del PIB
La economía española durante 2003 experimentó un crecimiento
real de un 2,4 %, estando Andalucía por encima de la media nacio-
nal. Nuestra comunidad autónoma fue la tercera en crecimiento tras
Murcia y Navarra. Hecho destacable dado que los indicadores de
nuestra comunidad autónoma generalmente están por debajo de la
media. Este crecimiento fue debido sobre todo a la construcción y a
los servicios y al buen comportamiento de las ramas primarias (INE,
Notas de prensa de 30 de junio de 2004).
El peso relativo que cada comunidad autónoma tiene en el PIB
nacional no tiene grandes variaciones anuales, por eso es conve-
niente tomar un periodo más largo para estudiar su comportamien-
to.
Conocer la aportación de cada uno de los sectores al Producto inte-
rior bruto provincial nos dará una idea de la potencia de cada sec-
tor en nuestra economía. Así tenemos que en la Provincia de Cádiz
más del 60% del PIB proviene del sector servicios, representando el
sector industrial algo más del 20%. Estos datos de 1992, vienen a
constatarse para 2002 ya que en este año el 64,7% de los emple-
os de la provincia de Cádiz los proveía el sector servicio. Para el
año 2005 se mantiene la misma tendencia en lo que a porcentajes
se refiere.
Pero estos buenos resultados no son suficientes para posicionarnos

en una zona media cuando comparamos nuestra economía con los
países de Unión Europea y con el resto de comunidades autónomas.
Nuestra situación real es bastante precaria dado que cuando anali-
zamos el PIB per cápita en paridad de poder adquisitivo y nos com-
paramos con las regiones de la U. E. y con el resto de comunidades
autónomas descubrimos que Andalucía y Extremadura son las dos
únicas regiones españolas que no alcanzan el 75 % de la media
comunitaria de PIB per cápita, estando España en el 95 % de la
media europea. Andalucía ha alcanzado el 78,1 % del PIB per cápi-
ta nacional en 2005, considerando España el índice 100. 

LA DEMANDA DE VIVIENDA
La renta familiar de la Bahía se sitúa mayoritariamente en la banda
acogida a las fórmulas de promoción inmobiliaria pública y prote-
gida.
Tradicionalmente la promoción de viviendas sometidas a algún tipo
de protección ha acaparado una parte importante del mercado de
viviendas para las rentas familiares medias y bajas.
Puede constatarse además la inadecuación del mercado comarcal
de vivienda, que no es capaz de alojar en sus localidades de ori-
gen a buena parte de la población. Actualmente, unos 150 gadita-
nos se trasladan cada año a Puerto Real, cifra que, al menos, ha de
triplicarse próximamente ante el inminente agotamiento del suelo
edificable en Cádiz, al que sin duda seguirá el de San Fernando
antes de cumplirse el plazo de vigencia del PGOU. La ciudad de
Cádiz tiene previsto a lo largo de 2005 agotar su suelo residencial
con menos de dos mil viviendas de nueva planta, a las que se aña-
dirán lentamente las rehabilitadas en el casco antiguo, mientras los
demandantes de vivienda superan los 10.000.
Respecto a la situación del parque de vivienda existente en Puerto
Real, ya se han recogido los datos de los expedientes de promoción
tramitados, siendo la media en el número de viviendas iniciadas en
la última década de 469, con especial significación en los años
2003, 2004 y 2006.
Otras características a tener en cuenta de la situación actual:

a.La reducción del número de personas por vivienda habita-
da que ha pasado de 3,80 a 3,09, lo que supone una mejo-
ra notable de las condiciones medias de habitabilidad en
cuanto al grado de hacinamiento.
b.El porcentaje de viviendas principales respecto al total
sigue siendo alto, el 78%. Estos porcentajes no alcanzan la
media de otras poblaciones de la Bahía o la resultante a
nivel nacional correspondiente un porcentaje de viviendas
vacantes del 4% y un 18% de 2ª residencia u otros usos.
c.El tamaño de la vivienda en cuanto a superficie construida
y número de habitaciones: el 95% entre 70 a 100 m2 per-
miten constatar la conclusión del apartado anterior sobre la
notable reducción del hacinamiento y la mejora de las con-
diciones de la habitabilidad.
d.El parque inmobiliario es de construcción moderna, el
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22,50% del periodo 1951-75, el 43,50% del periodo 1976-
91 y el 34% desde 1991-2001.
e.En cuanto al régimen de tenencia predomina la vivienda en
propiedad: 70% y el alquiler destacan las de promoción
pública. Asimismo es de resaltar la importante proporción de
VPO en la localidad, según los diferentes programas vigen-
tes hasta la fecha. El número total es de 7.596 viviendas, lo
que supone un 46,75% del total.

Para el cálculo de la demanda se ha tenido en cuenta el crecimien-
to medio anual del censo de la población del 1,6%, así como la
reducción del tamaño medio del hogar, directamente relacionado
con la fuerte caída de la natalidad y del envejecimiento de la pobla-
ción. Dado que en los próximos quinquenios, este ultimo proceso se
acentuará, es previsible que el tamaño de los hogares siga en su
senda descendente.
La evaluación del número total de viviendas que pueden constituir la
demanda potencial en la próxima década seria la siguiente:

-Déficit actual: 700. Teniendo en cuenta las últimas solicitu-
des de viviendas de promoción pública podemos cuantificar
que de esta demanda el 50% corresponde a demandantes
reales de viviendas protegidas.
-Incremento de población: 6.062 (16% de incremento abso-
luto en los próximos 10 años, a partir del año 2005). Supo-
ne un incremento del número de viviendas de 2.425 (apli-
cando una tasa de número de miembros familiares medios
para el periodo de 2,50 de continuar con la tendencia
actual). La proyección del análisis demográfico para el año
2016 supondría un total de 46.701 habitantes.
-Otras variables: 800. En este grupo incluiremos las deriva-
das de traslados excepcionales desde otros municipios en
una política comarcal sobre la vivienda.
-Viviendas vacantes y desocupadas: 622. A las cifras ante-
riores que pueden considerarse como viviendas permanentes
se añadirían en un porcentaje del 18% de las 2ª viviendas
sin incluir en este porcentaje de las viviendas vacantes o des-
ocupadas. El total ascendería a 4.631 viviendas, cifra que
puede ser considerada como máxima para tener en cuenta
en la programación de actuaciones y para la reserva de
suelo necesaria en el nuevo Plan General.

4.2.5 DETERMINACIÓN DE LAS ÁREAS RELEVANTES DESDE EL
PUNTO DE VISTA DE LA CONSERVACIÓN, FRAGILIDAD, SINGU-
LARIDAD, O ESPECIAL PROTECCIÓN.

ÁREAS AMBIENTALMENTE RELEVANTES.
Las Áreas Ambientalmente Relevantes son recursos naturales, cultu-
rales o patrimoniales insustituibles e irremplazables desde el punto
de vista de la conservación, fragilidad, singularidad o especial pro-
tección. Destacamos en Puerto Real las siguientes:

-Arroyos y dehesas del Salado y Castaño
El  Arroyo Salado constituye la mayor parte del límite del tér-
mino de Puerto Real con el de Jerez,  si bien su cuenca es
reducida por la existencia de cuencas endorreicas en sus
flancos, la de las lagunas de Puerto Real y la de las Lagunas
jerezanas de las Canteras y el Tejón, ambas en la Reserva
Natural del Complejo Endorreico. Numerosos arroyos con-
fluyen con el Salado, destacando  de W a E el del Castaño,
el de la Zarza, el de los Castellanos y el del Yesero. Algunos
cuentan con pequeños embalses donde retienen aguas apro-
vechadas por el ganado, en gran parte bravo. 
El perceptible sobrepastoreo en estas dehesas deteriora la
función hídrica de esta cuenca, incrementando la torrenciali-
dad inherente al carácter impermeable de los terrenos triási-
cos en su cuenca alta, aunque no se generan inundaciones
por el perfil encajonado de este arroyo, que discurre por
parajes de gran belleza natural al coexistir el pastizal con
notables masas de lentisco arborescente (Pistacia lentiscus)
entre los que se encuentran también Olea europaea ssp.
sylvestris, Ceratonia siliqua o Myrtus communis. Aquí se
encuentran áreas de dispersión de Águila Imperial (Aquila
adaelberti) y Águila Perdicera (Hieraaetus fasciatus), ambas
en peligro de extinción. En las zonas húmedas de influencia
fluvial está presente el galápago leproso (Mauremys lepro-
sa). Entre los anfibios destacan el gallipato, el sapillo pinto-
jo, el sapo de espuelas y corredor, la rana común, etc.
Aguas abajo de estas dehesas, el Salado desemboca en el
Río San Pedro a través de la marisma, donde ocasionalmen-
te puede salir de madre, aunque su lejanía de núcleos habi-
tados e infraestructuras resta peligrosidad a estos episodios
de inundación, con un único punto potencialmente conflictivo
al cruzar la autopista y la carretera del Portal, resuelto con
vanos suficientemente dimensionados. Este tramo marismeño
es de  importancia para la conservación del fartet Aphanius
iberus (realmente la especie presente es el salinete A. baeti-
cus, pez endémico andaluz) especie incluida en el ANEXO
II, (Especies animales y vegetales de interés comunitario para
cuya conservación es necesario designar zonas especiales
de conservación), de la Directiva Hábitats.
Los Arroyos Salado y del Castaño se integran en el LIC (ya
declarado como Zona de Especial Conservación, ZEC) codi-
ficado como ES6120027 y denominado "Salado de San
Pedro", que no cuenta actualmente con ninguna figura de
protección como Espacio Natural Protegido, pero en conjun-
to constituye un importante corredor faunístico entre el Par-
que Natural, la Reserva de las Lagunas y las Campiñas de
Jerez y Medina. Su importancia se incrementa a medida que
se consolida la conurbación litoral y el crecimiento de Jerez
hacia el Portal, restando esta conexión entre la campiña de
Medina y la de Sanlucar a través de la Sierra de San Cris-
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4.2 estudio y análisis ambiental del territorio afectado por el planeamiento

tóbal como pasillo faunístico fundamental en la ruta entre el
Estrecho y Doñana.

-Arroyo, escarpe y yesos del Zurraque
Al sur del término, el Arroyo Guerra o Zurraque drena la
mayor cuenca hidráulica de Puerto Real, que incluye el para-
je de Laguna Seca, topónimo que evidencia un antiguo
carácter endorreico disipado por la conexión artificial de
esta cuenca con la del Zurraque.
En esta cuenca predominan los procesos de infiltración sobre
la escorrentía, por tanto las vaguadas carecen de definición
de cauces. Durante grandes temporales, las zonas más bajas
de las vaguadas concentran la escorrentía generando redu-
cidas y breves láminas de inundación, con mínima velocidad
y repercusión sobre los aprovechamientos agrícolas. 
El Arroyo Zurraque genera ondas de crecida de cierta impor-
tancia, cuyos efectos se hacen sentir aguas abajo del puente
contiguo al matadero, afectando a las marismas del Parque
Natural y a los pastizales contiguos a la Barriada del Mea-
dero de las Reina, donde el arroyo se convierte en el Caño
Zurraque adquiriendo salinidad en un punto que oscila en
función de las mareas.
Constituye por tanto un ecotono, tanto por su carácter de
interfase fluvio-marítima como por presentar bosque de ribe-
ra  en su tramo medio, en concreto una alameda excepcio-
nal en el entorno comarcal.  En estos medios riparios se
puede encontrar especies propias de ese medio más la de
los medios contiguos; especialmente en el caso de ornitofau-
na. De la conservación de una masa vegetal riparia depen-
de la vida de un buen número de taxones, en este caso ade-
más de los propios de bosques de ribera se trata de los pro-
pios de estepas cerealistas y de los bosques isla vertebrados
por el Parque de las Cañadas y el Corredor Dos Bahías, del
que el Arroyo Zurraque constituye un hito fundamental.
Por otra parte, el paisaje se ve enriquecido por el escarpe
contiguo, donde se ha excavado una cantera cuyo talud
alberga una colonia de Cernícalo primilla (Falco naumanni)
y en los últimos tiempos otra de Grajilla (Corvus monedula).
A sus pies se forma un encharcamiento que sustenta algunos
Álamos y tarajes (Tamarix africana), así como matorral rude-
ral.
Junto a este escarpe se encuentran afloramientos de yesos en
el paraje conocido como "la Salineta", en la Cañada Real
del Camino de Media (por la Pasada de Cádiz) que consti-
tuyen una curiosidad geológica del Corredor Dos Bahías,
muy cerca de la chiclanera Laguna de Montellano y su abun-
dante avifauna.

-Campus de la UCA
En el acceso al Campus de la UCA existen dos enclaves de

vegetación y fauna amenazada. Se trata de una masa de
matorral con Taraje, Lentisco y presencia de la endémica
Armeria gaditana, y de un encharcamiento dulcícola en el
nudo del puente donde se refugia abundante herpetofauna,
destacando la presencia de Culebrilla ciega (Blanus cine-
reus). 

-Canales de drenaje de  la marisma de Las Aletas
Se trata de una red de canales construidos para la deseca-
ción de la marisma forzando el drenaje natural de los terre-
nos y evitando su encharcamiento. A pesar del paso del tiem-
po y de la falta de conservación, estos canales continúan
drenando los terrenos. Hay diferente densidad de canales y
distinta orientación,  el sector situado a la izquierda del caño
presenta un mayor numero de canales con orientación Nor-
este-Suroste, mientras que los canales del sector derecho, tie-
nen orientación Noroeste-Sureste.
Son vías fluviales por donde entran y salen de las marismas
las aguas mareales conectando con el Río San Pedro. El más
destacado es el caño o río de Marina.
En los márgenes de los caños se establece una zonación
vegetal en función del gradiente topográfico que, a pequeña
escala, guarda relación con la zonación que puede obser-
varse en la marisma. Así se encuentran: Sarcocornia frutico-
sa y Arthrocnemun macrostachium en su limite superior. 

La vegetación presente en ellos es semejante a la de los caños mare-
ales, esta dominada por quenopodaceas y especies como el salado
Limoniastrum monopetalum. 

-Canal de riego
Los restos de la infraestructura de riego, ejecutada por el
IRYDA para la puesta en cultivo de la marisma del Río San
Pedro con agua procedente de El Portal, permanecen en
buen estado de conservación al norte de la autopista, cons-
tituyendo un hito antrópico con relevancia natural al susten-
tar vegetación higrófila y alimentar con sus reboses un
encharcamiento dulcícola, contiguo a la Dehesa de las
Yegüas, denominado Charca del Canal de Puerto Real. Aquí
se desarrolla vegetación herbácea y juncos, si bien las aguas
están eutrofizadas y colonizadas por cangrejo rojo america-
no (Procamburus clarkii) 

-Cerro de Ceuta
Elevación de 53 metros colindante con el Parque Natural
Bahía de Cádiz y el Corredor Dos Bahías, sobre los que se
obtienen vistas de interés. Esta constituida por un diapiro que
alberga un singular olivar, matorral y arbolado entre el que
se encuentra una población de orquídeas, además de un
encharcamiento que ocupa la antigua cantera de los Barre-
ros sustentando anfibios, avifauna y vegetación rupícola. 
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Cuenta con un yacimiento arqueológico en su ladera Este. En
la cota superior se encuentran depósitos de agua y confluyen
líneas eléctricas.

-Complejo Endorreico de Puerto Real.
Este complejo está formado por tres lagunas, Comisario,
Taraje y San Antonio, que se alimentan de agua de lluvia.
Dos de ellas asumen, además, los excedentes de la planta de
potabilización de agua del Montañes. Suman una superficie
de 104 hectáreas y el área de protección es de 735 hectá-
reas. 
En este espacio natural destaca la diversidad y abundancia
de avifauna. Las tres lagunas esta rodeadas de terreno dedi-
cado al cultivo, pero estas zonas húmedas presentan una
vegetación perilagunar en buen estado de conservación,
sobre todo en el caso de Comisario. En la laguna del Taraje
la vegetación es más rala, hecho motivado por ser más pro-
nunciado el vaso lagunar. La laguna de San Antonio es la
que recibe mayor presión realizada por las actividades agro-
pecuarias, presentando una vegetación menos densa.
En la zona se pueden observar, juncos (Juncus buffonius,
J.maritimus, Scirpus maritimus), con algunos tajares (Tamarix
canariensis) en la partes más inundables, siendo estas las
especie más abundantes del cinturón lagunar. En el interior
de las aguas los macrofitos dominantes son Chara foetida y
Potomogeton sp. 
En las zonas húmedas de influencia fluvial está presente el
galápago leproso (Mauremys leprosa). Entre los anfibios des-
tacan el gallipato, el sapillo pintojo, el sapo de espuelas y
corredor, la rana común, etc.

Laguna del Comisario.
La laguna del Comisario tiene una superficie de 40'86 hec-
táreas, estando asentada sobre sustratos de albarizas. Algu-
nos años se seca durante el verano. A su alrededor se des-
arrollan eneas, castañuelas, tarajes, carrizos y cañas. 

Laguna de San Antonio.
La laguna de San Antonio tiene una superficie de 26'36 hec-
táreas. Presenta agua permanentemente, que proviene del
excedente de la Estación de Tratamiento de Aguas Potables
(E.T.A.P.) El Montañés. Es una laguna somera, con no más de
medio metro de agua en la zona más profunda. Su vegeta-
ción se compone igualmente, de eneas, juncos y tarajes.

Laguna del Taraje.
La laguna de Taraje tiene una extensión de 37'43 hectáreas.
Tiene agua permanentemente, y sirve de rebosadero de la
laguna de San Antonio cuando aumenta el nivel de aguas.
A su alrededor crecen eneas, juncos y carrizos, además de

matorral mediterráneo.
Las especies de aves acuáticas más interesantes son la cer-
ceta pardilla, la malvasía y la garza imperial. Numerosas
rapaces acuden a estas lagunas, como el águila pescadora
y el aguilucho lagunero. También pueden encontrarse espe-
cies de anfibios y reptiles como la culebra viperina, el lagar-
to ocelado y la rana común.
A continuación se detalla el estatus fenológico de la avifau-
na de las lagunas del Complejo Endorreico de Puerto Real.

Estatus fenológico de la avifauna de las lagunas del Complejo Endorréico de Puerto
Real. Fuente: Guías Naturalistas de la Provincia de Cádiz.

Especies Amenazadas.
MG: Migratoria.
IV: Invernante.

Bisbita común Anthus pratensis  IV 
Buitrón Cisticola juncidis  ND 
Buscarla unicolor  Locustella luscinoides  ND 
Ruiseñor común *  Porphyrio porphyrio  ND 
Canastera * Glareola pratincola  ND 
Carricero común  Acrocephalus scirpaeus  ND 
Carricero tordal  Acrocaphalus arundinaceus  ND 
Cerceta carretota  Anas querquedula  MG 
Cerceta común Anas crecca IV 
Cerceta pardilla  Marmoroneta angustirostris  IF 
Cernícalo vulga r Falco tinnunculus  IF 
Cigüeñuela Himantopus himantopus  IF 
Codorniz Coturnix coturnix  ND 
Cogujada común  Galerida cristata  ND 
Combatiente Philomachus pugnax  MG 
Cuco Cuculus canorus  ND 
Curruca cabecinegra  Sylvia atricapilla  ND 
Chorlitejo patinegro  Charadrius alexandrinus  IF 

NOMBRE COMÚN NOMBRE CIENTÍFICO  STATUS FENOLÓGICO  
Abejaruco común  Merops apiaster  MG 
Abubilla Upupa epops IF 
Agachadiza Común  Gallinago gallinago  IV 
Águila ruiseñor *  Aquila heliaca Adalberti  IV 
Águila pescadora  Pandion haliaetus  IV 
Aguilucho cenizo  Circus Pygargus  ND 
Aguilucho lagunero *  Circus aeroginosus  ND 
Aguilucho pálido  Circus cyaneus  IV 
Aguja colinegra  Limosa limosa MG 
Alcaraván Burhinus oedicnemus  ND 
Alcaudón común Lanius senator  ND 
Ánade friso Anas strepera  ND 
Ánade rabudo  Anas acuta IV 
Ánade real Anas platyrhynchos  ND 
Ánade silbón Anas penelope IV 
Andarríos chico  Actitis hypoleucos  IF 
Ánsar común Anser anser IF 
Archibebe común  Tringa totanus  IF 
Avefría Vanellus vanellus  IV 
Avetorillo común *  Ixobrychus minutus  ND 
Avoceta Recurvirostra aboceta  IF 
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4.2 estudio y análisis ambiental del territorio afectado por el planeamiento

ND: Nidificante.
IF: Indiferente.

-Conjunto Histórico de Puerto Real
El trazado urbano de Puerto Real es un claro elemento de originali-
dad de la Villa. La trama ortogonal de sus calles constituye, desde
la Fundación Real en 1483, una de sus señas de identidad (que
luego se exportaría al Nuevo Mundo), de modo que el Casco His-
tórico goza de la declaración de Conjunto Histórico-Artístico.
Entre las calles más emblemáticas se cuentan la De la Plaza, eje
comercial y peatonal de la Villa, la de la Amargura (con el Teatro
Principal), las calles Nueva y Soledad (entre las que se alza el Mer-
cado de Abastos), y la calle Real. Otras vías importantes son las
calles peatonales de Sagasta y San José, la de la Cruz Verde (con
notables casonas barrocas), la de La Palma y la calle Ancha, donde
se alza la Prioral. 
Las calles Ancha y De la Plaza conforman los ejes tradicionales de
la Villa, que a modo de cardo y decumano han organizado el tra-
zado del viario puertorrealeño desde el siglo XV.
Junto a las calles, las plazas públicas completan la trama urbana de
Puerto Real; formando un conjunto, las plazas de Jesús, de Blas
Infante y de la Iglesia, además de la plaza Madre Loreto jalonan los
vértices de la Rosa de los Vientos del Casco Histórico. Otras plazas
destacables son las de los Descalzos, la de Pedro Álvarez (músico
local), la del poeta Rafael Alberti (en el Paseo Marítimo) y, sin lugar
a dudas, los Jardines del Porvenir, notable ejemplo de jardines de
estilo Romántico, que datan del siglo XIX. Como prolongación de
éstos hacia el emblemático Pinar de las Canteras, se encuentra el
Paseo de María Auxiliadora.
Entre los edificios del catalogo del Instituto Andaluz del Patrimonio
Histórico se pueden destacar:
Mercado de Abastos.
Se trata de un edificio neoclásico, construido en el siglo XVIII. Este
lugar, actualmente con el mismo uso, es posiblemente el mercado
más antiguo que se conserva como tal en España. Fue proyectado
por el arquitecto gaditano Torcuato Benjumeda. 

Iglesia de San José.
Edificio neoclásico situado en la Calle Real esquina Calle Vaqueros,
en el corazón del casco histórico de Puerto Real, construido como
nueva sede de la Hermandad de carpinteros de ribera.  Se trata de
una muestra de arquitectura religiosa propia del neoclásico de la
segunda mitad del siglo XVIII, concretamente, Las obras se inician
en 1770 dirigida por el arquitecto Torcuato Cayón, y será su discí-
pulo, Torcuato Benjumeda, quien concluirá en el año 1794. Ya en
1980 fue declarada monumento Histórico-Artístico de Carácter
Nacional en 1980, y en la actualidad se encuentra restaurada,
pasando a ser un espacio cultural, dedicado a museo, sala de expo-
siciones, etc.

Iglesia de la Victoria.
Data del sigo XVII, de estilo barroco, en cuyo interior se encuentran
interesantes tallas de la misma época: la Virgen de la Soledad Ntra.
Sra. de la Soledad (1688) obra de Luisa Roldán "La Roldana". Cris-
to Yacente de la misma autora. Campanario Barroco (1770).

Iglesia Parroquial de San Sebastián.
Es el edificio más emblemático de nuestro pasado histórico artístico,
con fachada a tres calles, Ancha, La Palma y San José. Se combi-
nan una mezcla de estilos que abarca desde el gótico al neoclásico
pasando por el Mudéjar,  Plateresco, Renacentista y Barroco. 

Arca del Agua.
A finales del siglo XVIII se construye el bello monumento civil del
Arca o Caja del Agua, ubicada en Los Jardines del Porvenir, se trata
de la antigua fuente principal de la Villa la cual tenía la función de
distribuir el agua al resto de fuentes de la población. Es de época
Romántica, construida por Antonio Ruiz Florindo, conserva paños de
azulejos trianeros con los santos protectores de la Villa San Sebas-
tián, San Roque y Nuestra Señora del Rosario.

-Cortijos y ruinas
Por todo el término se encuentran cortijadas dispersas que estructu-
ran el medio rural con diverso valor arquitectónico y etnográfico. En
la campiña merecen destacarse por su entidad los Cortijos de Gue-
rra,  Pedroso, Villanueva, Zurraque o Micona, cuyos topónimos dan
nombre a las porciones del territorio que les circundan. 
En la zona marítimo-terrestre destacan las casas salineras y los moli-
nos de marea, que en su práctica totalidad se encuentran dentro de
los límites del Parque Natural. Tan sólo se encuentra fuera de estos
límites el denominado Molino de Goyena, que toma su nombre del
que fuera su constructor y primer propietario. Se encuentra ubicado
en el caño o río de Marina, en la marisma de las Aletas,  y actual-
mente se encuentra en ruinas. Sólo queda en pie uno de sus muros
de cerramiento, junto al que aparecen algunos ejemplares de tara-
je Tamarix africana que le sirven de contrafuerte.                          

-Fondos de la Bahía de Cádiz
Los fondos de la Bahía, fangosos, arenosos y rocosos, son de la
mayor importancia para la reproducción de numerosas especies
marinas que encuentran aquí abrigo de las corrientes del Estrecho.
Destaca por su escasez Petromyzon marinus, que justifica la pro-
puesta de estos fondos como LIC ES 6120009.  

-Forestal de Menacha
La Loma de las Herrerías sustenta una singular representación del
bosque mediterráneo en Puerto Real, con una masa de acebuche
sobre el mejor suelo forestal de la localidad, el suelo N.° 33 Mena-
cha. 
Se trata de un magnífico suelo forestal y no de un suelo de cultivo
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agrícola y por tanto se ha considerado de clase agrológica VI. Es
una serie muy interesante, porque es la que se deriva de la roca Are-
nisca del Aljibe cuando se presenta en afloramiento en los llanos.
Da lugar a una de las series de suelo de arenas del Campo de
Gibraltar y del resto de la provincia, constituyendo un afloramiento
singular en la campiña relacionado con la ventana geológica del
Berroquejo.
El destino lógico de esta Serie es el bosque de alcornocal, pero aquí
está recubierta de acebuches, palmitares y matorrales, que constitu-
yen área de dispersión de Águila Imperial (Aquila adalberti) y Águi-
la Perdicera (Hieraaetus fasciatus), ambas en peligro de extinción.

-Juncales salinos
Se trata de una zona lineal ubicada entre la vía férrea y uno de los
caminos que delimitan la zona de marisma transformada. Los mure-
tes de ambas vías, junto con la impermeabilidad del los materiales,
impiden el drenaje del suelo dando lugar a algunos encharcamien-
tos pluviales temporales. Las zonas menos húmedas  esta dominada
por juncos (Juncus acutus), mientras que en el resto del área esta
ocupada por sosa (Arthrocnemun macrostachyum) como claro indi-
cio de la salinidad del suelo, manzanilla (Anthemis arvensis), ranún-
culo (Ranunculus peltatus) y gramíneas higrófilas.

-Marisma pluvial
Se trata de un área originariamente de marisma que fue desecada
y roturada para su puesta en cultivo. Las actuaciones desnaturaliza-
ron la marisma de manera que en la actualidad aparece como una
planicie ruderalizada, con rodales dispersos de Limonium monope-
talum, claro indicio de su origen. La impermeabilidad del suelo da
lugar a encharcamientos temporales facilitando la presencia de
especies como el botón de oro (Cotula coronopifolia) o el ranuncu-
lo (Ranunculus peltatus), otras especies presentes en la zona son
jaramagos (Erucastrum nasturtiifolium), vinagretas (Oxalis pes-
caprae), viborera (Echium vulgare), gamón (Asphodelus ramosus),
silenes (Silene colorata), manzanilla (Anthemis arvensis).  
En estas zonas húmedas destacan entre lo anfibios el gallipato, el
sapillo pintojo, el sapo de espuelas y corredor, la rana común, etc.

-Marismas y esteros
Existen dos zonas de marisma baja fuera del ámbito del Parque
Natural,  que corresponden con la marisma baja inmediata al Río
San Pedro. Se produce una secuencia de vegetación que se inicia
con Spartina maritima, macrófito emergente colonizador de sustra-
tos altamente inestables y a medida que los niveles topográficos
aumentan y el sustrato se va estabilizando, aparece la Sarcocornia
perennis. Como alga dominante aparece la  Enteromorpha linza.
La marisma alta es la fase terminal y más estable de la evolución de
la marisma. A pesar de su estabilidad, esta unidad presenta restric-
ciones ambientales como son el alto grado de concentración salina
del sustrato. Las especies características presentes en el ámbito son

Arthrocnemum macrostachyum, Limoniastrum monopetalum y Suae-
da splendens.

-Matorral
Las áreas de matorral hacen alusión a zonas donde el estrato arbus-
tivo o de matorral predomina sobre el estrato arbóreo. A rasgos
generales, se trata de un matorral mixto silicícola de talla media o
alta que aparecen por degradación de la vegetación potencial de
alcornoques con acebuches. La composición florística no ha de
variar mucho con respecto a la descrita para las áreas de bosque.
La única diferencia es la abundancia relativa  de cada una de las
especies, existiendo una mayor proporción de especies heliófitas:
romero, aulagas y palmitos.
Estos ecosistemas son frecuentes en la campiña aunque estas some-
tidos a una fuerte presión, ya que la presión agrícola los ha relega-
do a lugares donde dicha actividad no es rentable o donde se con-
servan restos de bosquetes de pino. 
Por tanto, esta unidad de vegetación se encuentra principalmente en
cerros la zona Norte y Este del municipio, donde existen algunos
cerros donde es muy difícil su roturación. Las zonas donde existe
matorral en el término municipal de Puerto Real son: Fincas El Cas-
taño y La Castellana, entorno de la Estación de Tratamiento de
Aguas Potables "El Montañés", proximidades de la Laguna del
Comisario, Finca "El Pedroso", Cerro la Salineta, Sierrezuela, Cerro
de las Pilillas, Cerro Calerones de Barcia, Lomas de las Herrerías.
Los principales usos que se hacen en las zonas de matorral son el
uso ganadero y el uso cinegético, con la dedicación de estas zonas
como cotos de caza donde se crían especies menores como la per-
diz, la codorniz y el conejo. 
No obstante, hay que destacar los retamares litorales, hábitat pre-
dilecto del camaleón, en especial el existente en el cauce del arro-
yo que desemboca en Torrebaja.
Un caso singular se da en la marisma de las Aletas, donde hay una
formación de taraje (Tamarix africana) situada entorno a una char-
ca salobre, ubicada fuera de la marisma transformada y que no
estuvo sometida a los procesos de desecación. Acompañando al
taraje se encuentran otras especies como Sarcocornia fruticosa y
Suaeda splendens.

-Matorral y arbolado
Entre las masas forestales arboladas y las de matorral se encuentran
espacios  desarbolados en buena medida y en los que se ha privi-
legiado el pastizal herbáceo. Participando de las características
cualitativas de las masas arbóreas y arbustivas, la diferencia estriba
en su grado de cobertura, no en las especies presentes. Constituyen
sin embargo un hábitat de interés para especies como el Águila Per-
dicera (Hieraaetus fasciatus), en peligro de extinción entre otros fac-
tores por la revegetación espontánea de amplias explotaciones rura-
les, hoy abandonadas, donde tenían muchos de los cazaderos del
norte de la península.
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4.2 estudio y análisis ambiental del territorio afectado por el planeamiento

-Monte y embalse del Pedroso
El embalse que retiene las aguas del Arroyo de Benalup de Sidonia
junto al Monte del Pedroso constituye un importante reservorio hídri-
co, incluido en la propuesta de LIC ES 120025 "Río Iro",donde se
destaca su interés para la conservación del Salinete (Aphanius Ibe-
rus). La amplia lámina de agua embalsada,  con alrededor de siete
metros de  profundidad, se encuentra orlada por eucaliptos de ele-
vado porte, y las lomas colindantes, entre las que destaca el Monte
del Pedroso, acogen otras charcas endorreicas y matorral medite-
rráneo con aprovechamiento cinegético y ganadero.
En las zonas húmedas de influencia fluvial está presente el galápa-
go leproso (Mauremys leprosa). Entre los anfibios destacan el galli-
pato, el sapillo pintojo, el sapo de espuelas y corredor, la rana
común, etc. 

-Paraje Natural Isla del Trocadero
Las Zonas de Reserva se corresponden con los Parajes Naturales de
la Isla del Trocadero de Puerto Real y Marismas de Sancti Petri en
Chiclana. Están constituidas por áreas de muy alto valor ecológico
con presencia de hábitats críticos y muy vulnerables y con una
importancia vital en el mantenimiento de las cadenas tróficas, por
constituir zonas de alimentación, refugio y cría de especies de la
fauna marina y aves costeras de importancia internacional y una
elevada capacidad para la producción biológica. Son zonas de
escasa representatividad dentro del Parque Natural con un excelen-
te grado de conservación y naturalidad y presencia de hábitats de
interés comunitario prioritarios. Presentan poca compatibilidad con
la mayoría de usos y actividades y la principal amenaza la consti-
tuye el aprovechamiento incontrolado de sus recursos pesqueros y
marisqueros. La accesibilidad es reducida.
La Isla del Trocadero cuenta con una colonia de espátulas (Platalea
leucorodia) que en los últimos tiempos vienen reproduciéndose con
éxito, especialmente tras la adquisición de las salinas de la Isla por
la Consejería de Medio Ambiente.
Hay que destacar el importante patrimonio histórico, BIC constituido
por las casas del Consulado y el Fuerte de San Luis, vestigios de la
importancia de este lugar donde estaba el carenero de los buques
de Indias. Se anuncia inminente la rehabilitación del lugar en su
conjunto, actuación acuciante por la degradación de la orilla norte
del Caño, donde un fondeadero ha dado lugar a proliferación de
casetas improvisadas con material de desecho.  

-Parque Natural Bahía de Cádiz
El Parque Natural Bahía de Cádiz se sitúa en la costa gaditana occi-
dental, ocupando 10.522 ha. El suave clima mediterráneo, la
influencia marina y la diversidad de sus ecosistemas, unidos a su
localización geográfica entre el Parque Nacional de Doñana y el
Estrecho de Gibraltar, hacen de este espacio un enclave especial en
las rutas migratorias de multitud de aves entre el continente europeo
y el africano.

Además de un extenso elenco de toda la cadena de biodiversidad
propia de la interfase marítimo-terrestre, (Anélidos, Equinodermos y
Cnidarios, Artrópodos y Moluscos), el Parque Natural Bahía de
Cádiz alberga al menos 48 especies de peces, destacando entre los
peces de río la presencia de la boga (Chondrostoma polylepis), la
colmilleja (Cobitis taenia) y el fartet  o salinete (Aphanius baeticus).
Pero la mayor abundancia reside en las más de 60.000 aves,
correspondientes a 58 especies de aves no paseriformes. Por su
importancia en el contexto europeo y en la vía de vuelo del Atlánti-
co Este destacan las aves limícolas con más de 25.000 ejemplares.
Por otra parte, la población reproductora asciende a casi más de
3.000 parejas de 12 especies, siendo las gaviotas, límicolas y estér-
nidos los principales grupos y las principales especies, con más de
un centenar de parejas reproductoras, la gaviota patiamarilla (Larus
cachinnans), el chorlitejo patinegro (Charadrius alexandrinus), la
avoceta común (Recurvirostra avosetta), la cigüeñuela común
(Himantopus himantopus) y el charrancito común (Sterna albifrons).
También destacan otras aves litorales como los correlimos (Calidris
alba y C.alpina), chorlitejos (Charadrius hiaticula), chorlitos (Pluvia-
lis squatarola), agujas (Limosa limosa y L. lapponica), archibebes
(Tringa totanus), silbones (Anas penelope), negrones (Melanita
nigra), serretas (Mergus serrator), tarros blancos (Tadorna tadorna),
gaviota reidora (Larus rudibundus), gaviota sombría (L. fuscus),
gaviota cabecinegra (L. melanocephalus), gaviota de Audouin (L.
Audouinii), cigüeñas (Ciconia ciconia), garzas (Ardea cinerea,
Egretta garzetta), flamenco común (Phoenicopterus ruber), espátula
común (Platalea leucorodia) o cormorán grande (Phalacrocorax
carbo).
Con independencia de la avifauna estrictamente litoral, también se
observan otras especies como son el petirrojo (Erithacus rubecula),
el colirrojo tizón (Phoenicurus ochruros), el mirlo común (Turdus
merula), el buitrón (Cisticola juncidis), el ruiseñor bastardo (Cettia
cetti), las currucas (Sylvia atricapilla, S. Melanocephala), el herreri-
llo común (Parus caeruleus), el pinzón común (Fringilla coelebs), el
martín pescador (Alcedo atthis), el alcaraván común (Burhinus oedic-
nemus), el zarapito real (Numenius arquata) o el verdecillo (Serinus
serinus). Entre las rapaces presentes destacan las nocturnas como el
pequeño autillo, el mochuelo común, lechuza y búho chico y las diur-
nas como el cernícalo vulgar, el ratonero común y el águila pesca-
dora (Pandion haliaetus).
En cuanto a los reptiles y anfibios, se localizan principalmente en las
zonas interiores del Parque Natural como en el pinar de la Algaida,
donde no es raro observar al camaleón (Chamaeleo chamaeleon),
cuya distribución está restringida a pequeños áreas de la provincia.
También puede observarse en las zonas de borde con la marisma,
donde se localizan importantes poblaciones. Entre el pinar-sabinar
es también probable encontrar al lagarto ocelado (Lacerta lepida),
la lagartija colirroja (Acanthodactylus erythrurus), la culebra bastar-
da (Malpolon monspessulanus), la culebra de escalera (Elaphe sca-
laris) o la salamanquesa común (Tarentola mauritanica). En las
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zonas húmedas de influencia fluvial destaca el galápago leproso
(Mauremys leprosa) y en las de influencia marina la tortuga boba
(Caretta caretta).
Entre los anfibios destacan el gallipato (Pleurodeles waltl), el sapillo
pintojo (Discoglosus galganoi) y la rana común (Rana perezi). La
charca de la Vega es de gran importancia para la reproducción de
anfibios como el sapo de espuelas (Pelobates cultripes) o el sapo
corredor (Bufo calamita).
Los mamíferos se encuentran principalmente en los pinares y desta-
can el erizo europeo occidental (Erinaceus europaeus), el lirón care-
to (Eliomys quercinus), el conejo de monte (Oryctolagus cuniculus),
el ratón casero (Mus musculus) y de campo (Apodemus sylvaticus) y
la rata común (Ratus norvegicus). No obstante, en las zonas húme-
das de influencia fluvial cabe destacar la nutria (Lutra lutra).
Como ejemplo de charca temporal se encuentra la Laguna Pluvial de
la Vega (entre los pastizales del Pinar de la Algaida). En este enchar-
camiento aparecen especies como Ruppia drepanensis o Rannuncu-
lus peltatus que, si bien no pueden considerarse como amenazadas,
si son cada vez más escasas en el litoral por la mencionada reduc-
ción de su hábitat. Presenta un bajo grado de mineralización, a
pesar de la proximidad de las aguas salinas de los caños presentes
en el medio y las especies presentes son singulares y diferentes a las
de otras zonas húmedas del Parque Natural, mucho más salinas. 
El ámbito del Parque Natural alberga distintas especies de fauna y
flora silvestre amenazadas. Entre la fauna cabe destacar la cigüeña
negra (Ciconia nigra) y el salinete (Aphanius baeticus) por ser espe-
cies catalogadas "en peligro de extinción" por el Catálogo Andaluz
de Especies Amenazadas creado por la Ley 8/2003, de 28 de octu-
bre, de la flora y fauna silvestre.
Respecto a la flora, se encuentran distintas especies de flora silves-
tre amenazadas y actualmente protegidas por la legislación vigente
regional, nacional, comunitaria e internacional y en particular por el
Real Decreto 439/1990 (Catálogo Nacional de Especies Amena-
zadas), Decreto 104/94 (Catálogo Andaluz de Especies Amenaza-
das) y Directiva Hábitats (Directiva 92/43CEE). Entre ellas cabe des-
tacar Cynomorium coccineum catalogada "vulnerable" y Elizaldia
calycina catalogada "en peligro de extinción" por el Real Decreto
104/94. Aunque no existen endemismos del Parque Natural, se ha
constatado la existencia de Hymenostemma pseudanthemis (ende-
mismo del sur de España) en las zonas colindantes y de influencia
del Parque Natural por lo que se cree probable su existencia en los
arenales costeros del Parque Natural Bahía de Cádiz. Esta especie
está protegida por la Directiva Hábitats.
Ulex baeticus subsp. jussiaei es un taxón que no está amenazado en
Andalucía, sin embargo, según su área de distribución, se trata de
un endemismo ibérico o ibérico-africano con distribución extendida
al sur de España y al noreste de África.
Además se distinguen otras especies de flora que si bien no están
protegidas por la legislación vigente, estudios como "Flora Amena-
zada del Litoral Gaditano" (Sánchez García I., 2000) proponen su

protección por su rareza o reducida distribución dentro del Parque
Natural. Entre ellas destacan Verbascum pseudocreticum, Frankenia
boissieri, Melitotus alba, Armeria gaditana, Artemisia caerulescens,
Halopeplis amplexicaulis, Limonium diffusum, Limonium ovalifolium y
Silene ramosissima.
Por último, entre sus distintos recursos culturales se distinguen restos
de fortificaciones, castillos, puertos, puentes, lugares históricos y
algunos restos arqueológicos. El legado cultural asociado al sistema
socioeconómico tradicional supone un patrimonio cultural muy
característico y singular, constituido por las casas y edificaciones
ligadas a la explotación salinera, así como por las propias salinas
y por los molinos de marea. Algunos de los recursos enumerados
añaden a su importancia histórica valores como el arquitectónico o
el de ser representativos de su clase, de su época o de cierto tipo
de ingeniería.
Actualmente las explotaciones salineras se encuentran en una deca-
dencia y abandono cada vez mayores. Esta pérdida de la actividad
salinera tradicional ha significado el deterioro de los elementos aso-
ciados a ella desde las salinas en sí mismas hasta las casas saline-
ras, que en muchos casos han desaparecido y en otros van camino
de hacerlo.
Otros elementos de gran singularidad son los molinos de marea.
Estas construcciones, levantadas durante los siglos XV al XIX, evi-
dencian lo que fue la tecnología tradicional de aprovechamiento de
los recursos naturales, en este caso de los flujos y reflujos del mar.
En el ámbito del Parque Natural se encuentran protegidos el Puente
Zuazo y sus fortificaciones como bien inscritos en el Catálogo Gene-
ral del Patrimonio Histórico Andaluz y el Fuerte de San Luis, decla-
rado bien de interés cultural.
También se localizan dentro de los límites del Parque los siguientes
yacimientos arqueológicos: Puente de Melchor, Fuerte de San Luis-
Caño Trocadero, kilómetro 137 del FFCC, Torrecilla II, Tres Caminos
y Zona Norte del Caño de Sancti-Petri.

-Pinares
Puerto Real presenta una superficie de los denominados bosques-isla
de 456 hectáreas aproximadamente, principalmente ocupadas por
pinares, la mayoría de pino piñonero y algunos de pino carrasco.
Se trata en su mayor parte de pinares costeros que presentan una
gran diversidad tanto en el estrato arbustivo como herbáceo y ele-
vado interés florístico y ecológico, con gran cantidad de especies
endémicas y otras poco frecuentes.
Estos bosques se encuentran distribuidos por el término municipal
conectados entre ellos por la red de vías pecuarias y arroyos de la
localidad, y son objeto de un creciente interés tras su inventario en
el año 2000 (Aparicio, Abelardo et al). Se ha constatado su papel
fundamental como eslabones de biodiversidad que atenúan los efec-
tos de la fragmentación de las antaño grandes masas forestales, un
grave problema cuando se habla de conservación. La fragmenta-
ción implica que la posibilidad de extinción de especies (sobre todo
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de aquellas más sensibles) aumente y se produzca una degenera-
ción genética al ser intervenidas las posibilidades de intercambio,
pudiendo llegar a aparecer la peligrosa endogamia en poblaciones
aisladas. Puesto que los medios aislados (islas de conservación) no
pueden sostenerse por sí mismos, no queda más remedio que pro-
curar acciones del tipo pasillos o corredores ecológicos, es decir,
ecosistemas lineales que unen espacios, protegidos o no, de mayo-
res dimensiones, tal sería el caso de los bosques de ribera o las pro-
pias vías pecuarias.
Afortunadamente Puerto Real cuenta con un buen número de estos
reservorios de biodiversidad, entre los que cabe destacar: 

-Las Canteras.
-Pinaleta Derqui
-El Carvajal.
-Santo Domingo.
-Los Ojuelos.
-Hospital Universitario o Manchón del Mora.
-El Castaño.
-Miramundillo y Doña Juana.
-Tejarejo.
-La Dehesilla.
-Los Ojuelos.
-Villanueva.
-Xornoz
-Laguna Seca.

Basta tan sólo con una somera descripción botánica de la Dehesa
de las Yeguas, donde recientemente se han inventariado más de
300 especies vegetales, para subrayar la importancia del conjunto,
donde además cada bosque tiene características peculiares.
La Dehesa de las Yeguas se encuentra al Norte del término munici-
pal, rodeada por la Marisma de Cetina, la Dehesa de Friillas, y la
Zarza Oeste. Este pinar se encuentra dividido en dos zonas sepa-
rada por la carretera CA-P-2015.
Pinar de pino piñonero con aproximadamente 90 hectáreas, pre-
senta generalmente una topografía llana aunque existen algunas
hondonadas y badenes. Los pinos son de buen porte y con una altu-
ra media de 7-8 metros, también existe una zona de pinos repobla-
dos cercana a las marismas.
Este pinar esta asentado sobre sustratos arenosos, presentando un
matorral denso y diverso por lo que se pueden diferenciar con cla-
ridad varias comunidades. Recientes estudios, aun inéditos, cifran
en torno a 300 el número de especies vegetales. Éstas se distribu-
yen según las zonas en:

-Brezal en la que se puede encontrar Erica scoparia subesp.
scoparia, Calluna vulgaris, Erica umbellata y Genista tria-
canthos.
-Jaral, que se compone de Cistus ladanifer, y otras cistáceas
como C. crispus, C. salvifolius.
-Monte blanco o jaguarzal con Halimium halimifolium, H.
calycinum y Stauracantus genistoides.

-Restos de madroñal en el que aparecen las especies típicas
que suelen conformar esta comunidad, como Arbutus unedo,
Myrtus communis, Phyllirea angustifolia o Rhamnus lycioides
subsp. oleoides.
-Tomillar en el que existen extensas poblaciones de Thymus
albicans y Stauracanthus genistoides además de otras
muchas leñosas entre las que cabe destacar a la sabina, Juni-
perus phoenicea subsp. turbinata.
-Aparecen también amplias zonas aclaradas en el que apa-
rece un pastizal sobre arenas donde se identifican numero-
sas especies endémicas y de interés florístico tales como, Bis-
cutella lyrata, Hymenostermma pseudoanthemis, Armeria
macrophylla, Klasea monardii, Fritillaria lusitanica, Limodo-
rum abortivum o Drosophyllum lusitanicum (Sanchez García
2000).

En cuanto a la fauna, los bosques-isla contribuyen a articular un
damero de zonas húmedas y retazos de sotobosque del mayor inte-
rés para la conservación de reptiles y anfibios.
La herpetofauna de  Puerto Real se compone de 31 especies, según
"Anfibios y reptiles de la Provincia de Cádiz" (Sánchez García et al,
1995) pues la localización en cuadrícula UTM de las especies mues-
treadas durante 20 años afecta al término en todos los casos.
De las siete especies de anfibios incluidas en el Libro Rojo de los Ver-
tebrados Amenazados de Andalucía cuatro se encuentran en Puerto
Real (salamandra común, tritón jaspeado, sapillo moteado y sapillo
pintojo ibérico). La salamandra es considerada como vulnerable ya
que su distribución es muy exigua y sus hábitats están cada vez más
degradados.
En cuanto a los reptiles, el número de especies representadas en
Andalucía es de 27, de las que 19 están incluidas en el Libro Rojo
debido a algún grado de amenaza. Puerto Real cuenta con 21 espe-
cies.
El territorio andaluz es el área de distribución exclusiva de la única
especie de saurio arborícola de Europa occidental el camaleón
común. Puerto Real cuenta con importantes contingentes de esta
especie, en retroceso en el litoral gaditano. Se encuentra en las
zonas interiores del Parque Natural como en el pinar de la Algaida,
en los Bosques Isla y zonas arboladas de las vías pecuarias y huer-
tas, donde no es raro observar al camaleón (Chamalaeo chama-
laeo), cuya distribución está restringida a pequeños tramos de la
provincia. También puede observarse en las zonas de borde con la
marisma donde se localizan importantes poblaciones. En Puerto
Real destaca su presencia en el Marquesado y entre los matorrales
y arbolado del glacis litoral y el Parque Natural.
Entre el pinar-sabinar es también probable encontrar al lagarto oce-
lado (Lacerta lepida), lagartija colilarga (Psammodromus algirus) y
colirroja (Acanthodactylus erythrurus), culebra bastarda (Malpolon
monspesulanus) y de escalera (Elaphe scalaris),  Culebra de collar
(Natrix natrix), Culebra viperina (Natrix maura) y salamanquesa
común (Tarentola mauritanica).
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-Praderas de Almajo (Arthrocnemum macrostachyum)
Sector ubicado a la derecha del caño o río de Marina, se trata tam-
bién de una marisma transformada. En esta unidad las actuaciones
llevadas a cabo para la desecación y puesta en cultivos de la maris-
ma, fueron de menor intensidad que en el caso de la marisma muy
transformada, el número de canales de drenaje y la frecuencia de
laboreo fueron inferiores. El abandono de los terrenos facilito  la
invasión de especies halófitas características de marismas como la
sosa Arthrocnemun macrostachyum, la Sarcocornia fruticosa, Sarco-
cornia perrennis y Suaeda splenden. La perdida de las característi-
cas originales del suelo debido a roturación da lugar a la aparición
de costras salinas.

-Regadíos de Guerra
De entre las tierras negras, o al menos muy oscuras de la provincia
de Cádiz, es, sin duda, la mejor y se conoce con el nombre de   tie-
rra negra de Malasnoches. La posición fisiográfica es de pendiente
"cóncava", o sea más que vega, y su pendiente es completamente
nula.
Esta serie es posiblemente el mejor suelo de la provincia, pero su
calidad agronómica no está en correspondencia porque se presen-
ta en zonas de muchísimo viento de "levante". Por ello ha sido cla-
sificada de Clase Agrológica II. Es además, edafológicamente, uno
de los suelos más interesantes de la provincia.
El suelo es una consecuencia del relieve y forma una especie de
relleno de un pantano natural. El relieve es claramente cóncavo por
lo tanto. El desagüe está impedido, en toda la zona que ocupa este
suelo por debajo de la roca madre del suelo, que no sólo es distin-
ta de dicho fondo, sino que tiene muy diferente permeabilidad. Exis-
te un gran hidromorfismo que es el causante del color negro del
suelo. La escorrentía es nula, pero el drenaje interno del suelo es
muy alto y la permeabilidad aceptable, de modo que el hidromor-
fismo es muy acentuado en las capas bajas del suelo, lo que se debe
al substrato geológico. La capa freática está muy constante, a 1,5
metros.
En los márgenes de los cultivos y en las parcelas dedicadas a bar-
bechos se pueden encontrar especies rudeales nitrófilas, la mayoría
hemicriptóficos y hacroterófitos propios de la clase Artemisieta vul-
garis como Carlyna corymbosa y Silybum marianum. Otras especies
que se pueden encontrar son diversos géneros de la familia de las
compuestas como cardos: Carlina acaulis y Scolymus hispanicus,
hierba mosquera: Dittrichia viscosa, Centaurea calcitrapa, Anacy-
clus clavatus y Chrysantemun bronarium, geraniáceas como: Ero-
dium cicutarium y Erodium malacoides, crucíferas como: Diplotaxis
muralis, Diplotaxis viminea, Heliotropium eropaeum, borragináceas
como la borraja Borrago officinalis, viboreas como Echiumar viflo-
rum y Echium arenarium. Ademas son también abundantes el pepi-
nillo del diablo Ecballium elaterium, la amapola Papaver rhoeas, la
malva Malva hispanica, la ortiga Irtica pilulifera y la mandrágora
Mandrágora autumnalis y Salvia verbenaca.

Aparte del uso agrícola también pueden ser utilizadas estas zonas
para ganadería en parcelas en barbecho. También se puede dar un
uso cinegético en lo que a caza menor se refiere, especialmente de
perdiz roja.

-Río Guadalete
Fragmento fluvial aguas arriba del incluido en el Parque Natural,
destacando entre los peces de río la presencia de la boga (Chon-
drostoma polylepis), la colmilleja (Cobitis taenia) y el fartet o salinete
(Aphanius baeticus).

-Río San Pedro - La Cortadura
La desembocadura del caño Río San Pedro y los fragmentos conti-
guos del caño de La Cortadura que conecta con el Caño del Troca-
dero cuentan con todos los valores naturales descritos para los
caños incluidos en el Parque Natural, constituyendo el contacto del
Parque con el LIC Fondos de la Bahía de Cádiz. El Río San Pedro
presenta gran interés en esta desembocadura; playas en su orilla
izquierda, la marisma de los Toruños en la derecha y la punta de los
Saboneses y los bajos contiguos al relleno de la Cabezuela, identi-
ficados como Hábitat Exclusivo código 1140 "Llanos fangosos y
arenosos que no están cubiertos de agua cuando hay marea baja".
Actualmente está en estudio la regeneración de la marisma deseca-
da del Río san Pedro, y en especial la evolución de la flecha de los
Saboneses, monitorizada en continuo mediante cámaras "Argus"
instaladas sobre una torre de 25 metros en la depuradora de la
Cabezuela, en desarrollo del convenio entre la Autoridad Portuaria,
la EPPA y las Universidades de Granada y Cádiz.

-Vías pecuarias
El Ayuntamiento de Puerto Real establece un convenio con la Con-
sejería de Medio Ambiente en el año 1998 para la ordenación,
recuperación, deslinde y puesta en valor de las Vías Pecuarias del
término. A partir de este convenio, la entidad local colabora en la
ejecución de estos deslindes.
Por el término municipal de Puerto Real discurren diecinueve (19)
vías pecuarias, divididas en diez (10) cañadas, cinco (5) cordeles,
tres (3) coladas y una (1) vereda.
La superficie total es de 898'09 hectáreas, donde 784'47 están des-
lindadas y 113,61 sin deslindar. Entre estas vías sin deslindar se
encuentran la Vereda del Camino Viejo de Paterna, un tramo de la
Cañada Real de Arcos a Puerto Real por la Alcantarilla del Salado,
otro tramo contiguo del Cordel Tercero de Servidumbre, la Colada
del Matadero, la Cañada Real de Matagorda y el tramo del Cordel
del Puerto de Santa María a San Fernando que atraviesa el núcleo
urbano de Puerto Real, estando deslindado y ocupado el resto de su
trazado por viario interurbano, así como ocurre en el tramo sin des-
lindar de la Cañada Real de Arcos a Puerto Real por la Alcantarilla
del Salado, que acoge la Carretera de El Portal.
La Cañada Real de Matagorda está profusamente ocupada por edi-
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ficación e infraestructuras viarias, salvo en el sector de La Vega, den-
tro del Parque Natural Bahía de Cádiz. La Colada del Matadero
también está afectada por urbanización. De las vías pecuarias sin
deslindar, solo el Cordel Tercero de Servidumbre y la Vereda del
Camino Viejo de Paterna conservan la funcionalidad de viario rural.
También están ocupados por viario buena parte del trazado de la
Cañada Real del Camino de Paterna y la Cañada Real de Camino
Ancho. 
Las vías pecuarias de mayor longitud son la Cañada Real Camino
de Paterna con 18.000 metros y 135 hectáreas, seguida de la
Cañada Real de Medina (por venta Catalana) de 15.000 metros y
112'5 hectáreas. 
El principal problema de estos lugares de tránsito, es la presión
urbanística a la que se ven sometidos, normalmente por parcelacio-
nes ilegales de segunda residencia. Otra situación que afecta a la
integridad de las vías pecuarias, o al menos para las zonas verdes
que las limitan, es la presión por la agricultura de los terrenos colin-
dantes. 
Además, a las situaciones anteriores, se debe mencionar la existen-
cia de ciertos puntos de vertido de basuras, próximas a zonas recre-
ativas, también es frecuente observar depósitos de escombros, mue-
bles y enseres.
La ausencia de tratamiento silvícola y algunas plagas hace que
aumente la probabilidad de incendios y se produzca una degrada-
ción progresiva.
A pesar de los problemas comentados, el estado actual general, es
aceptable, ya que la mayoría de las vías pecuarias están deslinda-
das, y se han acondicionado los caminos, enmarcado en el Proyec-
to Corredor Verde 2 Bahías, donde a través de las cañadas, corde-
les y veredas se unen la Bahía de Cádiz y la Bahía de Algeciras, lo
que supone un corredor de 94 kilómetros entre ambas zonas.
El Corredor Verde diseñado tiene una doble funcionalidad, por un
lado como nexo territorial ente dos espacios naturales protegidos
como son, el Parque Natural de Bahía de Cádiz y el Parque Natu-
ral de los Alcornocales, que rompa el aislamiento de ambos espa-
cios protegidos y por ello, favorecedor del intercambio genético de
especies faunísticas y florísticas y por ende de la biodiversidad de
ambos espacios naturales. Por otro, como eje dinamizador de las
economías de los municipios rurales que atraviesa. 

El origen en Puerto Real está en el Pinar de las canteras, desde
donde se conecta con la Pinaleta Derqui y, a través de esta, con la
Cañada Real del Camino Viejo de Paterna hasta atravesar la varian-
te de los Puertos por el paso inferior con que cuenta la Cañada.
Desde aquí hay que discurrir junto a la variante hacia el sur hasta
alcanzar la Cañada Real del Camino de Medina por Venta Catala-
na, pasando cerca de la Laguna de los Barreros y el Cerro de Ceuta
hasta enlazar con la Cañada Real de Camino Ancho. Es recomen-
dable seguir por la Cañada Real del Camino de Medina (por Venta
Catalana) en épocas lluviosas, pues el vado del Zurraque se hace

intransitable. Si no es así es más interesante por su flora la Cañada
Real de Camino Ancho, que hay que seguir hasta el descansadero
de la Molineta, donde se toma la Cañada Real de Camino de Medi-
na por la pasada de Cádiz, junto al Zurraque y su bosque de ribe-
ra hasta vadearlo, lugar donde se une el recorrido alternativo y se
encuentran las margas y yesos de la cabecera del Zurraque, encla-
ve de interés geológico en el límite del término municipal. 
Hay que comentar la existencia de publicaciones específicas relati-
vas a las vías pecuarias de la zona, como son la Guía del Corredor
Verde Dos Bahías, además de folletos con diversos itinerarios a rea-
lizar por el Parque de Las Cañadas de Puerto Real.
Además de la actuación anteriormente citada, La Consejería de
Medio Ambiente, mediante la puesta en marcha del proyecto "Par-
que de las Cañadas" de Puerto Real ha orientado las actuaciones
en esta área a garantizar el dominio y uso publico de las zonas
forestales y de la red de vías pecuarias. Dichas actuaciones fomen-
tan el uso público en coherencia con la conservación de los recur-
sos naturales y culturales y la restauración del paisaje. Así mismo,
se pretende fomentar la ampliación y formación de nuevas áreas
forestadas con la finalidad de estructurar las áreas urbanas, evitar
la conurbación y completar la red de espacios libres.
Un total de nueve vías pecuarias insertas en el municipio son objeto
de este proyecto. Es reseñable su gran importancia ecológica, junto
con su valor paisajístico y cultural, al conectar espacios naturales tan
significativos como el Parque Natural de la Bahía de Cádiz y la
Reserva Natural del Complejo Endorréico de Puerto Real. Además
de estar conectadas entre si lo hacen con el "Corredor Dos Bahías",
formando un entramado de vías que ponen en contacto áreas urba-
nas con espacios naturales.
El Parque Natural Bahía de Cádiz es atravesado por un total de 11
vías pecuarias. Entre las Cañadas se encuentran la Cañada Real de
Arcos a San Fernando, Cañada Real de Matagorda, Cañada Real
del Camino Ancho y Cañada Real del Camino de Medina. También
discurren tres coladas (Bartivás, Torre de los Arquillos y Caño de
Herrera), tres cordeles (del Puerto a Cádiz, del Puerto de Santa
María a San Fernando y del Puerto Real), así como la denominada
Vereda de Cádiz. De todas ellas, es el cordel del Puerto de Santa
María a San Fernando la que presenta mayor recorrido dentro del
Parque Natural. 
A pesar de que algunas vías pecuarias han perdido su funcionali-
dad original, estos bienes pertenecientes al dominio público encie-
rran un alto valor histórico, etnológico y natural que los dotan de un
gran potencial turístico-recreativo, paisajístico y ecológico. La Con-
sejería de Medio Ambiente está realizando el proceso de deslinde
para, con posterioridad, recuperar su función sobre la base de los
posibles usos compatibles que recoge el Plan de Recuperación y
Ordenación de Red de Vías Pecuarias de Andalucía (Decreto
155/1998, de 21 de Julio).
La Cañada Real de Matagorda conserva parte de su trazado en el
Parque Natural, tras la intensa urbanización efectuada en el corre-
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dor del Bajo de la Cabezuela. Actualmente existe una propuesta de
modificación de su trazado derivada del Plan Especial de amplia-
ción del Campus de la UCA en el SGEQ del PGOU de Puerto Real,
al éste de la antigua vía férrea a Matagorda. Esta propuesta con-
siste en mantener su traza hasta la vaquería de la Vega, para dar
acceso a esta edificación, pero trazando el eje principal junto al
hasta la antigua vía férrea a Matagorda, por donde discurre el sen-
dero peatonal contemplado por el Plan Especial y otras actuaciones
en curso, como la dotación de pasarelas sobre los bordes de la lagu-
na y la instalación de observatorios de aves. Todos estos espacios
libres quedarían en la nueva vía pecuaria propuesta, que conecta al
norte con los senderos del Parque Natural.
Hay que reseñar la permuta propuesta de los Cordeles Primero y
Segundo de Servidumbre, ofreciéndose un trazado alternativo que
rodea el pinar de Laguna Seca. Este recorrido perimetral  permite
disfrutar, vigilar y conservar el pinar sin alterar el equilibrio de la
flora y el aprovechamiento ganadero que sustenta.
Régimen  y protección de las vías pecuarias.
El régimen de los terrenos integrantes de las Vías Pecuarias será, a
todos los efectos, tanto en, lo relativo al uso y conservación, como
al deslinde, modificaciones de trazado, desafección, etc., el que
deriva de la aplicación del Decreto 155/98 de 21 de julio, por lo
que se aprueba el Reglamento de las Vías Pecuarias de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía.
A los efectos previstos por la legislación sobre patrimonio, están ads-
critas a la Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad Autó-
noma Andaluza, que ejercerá sobre ellas las facultades de planifi-
cación, tutela, protección y fomento.
Las actuaciones de desarrollo urbanístico que sean colindantes, o
incluyan terrenos integrantes de las Vías Pecuarias, vendrán obliga-
das a que sus instrumentos de planeamiento incorporen en sus pla-
nos de ordenación el trazado de las mismas, calificando los terre-
nos como de dominio y uso públicos, dejándolos exentos de cual-
quier aprovechamiento urbanístico.

Yacimientos arqueológicos
Durante las obras de la Autovía A-4 se descubrió recientemente una
Villa Romana junto al Barrio Jarana, no incluida en el presente lis-
tado y cuyo perímetro de protección oficial no ha sido delimitado
aun, por lo que se ha establecido en la cartografía de modo apro-
ximado. 
Según todos los indicios, se trata de una gran y lujosa villa rústica
romana -fechada en principio en el siglo II- de al menos 1.200
metros construidos, de los que hasta ahora se han excavado unos
1.050, y que se cree que debió pertenecer a un rico comerciante
propietario de las fábricas de alfarería que se extendían por la zona
y que exportaban sus productos a todo el Imperio. 
Como pieza de excepción del hallazgo figura el impresionante
mosaico de 6,70 por 6 metros encontrado en una de las primeras
estancias de la casa descubiertas, que es el mayor y mejor conser-

vado aparecido hasta ahora en toda la provincia correspondiente a
esa época. Actualmente se ha extraído para su restauración, pero
su conservación está prevista in situ una vez se adecue este yaci-
miento, cuya relevancia trasciende el ámbito local. 
El resto de los yacimientos de Puerto Real, según el listado de Yaci-
mientos Arqueológicos de Andalucía a 31 de Agosto de 2004, son
los siguientes:
CÓDIGO PROV. POBLACI

ÓN 
NOMBRE Coord. X Coord. Y  PERÍODO 

HISTÓRICO 
TIPOLOGÍA 

11/028/0013  Cádiz Puerto 
Real 

Cerro del 
Aguijón 

762.100.00  4.047.400.00  ÉPOCA 
ROMANA 

 

11/028 0014  Cádiz Puerto 
Real 

Cantera del 
Sanatorio  

755.100.00  4.046.100.00    

11/028/0015  Cádiz Puerto 
Real 

Torrecilla  754.500,00  4.053.800,00  ÉPOCA 
ROMANA 

 

11/028/0016  Cádiz Puerto 
Real 

Cerezo 754.800,00  4.047.100,00  ÉPOCA 
ROMANA 

 

11/028/0017  Cádiz Puerto 
Real 

Cerro de Ceuta  753.900,00  4.047.200,00  ÉPOCA 
ROMANA 

 

11/028/0018  Cádiz Puerto 
Real 

Cortijo de Los 
Castellanos  

762.000,00  4.048.700,00  ÉPOCA 
ROMANA 

 

11/028/0019  Cádiz Puerto 
Real 

El Carpio  756.000,00  4.047.400,00  ÉPOCA 
ROMANA 

 

11/028/0020 Cádiz Puerto 
Real 

El Tejarejo  759.000,00  4.046.300,00  ÉPOCA 
ROMANA 

Alfares 

11/028/0021  Cádiz Puerto 
Real 

Finca de Santo 
Domingo 

762.200,00  4.046.500,00  ÉPOCA 
ROMANA 

Villae 

11/028/0022  Cádiz Puerto 
Real 

Hacienda del 
Almendral  

217.337,76  4.048.378.71  ÉPOCA 
ROMANA 

Asentamientos  

11/028/0023  Cádiz Puerto 
Real 

Huerta del 
Olivar 

755.400,00  4.045.400,00  ÉPOCA 
ROMANA 

 

11/028/0024  Cádiz Puerto 
Real 

La Zarza 759.800,00  4.045.700,00  ÉPOCA 
ROMANA 

 

11/028/0025  Cádiz Puerto 
Real  

Olivar de los 
Valencianos  

218.404,61 4.048.221,39  ÉPOCA 
ROMANA 

Alfares 

11/028/0026  Cádiz Puerto 
Real  

Pinar de 
Villanueva  

218.548,06  4.044.771,47  ÉPOCA 
ROMANA 

Alfares 

11/028/0027  Cádiz Puerto 
Real 

Puente de 
Melchor 

216.653,42  4.046.805,37  ÉPOCA Alfares 

11/028/0028  Cádiz Puerto 
Real 

Santa Ana 756.500,00  4.044.700,00  ÉPOCA 
ROMANA 

 

11/028/0029  Cádiz Puerto 
Real 

Torre Alta  757.500.00  4.047.200.00  ÉPOCA 
ROMANA 

Alfares 

11/028/0030  Cádiz Puerto 
Real 

Acueducto 
Romano 

763.420.00  4.043.250.00  ÉPOCA 
ROMANA 

Acueductos  

11/028/0031  Cádiz Puerto 
Real 

Cortijo de 
Guerra 

764.500.00  4.043.400.00    

11/028/0032  Cádiz Puerto 
Real 

Barco de Las 
Cabezuelas  

745.887.50  4.045.412.25  EDAD 
MODERNA 

Pecios 

11/028/0033  Cádiz Puerto 
Real 

Caño 
Trocadero - 
Fuerte S. Luis
  

746.473.75  4.043.457.75  EDAD 
MODERNA 

Fortificaciones 

11/028/0034  Cádiz Puerto 
Real 

Zona del Río 
San Pedro 

748.987.75  4.046.186.25  ÉPOCA 
ROMANA 

Pecios. 
Transporte.  

11/028/0035  Cádiz Puerto 
Real 

Cantera 755.400.00  4.047.000.00  Edad del Hierro 
II 

 

11/028/0036  Cádiz Puerto 
Real 

Urb Julián 
Bestciro. Fas e 
III 

752.300.00  4.046.300.00  ÉPOCA 
ROMANA 

 

11/028/0037  Cádiz Puerto 
Real 

Casa de la 
Laguna Seca  

760.400.00  4.041.900.00  PROTOHISTO
RIA 

 

11/028/0038  Cádiz Puerto 
Real 

El Carvajal  760.000.00  4.046.600.00  ÉPOCA 
ROMANA 

 

11/028/0039  Cádiz Puerto 
Real 

Arroyo de la 
Zarza 

759.500.00  4.050.600.00  ÉPOCA 
ROMANA 

 

11/028/0040  Cádiz Puerto 
Real 

La Romera 765.200,00  4.044.500,00  ÉPOCA 
ROMANA 

 

11/028/0041  Cádiz Puerto El Pedroso  232.100.00  4.046.200.00   Útiles líticos. 

11/028/0042  Cádiz Puerto 
Real 

La Zarza-
Campo de Golf  

758.900,00  4.050.900,00  ÉPOCA 
ROMANA 

 

11/028/0044  Cádiz Puerto 
Real 

Miramundo 756.700,00  4.045.800,00  ÉPOCA 
ROMANA 

Alfares 

11/028/0045  Cádiz Puerto 
Real 

Casa del 
Flamenco 

759.900,00  4.044.800,00  ÉPOCA 
ROMANA 

 

11/028/0046  Cádiz Puerto 
Real 

La Catalana  763.100,00  4.044.600,00  ÉPOCA 
ROMANA 

Alfares 

11/028/0047  Cádiz Puerto 
Real 

Olivar de 
Guerra 

763.900,00  4.044.200,00  ÉPOCA 
ROMANA 

Alfares 

11/028/0048  Cádiz Puerto 
Real 

Cerro Burcio  764.800,00  4.046.300,00  ÉPOCA 
ROMANA 

Acueductos  

11/028/0049 Cádiz Puerto 
Real 

Las Pilillas  763.900,00  4.041.900,00  ÉPOCA 
ROMANA 

Alfares 

11/028/0050  Cádiz Puerto 
Real 

Kilómetro 137 
RENFE 

755.100,00  4.044.800,00  ÉPOCA 
ROMANA 

 

11/028/0051  Cádiz Puerto 
Real 

Casa del 
Gallego 

754.300,00  4.046.700,00  Edad del Hierro  
II 

Alfares 
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4.2 estudio y análisis ambiental del territorio afectado por el planeamiento

Existen un total de cincuenta y dos (57) yacimientos catalogados,
cuarenta y nueve (49) de ellos de la época romana, dos (2) de la
Edad del Hierro, dos (2) de la Edad Moderna, uno (1) de la Edad
del Cobre, uno (1) de la Protohistoria y de dos (2) de ellos no se ha
facilitado el origen.

ÁREAS SENSIBLES Y DE RIESGO DE IMPACTO

Además de las distintas áreas identificadas como de relevancia
ambiental deben considerarse áreas especialmente sensibles las
siguientes:
-Acuífero Puerto Real-Conil.
El acuífero presente en el municipio de Puerto Real es el denomina-
do unidad hidrogeológica 05.59 (Puerto Real-Conil), limitando en
Puerto Real con el Río Guadalete y al sur con el Salado de Conil. Es
un acuífero miopliocuaternario, detrítico, de potencia y permeabili-
dad medias, con arenas y calcarenitas. Su superficie es de unos
238 km2, y su máxima anchura la presenta en los Llanos de Gue-
rra, con 25 km.
Esta unidad se caracteriza por constituir un acuífero detrítico, per-
meable por porosidad y con carácter libre en toda su extensión
excepto en las áreas de marismas en las que los limos y arcillas le
dan un carácter confinado. Las margas azules basales evidencian
un comportamiento típico de acuitardo.
El nivel piezométrico se encuentra a una profundidad máxima de 50
metros en su lado oriental, reduciéndose a medida que avanza
hacia el mar, su zona natural de descarga.
Cualitativamente sus aguas presentan facies clorurada sulfatada cál-
cica magnésica, con residuo sólido seco dominante entre 500 y
1.000 mg/l, alcanzándose excepcional y localmente cifras del
orden de 3.000 mg/l debido a la influencia de margas del Trias y,
localmente, a fenómenos de intrusión marina. Atendiendo a los 250

análisis realizados por el IGME entre 1967 y 2001, se observa que
el elevado contenido en nitratos como consecuencia del empleo de
productos nitrogenados en labores agrarias que hizo  que sus aguas
no fueran aptas para consumo humano, según las normas estable-
cidas en el Código Alimentario, se ha corregido actualmente. Ade-
más de potables, esta agua son aptas para el riego, predominando
la clase C2/S1 que pueden ser empleadas sin restricción en cultivos
no sensibles, aunque también existen de la clase C3/S1, que solo
pueden ser empleadas en cultivos no sensibles y bajo condiciones
adecuadas de drenaje. Si bien la intrusión salina ha retrocedido
desde las lluvias intensas de 1996 y 1997 que siguieron a la última
gran sequía, aún persisten sectores en los que se ha detectado ele-
vadas concentraciones de cloruros.
El acuífero presenta riesgo de contaminación de las aguas subterrá-
neas por la alta permeabilidad de los materiales acuíferos, el esca-
so espesor de la zona no saturada en algunas áreas y la elevada
densidad de población. En Puerto Real destaca el riesgo de intrusión
salina, pues aunque se han reducido las extracciones en Llanos de
Guerra y Villanueva, se han incrementado en el Marquesado,
donde también aumenta la parcelación. La superposición de pozos
de abastecimiento, la inexistencia de redes de saneamiento y los
productos químicos de usos agrícola configuran una zona de riesgo
para la salud y el medio ambiente en Chiclana y Conil, siendo inci-
piente este deterioro en Puerto Real. 
La vulnerabilidad de los acuíferos relacionados con el Parque Natu-
ral es media ya que los mismos están formados por materiales per-
meables por porosidad intergranular o por fisuración, recubiertos
por una zona no saturada cuyo espesor, características o ambos,
proporcionan cierto nivel de protección al acuífero. Por otra parte,
si existe cierto riesgo de intrusión marina en la costa y entorno de
las marismas. 
Un 5% de la población no posee red de saneamiento, vertiendo
aguas residuales a pozos ciegos o fosas sépticas. La contaminación
es de difícil eliminación por la lenta circulación del flujo subterráneo
y su eventual retención en acuitardos. Sólo la proximidad del medio
marino disminuye la incidencia terrestre de esta contaminación, si
bien las aguas de la Bahía están consideradas limitadas y sensibles.
La recarga del acuífero se produce fundamentalmente por la infil-
tración del agua de lluvia, especialmente la precipitada en forma de
intensos aguaceros, con unos 26 Hm.3 /año, a los que hay que unir
dos Hm.3 /año de retorno residencial y agrícola.
La infiltración eficaz induce una oscilación de los niveles freáticos
que obedece a dos grandes patrones; la oscilación anual media se
cifra en 1'5-2 m, mientras la oscilación interanual alcanza valores
máximos de 6 m, en especial la registrada en los ciclos extremos de
sequía-temporal correspondientes con los períodos de final de los
ochenta, principios de los noventa y mediados de los noventa.
El flujo del agua se produce, en condiciones naturales, desde las
campiñas de Puerto Real y Medina Sidonia hacia el nivel de base
(mar o marismas), con direcciones de circulación del agua subte-

11/028/0052  Cádiz Puerto 
Real 

El Gallinero  750.900,00  4.046.500,00  Época romana. 
Alto Imperio  

Alfares 

11/028/0053  Cádiz Puerto 
Real 

La Rosaleda  751.900,00  4.046.400,00  ÉPOCA 
ROMANA 

 

11/028/0054  Cádiz Puerto 
Real 

Torrecilla II  754.200,00  4.045.800,00 ÉPOCA 
ROMANA 

Alfares 

11/028/0055  Cádiz Puerto 
Real 

La Torrecilla III  753.700,00  4.045.800,00  ÉPOCA 
ROMANA 

Alfares 

11/028/0056  Cádiz Puerto 
Real 

Tres Caminos  216.859.30  4.040.661,55  ÉPOCA 
ROMANA 

Acueductos  

11/028/0057  Cádiz Puerto 
Real 

Hospital de la 
Misericordia  

751.900.00  4.046.200.00  ÉPOCA 
ROMANA 

Alfares 

11/028/0058  Cádiz Puerto 
Real 

Calle San 
Francisco  

752.000.00  4.046.200.00  ÉPOCA 
ROMANA 

 

11/028/0059  Cádiz Puerto 
Real 

Fábrica 
ladrillos Lavalle  

752.000.00  4.046.200.00  ÉPOCA 
ROMANA 

Alfares 

11/028/0060  Cádiz Puerto 
Real 

La 
Esparraguera  

751.900.00  4.047.100.00  ÉPOCA 
ROMANA 

 

11/028/0061  Cádiz Puerto 
Real 

El Pinar  753.700.00  4.045.900.00  Edad del cobre   

11/028/0062  Cádiz Puerto 
Real 

Punta de 
Cetina 

756.500.00  4.050.500.00  ÉPOCA 
ROMANA 

Alfares 

11/028/0063  Cádiz Puerto 
Real 

La Arriaga  753.300.00  4.047.100.00  ÉPOCA 
ROMANA 

Alfares 

11/028/0064  Cádiz Puerto 
Real 

El Almendral  753.200.00  4.047.200.00  ÉPOCA 
ROMANA 

 

11/028/0065  Cádiz Puerto 
Real 

Casa Retamal  753.600.00  4.046.400.00  ÉPOCA 
ROMANA 

 

11/028/0066 Cádiz Puerto 
Real 

Cerro de la 
Tinaja 

760.300.00  4.050.400.00  ÉPOCA 
ROMANA 
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rránea sensiblemente perpendiculares a la costa y marisma. Los
excedentes drenan por el segmento costero Roche-Conil. Aunque la
captación de los manantiales por fuentes públicas o su derivación a
la red de saneamiento los reduce finalmente a volúmenes insignifi-
cantes, son las únicas vías de salida registradas.
Las depresiones piezométricas, caracterizadas por niveles freáticos
situados frecuentemente por debajo del nivel de base, vienen sien-
do registradas desde hace años, pero su tendencia, antes de fuerte
expansión de la depresión piezométrica, es actualmente descen-
dente por la reducción de superficie regada en los Llanos de Gue-
rra, de 600 a 300 hectáreas, y el abandono de riegos en Villanue-
va:

Las vías por las que se efectúan las salidas del agua del sistema son
dos:

Bombeos. Se destinan por orden de importancia a parcelaciones
urbanísticas (usos residenciales y agrícolas), regadíos, usos turísticos
en las urbanizaciones costeras, usos públicos (mantenimiento de
espacios verdes y limpieza pública), en torno a 13 Hm3 /año.
Drenaje natural hacia el mar y marismas. Actualmente se estima que
las salidas naturales están en torno 15 Hm3 /año. Su volumen se
estima en un 20% del total.
Este recurso está evaluado en unos 30 Hm3/año, explotándose
solamente 43% (13 Hm3/año), de los cuales 39'7% (12 Hm3/año)
es para la agricultura y regadío y 8'3% (1 Hm3/año) para abaste-
cimiento.

-Áreas de dispersión de rapaces
En el entorno del Arroyo Salado, a ambos lados de la línea diviso-
ria de los términos de Puerto Real y Jerez de la Frontera hay tres
enclaves con presencia constatada de inmaduros de Águila Imperial
(Aquila Adalberti)  procedentes de Doñana, y Águila Perdicera (Hie-
raaetus fasciatus), ésta última ave del año 2005 dada la crítica
situación que atraviesa en la Península Ibérica por reducción de su
hábitat, paradójicamente debida a la reforestación espontánea de
terrenos de cultivo abandonados. El perímetro de protección de
estos enclaves se extiende por las dehesas situadas al norte de la
Reserva Natural de las Lagunas de Puerto Real.

-Red hídrica.
Entre las dos cuencas principales, las del Salado y Zurraque, el gla-
cis litoral cuenta con una pendiente suficiente para desaguar sin ries-
gos los aportes de cotas superiores, discurriendo en manta o inscri-
biendo sus cauces en las vaguadas hasta desembocar en las maris-
mas de la bahía. 
En función de los cauces perceptibles, pueden considerarse seis
pequeñas cuencas; la que desemboca junto al cortijo de la Dehesa
de las Yeguas, la que lo hace a través de la parcelación homónima,
la que rodea Torrealta hacia Puente Melchor, la del Barrio Jarana, y

las dos presentes en Villanueva, además de la cuenca endorreica de
la Reserva Natural de las Lagunas, a las que hay que añadir un
pequeño embalse colindante con el término de Chiclana. El arroyo
del Marquesado desagua al Zurraque, pero tiene entidad suficiente
para considerarse una subcuenca que, además, presenta modifica-
ciones en su trazado y puntos conflictivos por urbanización desor-
denada.

Sus cabeceras se encuentran en campiñas impermeables (margas
triásicas y albarizas), recorriendo  los terrenos acuíferos para des-
aguar a las marismas con un régimen de corriente de carácter
torrencial y estacional, potenciado por las lluvias de elevada inten-
sidad horaria producidas en las cabeceras de cuenca. 
Apenas se produce jerarquización y definición de la red de drena-
je, tan sólo el Zurraque genera láminas de inundación de relativa
importancia y transcurre durante 8 km en contacto con las forma-
ciones permeables.

Salvo el arroyo del Marquesado, estas cuencas menores no revisten
peligrosidad dada la escasa pendiente y la intensa infiltración de
recarga del acuífero, pero su preservación funcional ha de ser con-
siderada prioritaria dada la tendencia a la colmatación urbanística
del litoral, impedida precisamente por la existencia de zonas perió-
dicamente inundadas que en muchos casos han disuadido la par-
celación.
En los bordes de los arroyos aparecen alineaciones de matorral,
siendo dominante con respecto a la vegetación propia de ribera.
Aparecen mayoritariamente lentiscos, destacando el retamar de
Torrebaja.

F) IDENTIFICACIÓN DE AFECCIONES A DOMINIOS PÚBLICOS Y
NORMATIVA AMBIENTAL DE APLICACIÓN EN EL ÁMBITO DE PLA-
NEAMIENTO.

Normativa y Competencia de Vías Pecuarias

Situación Actual

El Ayuntamiento de Puerto Real establece un convenio con la Con-
sejería de Medio Ambiente en el año 1998 para la ordenación,
recuperación, deslinde y puesta en valor de las Vías Pecuarias del
término. A partir de este convenio, la entidad local colabora en la
ejecución de estos deslindes.
Por el término municipal de Puerto Real discurren diecinueve (19)
vías pecuarias, divididas en diez (10) cañadas, cinco (5) cordeles,
tres (3) coladas y una (1) vereda. La clasificación de las vías pecua-
rias existentes en el territorio del municipio de Puerto Real es la
siguiente:
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4.2 estudio y análisis ambiental del territorio afectado por el planeamiento

Clasificación de las vías pecuarias según el Plan para la Recuperación y Ordenación
de la Red de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma Andaluza.

Descripción del recorrido de las principales vías pecuarias.
-Cordel del Puerto de Santa María a San Fernando. Comien-
za en el Puerto de Santa María, entrando en el término muni-
cipal cruzando el Río San Pedro, por la Salina del Puerto, ya
en el Parque Natural de la Bahía de Cádiz. El cordel, pasa
lindando por el Pinar de la Algaida, y sigue próximo a la
línea del ferrocarril, y coincide con la carretera N-IV, siguien-
do el límite del Parque Natural hasta llegar al Barrio Jarana,
que sigue junto a la carretera hasta llegar a San Fernando.
-Cordel Tercero de Servidumbre. Comienza en el Barrio Jara-
na, con dirección norte, atravesando el Pinar y la finca Villa-

nueva, linda con la finca Miramundo, El Carpio, Santa Ana,
y cruza la autopista A-4 mediante un marco.
-Cañada Real del Camino Ancho. Parte de El Meadero de la
Reina, y continúa, dirección norte, atravesando zonas fores-
tales de la finca Doña Juana, El Carpio, El Castaño y termi-
nando en La Zarza saliendo al término de Jerez de la Fron-
tera.
-Cordel Primero de Servidumbre. El trazado de esta vía
pecuaria proviene del término de Jerez de la Frontera con
dirección sur y pasa por las fincas La Carrascosa, Los Barran-
cos, La Castellana, atraviesa el Pinar de Santo Domingo,
Dehesa Boyar y La Catalana llegando a la Cañada Real del
Higuerón.
-Cañada de Arcos a Puerto Real. Parte del núcleo Urbano,
hacia el norte, coincidiendo con la "Carretera del Portal".
Pasa al sur del Parque de las Canteras, y atraviesa la A-4 y
la N-IV, sigue hasta llegar a la zona forestal de la Dehesa de
las Yeguas, dejando al norte la zona recreativa, y al sur la
cañada, la finca privada de la Dehesa de las Yeguas. Lle-
gando al final del término municipal, al sur de la cañada
queda la finca La Zarza Oeste.
-Vereda del camino Viejo de Paterna. Nace en la Cañada
Real del Camino de Paterna, a la altura del Cerro Ceuta, si
avanzamos hacia el este, linda con la finca el Carpio, y atra-
viesa la zona forestal de El Carvajal y El Castaño. Al norte
de la Cañada queda la Castellana, y linda con la Reserva
Natural del complejo endorreico de Puerto Real, más con-
cretamente al norte de la Laguna del Taraje, después pasa
por el Cerro El Pastor, y al sur de la Loma de las Herrerías y
se vuelve a unir antes de salir del término de Puerto Real a la
Cañada Real Camino de Paterna, saliendo por el término de
Jerez de la Frontera.
-Cañada Real Camino de Paterna. Sale del casco antiguo,
pasando por la zona forestal de las fincas El Carpio, El Car-
vajal, Santo Domingo, a partir de este punto en los lindes de
la Cañada predomina el matorral, saliendo por el término de
Jerez de la Frontera.
-Cañada Real Camino de Medina por la Pasada de Cádiz.
Comienza su trazado en la Barriada del Meadero de la
Reina, continúa al sur de la masa forestal Loa Ojuelos, y es
paralela al Arroyo Zurraque o de Guerra, hasta llegar al tér-
mino municipal de Medina Sidonia.

Estado actual de las vías pecuarias.
La superficie total es de 898'09 hectáreas, donde 784'47 están des-
lindadas y 113,61 sin deslindar. Entre estas vías sin deslindar se
encuentran la Vereda del Camino Viejo de Paterna, un tramo de la
Cañada Real de Arcos a Puerto Real por la Alcantarilla del Salado,
otro tramo contiguo del Cordel Tercero de Servidumbre, la Colada
del Matadero, la Cañada Real de Matagorda y el tramo del Cordel

 VÍA PECUARIA 
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Cordel Primero de 
Servidumbre 
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Cañada Real Camino de 
Paterna 

17.988 75,22 
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Cañada Real Camino de 
Medina (por la pasada de 
Cádiz) 
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Vereda del Camino Viejo 
de Paterna 
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AL: Anchura Legal. 
UG: Uso Ganadero. 
UP: Uso Público.  
UE: Uso Ecológico. 

0: Uso no contemplado. 
1: 1er nivel de prior idad. 
2: 2o  nivel de prioridad.  
3: 3er nivel de prior idad. 
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del Puerto de Santa María a San Fernando que atraviesa el núcleo
urbano de Puerto Real, estando deslindado y ocupado el resto de su
trazado por viario interurbano, así como ocurre en el tramo sin des-
linadr de la Cañada Real de Arcos a Puerto Real por la Alcantarilla
del Salado, que acoge la Carretera de El Portal.
La Cañada Real de Matagorda está profusamente ocupada por edi-
ficación e infraestructuras viarias, salvo en el sector de La Vega, den-
tro del Parque Natural Bahía de Cádiz. La Colada del Matadero
también está afectada por urbanización. De las vías pecuarias sin
deslindar, solo el Cordel Tercero de Servidumbre y la Vereda del
Camino Viejo de Paterna conservan la funcionalidad de viario rural.
También están ocupado por viario buena parte del trazado de la
Cañada Real del Camino de Paterna y la Cañada Real de Camino
Ancho.
Las vías pecuarias de mayor longitud son la Cañada Real Camino
de Paterna con 18.000 metros y 135 hectáreas, seguida de la
Cañada Real de Medina (por venta Catalana) de 15.000 metros y
112'5 hectáreas. 
El principal problema de estos lugares de tránsito, es la presión
urbanística a la que se ven sometidos, en ocasiones por parcelacio-
nes ilegales de segunda residencia e incluso por núcleos urbanos
consolidados, como en El Marquesado. Otra situación que afecta a
la integridad de las vías pecuarias, o al menos para las zonas ver-
des que las limitan, es la presión por la agricultura de los terrenos
colindantes.
Además, a las situaciones anteriores, se debe mencionar la existen-
cia de ciertos puntos de vertido de basuras, próximas a zonas recre-
ativas, también es frecuente observar depósitos de escombros, mue-
bles y enseres.
La ausencia de tratamiento silvícola y algunas plagas hace que
aumente la probabilidad de incendios y se produzca una degrada-
ción progresiva.

Régimen de las vías pecuarias.
El régimen de los terrenos integrantes de las Vías Pecuarias será, a
todos los efectos, tanto en, lo relativo al uso y conservación, como
al deslinde, modificaciones de trazado, desafección, etc., el que
deriva de la aplicación del Decreto 155/98 de 21 de julio, por lo
que se aprueba el Reglamento de las Vías Pecuarias de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía.
A los efectos previstos por la legislación sobre patrimonio, están ads-
critas a la Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad Autó-
noma Andaluza, que ejercerá sobre ellas las facultades de planifi-
cación, tutela, protección y fomento.

Protección de las vías pecuarias.
Las actuaciones de desarrollo urbanístico que sean colindantes, o
incluyan terrenos integrantes de las Vías Pecuarias, vendrán obliga-
das a que sus instrumentos de planeamiento incorporen en sus pla-
nos de ordenación el trazado de las mismas, calificando los terre-

nos como de dominio y uso públicos, dejándolos exentos de cual-
quier aprovechamiento urbanístico.
Los terrenos por los que transcurre estas vías son de titularidad de la
Junta de Andalucía, pues conforme a lo establecido por el Regla-
mento, toda vía pecuaria cuyo itinerario transcurre por el territorio
andaluz, son bienes de dominio público de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía y, en consecuencia, inalienables, imprescriptibles
e inembargables.
Serán  destinadas a usos compatibles y complementarios en térmi-
nos acordes con su naturaleza y sus fines, dando prioridad al trán-
sito ganadero y otros usos rurales, e inspirándose en el desarrollo
sostenible y el respeto al medio ambiente, al paisaje y al patrimonio
natural y cultural.
Las vías pecuarias que atraviesan las Reservas Naturales y los Par-
ques Naturales, tendrán el uso que se le dé en el Plan de Ordena-
ción de los Recursos Naturales y, además, en el caso de los Parques,
por el Plan Rector de Uso y Gestión, aunque siempre se asegurará
el mantenimiento de la integridad superficial de las vías, la idonei-
dad de los itinerarios, de los trazados, junto con la continuidad del
tránsito ganadero y de los demás usos compatibles y complementa-
rios.

El Parque de las Cañadas y el Corredor Verde Dos Bahías.
A pesar de los problemas comentados, el estado actual general, es
aceptable, ya que la mayoría de las vías pecuarias están deslinda-
das, y se han acondicionado los caminos, enmarcado en el Proyec-
to Corredor Verde 2 Bahías, donde a través de las cañadas, corde-
les y veredas se unen la Bahía de Cádiz y la Bahía de Algeciras, lo
que supone un corredor de 94 kilómetros entre ambas zonas.
El Corredor Verde diseñado tiene una doble funcionalidad, por un
lado como nexo territorial ente dos espacios naturales protegidos
como son, el Parque Natural de Bahía de Cádiz y el Parque Natu-
ral de los Alcornocales, que rompa el aislamiento de ambos espa-
cios protegidos y por ello, favorecedor del intercambio genético de
especies faunísticas y florísticas y por ende de la biodiversidad de
ambos espacios naturales. Por otro, como eje dinaminazor de las
economías de los municipios rurales que atraviesa. 
El origen en Puerto Real está en el Pinar de las Canteras, desde
donde se conecta con la PInaleta Derqui y, a través de esta, con la
Cañada Real del Camino Viejo de Paterna hasta atravesar la varian-
te de los Puertos por el paso inferior con que cuenta la Cañada.
Desde aquí hay que discurrir junto a la variante hacia el sur hasta
alcanzar la Cañada Real del Camino de Medina por Venta Catala-
na, pasando cerca de la Laguna de los Barreros y el Cerro de Ceuta
hasta enlazar con la Cañada Real de Camino Ancho. Es recomen-
dable seguir por la Cañada Real del Camnino de Medina (por Venta
Catalana) en épocas lluviosas, pues el vado del Zurraque se hace
intransitabler. Si no es así es más interesante por su flora la Cañada
Real de Camnio Ancho, que hay que seguir hasta el descansadero
de la Molineta, donde se toma la Cañada Real de Camino de Medi-
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4.2 estudio y análisis ambiental del territorio afectado por el planeamiento

na por la pasada de Cádiz, junto al Zurraque y su bosque de ribe-
ra hasta vadearlo, lugar donde se une el recorrido alternativo y se
encuentran las margas y yesos de la cabecera del Zurraque, encla-
ve de interés geológico en el límite del término municipal. 
Hay que comentar la existencia de publicaciones específicas relati-
vas a las vías pecuarias de la zona, como son La Guía del Corredor
Verde Dos Bahías, El Paisaje de las Cañadas de Puerto Real, ade-
más de folletos con diversos itinerarios a realizar por el Parque de
Las Cañadas de Puerto Real.
Además de la actuación anteriormente citada, La Consejería de
Medio Ambiente, mediante la puesta en marcha del proyecto "Par-
que de las Cañadas" de Puerto Real ha orientado las actuaciones
en esta área a garantizar el dominio y uso publico de las zonas
forestales y de la red de vías pecuarias. Dichas actuaciones fomen-
tan el uso público en coherencia con la conservación de los recur-
sos naturales y culturales y la restauración del paisaje. Así mismo,
se pretende fomentar la ampliación y formación de nuevas áreas
forestadas con la finalidad de estructurar las áreas urbanas, evitar
la conurbación y completar la red de espacios libres.
Un total de nueve vías pecuarias insertas en el municipio son objeto
de este proyecto. Es reseñable su gran importancia ecológica, junto
con su valor paisajístico y cultural, al conectar espacios naturales tan
significativos como el Parque Natural de la Bahía de Cádiz y la
Reserva Natural del Complejo Endorréico de Puerto Real. Además
de estar conectadas entre si lo hacen con el "Corredor Dos Bahías",
formando un entramado de vías que ponen en contacto áreas urba-
nas con espacios naturales.
El Parque Natural Bahía de Cádiz es atravesado por un total de 11
vías pecuarias. Entre las Cañadas se encuentran la Cañada Real de
Arcos a San Fernando, Cañada Real de Matagorda, Cañada Real
del Camino Ancho y Cañada Real del Camino de Medina. También
discurren tres coladas (Bartivás, Torre de los Arquillos y Caño de
Herrera), tres cordeles (del Puerto a Cádiz, del Puerto de Santa
María a San Fernando y del Puerto Real), así como la denominada
Vereda de Cádiz. De todas ellas, es el cordel del Puerto de Santa
María a San Fernando la que presenta mayor recorrido dentro del
Parque Natural. 
A pesar de que algunas vías pecuarias han perdido su funcionali-
dad original, estos bienes pertenecientes al dominio público encie-
rran un alto valor histórico, etnológico y natural que los dotan de un
gran potencial turístico-recreativo, paisajístico y ecológico. La Con-
sejería de Medio Ambiente está realizando el proceso de deslinde
para, con posterioridad, recuperar su función sobre la base de los
posibles usos compatibles que recoge el Plan de Recuperación y
Ordenación de Red de Vías Pecuarias de Andalucía (Decreto
155/1998, de 21 de Julio).

Propuestas de modificación de trazado existentes.
La Cañada Real de Matagorda conserva parte de su trazado en el
Parque Natural, tras la intensa urbanización efectuada en el corre-

dor del Bajo de la Cabezuela. Como consecuencia del desarrollo
del Sistema General de Equipamiento clasificado en el PGOU vigen-
te mediante el Plan Especial de Ampliación de la Universidad,
actualmente en Aprobación Inicial, se propone modificar el trazado
de la Cañada Real de Matagorda a su paso por el Parque Natural,
actualmente sin deslindar y discurriendo principalmente sobre la
laguna de la Vega. 
La preservación de este espacio junto a la edificación de la Escuela
de Ingenieros aconseja trazar la vía pecuaria sobre la actual ban-
queta del antiguo ferrocarril a Matagorda, eje peatonal del futuro
Campus ampliado que conecta con el actual mediante pasarelas de
madera en el perímetro de la Laguna de la Vega. 
La alternativa discurre por el espacio soporte de la pasarela, el
acceso a la Vaquería de La Vega, la banqueta ferroviaria y su cone-
xión con la Colada de Machite junto a los depósitos de agua.
Esta propuesta consiste en mantener su traza dando acceso a la
vaquería de la Vega, pero desviando el eje principal junto a la anti-
gua vía férrea a Matagorda, por donde discurre el sendero peato-
nal contemplado por el Plan Especial y otras actuaciones en curso,
como la dotación de pasarelas sobre los bordes de la laguna y la
instalación de observatorios de aves. Todos estos espacios libres
quedarían en la nueva vía pecuaria propuesta, que conecta al norte
con los senderos del Parque Natural.
También hay que reseñar la permuta propuesta de los Cordeles Pri-
mero y Segundo de Servidumbre, ofreciéndose un trazado alternati-
vo que rodea el pinar de Laguna Seca, con objeto de preservar la
integridad de la explotación agrícola en los Llanos de Guerra, ofre-
ciendo como alternativa un recorrido perimetral por el Pinar de
Laguna Seca. Este recorrido perimetral  permite disfrutar, vigilar y
conservar el pinar sin alterar el equilibrio de la flora y el aprove-
chamiento ganadero que sustenta. Hay que destacar que el Cordel
Segundo de Servidumbre ha quedado interrumpido tras la enajena-
ción de parte de su trazado, por lo que ahora se desafectan dos tra-
mos sin conexión entre ellos.
En ambos casos, los tramos sin afecciones, y dichas alternativas de
trazado, quedan clasificados como Suelo No Urbanizable Especial-
mente Protegido por Legislación Especifica en aplicación de la Ley
de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Situación  Futura

La revisión del PGOU de Puerto Real pretende reducir al máximo las
afecciones a la red municipal de vías pecuarias en la clasificación
del suelo urbanizable residencial.  Se ha respetado aquellas vías
que conservan su funcionalidad pecuaria, optando por clasificarlas
como SNUEP y considerarlas estructurantes de la ordenación, refor-
zando la red pecuaria con las zonas verdes de los desarrollos urba-
nísticos colindantes para impedir su desnaturalización, especial-
mente en el desarrollo de la ZERPLA 5 indicada por el POT Bahía
de Cádiz.
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Las VV.PP afectadas por la clasificación de suelo residencial son tra-
mos nsertos en la trama urbana, el sector de la Cañada Real de
Arcos a Puerto Real por la Alcantarlilla del Salado que se interna en
el suelo urbano de Puerto Real, donde es necesario desplazar el eje
de la VV.PP según la alternativa planteada, y la Cañada Real del
Camino de Medina por Venta Catalana, en el sector sin funcionali-
dad pecuaria al encontrarse desconectado del resto de su trazado
por interposición de la red viaria y ferroviaria.
En cuanto al trazado de nuevo viario, se afecta en tres actuaciones
a diversos tramos de la red pecuaria, al superponerse con el Siste-
ma General de Comunicaciones. Dos de estas tres actuaciones son
determinaciones de obligado cumplimiento del POT Bahía de
Cádiz.  Por imperativo de la Planificación Territorial, se clasifica
suelo como Sistema General de Comunicaciones afectando puntual-
mente a la red de VV.PP. , tanto en la conexión de la Autopista con
la carretera CA-P-2012 Puerto Real-Paterna, que cuenta con dos
alternativas de trazado que en ambos casos afectan a vías pecua-
rias, como en la conexión viaria del núcleo principal con los des-
arrollos de la ZERPLA 5, Barrio Jarana y El Marquesado, que nece-
sariamente atraviesa vías pecuarias en dos puntos, además de apro-
vechar el trazado pecuario asfaltado a partir del núcleo de la Cha-
cona.
Mas detalladamente, en el acceso al Corredor Verde Dos Bahías
desde el núcleo de Puerto Real se verá afectada la Cañada Real del
Camino de Paterna, cuyos 75,22 metros de ancho se preservan
como SNUEP inserto en el desarrollo urbano previsto, en los Barre-
ros, que lo afecta tan sólo en un cruce viario. Éste cruce se ejecuta-
rá con el diseño pormenorizado más apropiado a su carácter de
vial urbano, siendo previsiblemente aceptable una solución a nivel
con tratamiento de la calzada que singularice este cruce y calme el
tráfico.
En cuanto a los viarios determinados por el POT, las soluciones fac-
tibles en cada cruce pueden ser cruces a nivel, subterráneos o en
altura. Las VV.PP afectadas son:

-Conexión Puerto Real-Marquesado.
-CR Camino de Paterna (75,22 metros), en las proximidades
del Cerro de Ceuta, lo que facilita una solución en altura.
-CR Camino de Medina por Venta Catalana. (75,22 metros),
en las proximidades del Hospital. La rotonda ya existente
debe adecuarse al tráfico pecuario, pero no es necesaria
una nueva ruptura de la VP.
-Cordeles Tercero (37,61 metros)  y Segundo de Servidumbre
(37,61 metros), en un mismo punto sumando 75,22 metros
en su confluencia con el camino de Medina, lo que hace
aconsejable una solución subterránea para reducir el tramo
en que la carretera discurre a nivel junto al Camino de Medi-
na.
-CR de Camino Ancho, 75,22 metros, junto al descansadero
de la Chacona, no afectado. A partir de aquí el trazado pro-
puesto discurre sobre la actual carretera de acceso a la Cha-

cona hasta el cruce con la carretera de Malas Noches, y
desde ahí hasta el Marquesado. Por tanto, la ocupación de
esta Cañada se produce sobre lo ya asfaltado, si bien puede
ser necesaria ensanchar el firme y adecuar las márgenes.
-Conexión AP-4 (Cádiz Sevilla) y A-381 (Jerez-Puerto Real),
entre el área de descanso de Dehesa de las Yeguas, la carre-
tera CA-P-2012 a Paterna y el cruce del Pedroso. Existen dos
alternativas de trazado, al norte y al sur del Complejo Endo-
rréico, afectando en todo caso a diversos puntos de las
siguientes VV.PP.:

-CR del Camino Ancho, 75,22 metros en su extremo
norte, cerca de su confluencia con la autopista.
-Vereda del Camino Viejo de Paterna, 20,89 metros (sin
deslindar)
-Cordel Primero de Servidumbre, 37,61 metros
-CR de Arcos a San Fernando, 75,22 metros
-CR del Camino de Paterna, 75,22 metros

Ambos trazados alternativos ofrecen inconvenientes, especialmente
referentes a las áreas de dispersión de águilas imperial y perdicera
al norte de la Reserva de las Lagunas, o al bien al sur de esta, afec-
tando a la vegetación adyacente a la actual carretera de Paterna,
cuya ampliación implicaría una ocupación lineal de la CR del Cami-
no de Paterna en torno a 8 kilómetros.
Corresponde a la Consejería de Medio Ambiente la planificación,
la investigación, la clasificación, el deslinde, el amojonamiento, la
recuperación, la desafectación, la modificación del trazado y cua-
lesquiera otros actos relacionados con las vías pecuarias.
Por razones de interés público, y excepcionalmente y de forma moti-
vada, por interés particular, previa desafectación, se podrá variar o
desviar el trazado de una vía pecuaria, siempre que se asegure:

a) El mantenimiento de la integridad superficial de las vías.
b)La idoneidad de los trazados para el cumplimiento de los
fines legalmente establecidos y, de forma especial, la finali-
dad ambiental recogida en el Art. 4 del Reglamento de Vías
Pecuarias.
c)La continuidad del tránsito ganadero, el uso público y
demás usos compatibles y complementarios establecidos en
el Art. 54.1 del Reglamento de Vías Pecuarias. Es así que en
los cruces de las vías pecuarias con líneas férreas o carrete-
ras se deberán habilitar suficientes pasos al mismo o distinto
nivel que garanticen el tránsito en condiciones de rapidez y
comodidad para los ganados.

La modificación del trazado se someterá a consulta previa de las
Corporaciones locales, de la Cámara Agraria, de las organizacio-
nes profesionales agrarias afectadas y de aquellas organizaciones
o colectivos cuyo fin sea la defensa del medio ambiente. La modifi-
cación del trazado se someterá a información pública por espacio
de un mes.
Por esta razón tanto en el documento del PGOU como en este Estu-
dio de Impacto Ambiental se contempla el trazado actual de la red,
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4.2 estudio y análisis ambiental del territorio afectado por el planeamiento

así como las Propuestas de Modificación de Trazado de las Vías
Pecuarias ya existentes, señalando las afecciones puntuales induci-
das por la Planificación Territorial, la inducida por el PGOU y las
alternativas de diseño recomendadas en cada caso, cruzando en
altura, a nivel o bajo cota. 
Por último, no pueden dejar de señalarse diversas circunstancias
referentes al Corredor Verde Dos Bahías, si bien a modo de reco-
mendaciones ya que el PGOU no afecta directamente más que en
lo ya expuesto.

-El trazado del Corredor discurre junto a la variante de Puer-
to Real para conectar la CR de Paterna con la CR Camino de
Medina (por Venta Catalana). Este tramo no es vía pecuaria
y  puede mejorarse el trazado aprovechando las zonas ver-
des y el SGEL de Torrebaja situadas 250 metros al Este, con-
siguiendo mayor confort acústico y calidad ambiental.
-Entre la CR del Camino de Paterna (por Venta Catalana) y
la CR del Camino de Medina (por la pasada de Cádiz), el
Corredor discurre por la CR de Camino Ancho. Unos 2.200
metros están asfaltados, y al norte de estos hay aproxima-
damente 900 metros más que, si bien no se verán directa-
mente afectados, quedarán flanqueados por los desarrollos
turísticos de la ZERPLA 5. En su lugar, la ya existente alter-
nativa de trazado a los Cordeles Primero y Segundo de Ser-
vidumbre rodeando el Pinar de Laguna Seca ofrece la posi-
bilidad de continuar el Corredor por el Camino de Paterna
hasta la Cañada del Flamenco, rodear el Pinar de Laguna
Seca y desembocar al Camino de Medina junto al Zurraque. 
-La referida Cañada del Flamenco, aunque no afectada en su
superficie, queda también inserta en el desarrollo de la ZER-
PLA 5, y sería aconsejable adosarla al pinar de Laguna
Seca, donde actuaría como banda de protección de dicho
pinar. Esta última posibilidad puede ser propuesta en el futu-
ro Plan Parcial que desarrolle estos suelos.

Normativa de Referencia:

ESPAÑA
Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias.

ANDALUCIA
Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el regla-
mento de vías pecuarias de la comunidad autónoma de Andalucía. 
Ley 17/1999, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Admi-
nistrativas.

Normativa y Competencia en materia de Costas
Situación actual.
La totalidad del Dominio Publico Marítimo Terrestre de Puerto Real
se encuentra deslindado. Gran parte del término municipal se
encuentra ocupado por una gran extensión de marismas, las cuales

están sometidas a los flujos mareales. Conforme establece la legis-
lación las áreas sometidas a variaciones mareales son englobadas
dentro del Dominio Público Marítimo Terrestre. Al estar sometidas a
las variaciones mareales, conforme establece la legislación, éstas
están bajo la afección de la Ley 22/1988 de Costas.                    
Esta Ley tiene por objeto la determinación, protección y utilización
del Dominio Público Marítimo Terrestre, zona de servidumbre y zona
de policía prohibiéndose entre  las medidas el vertido de residuos
sólidos y escombros al mar y su ribera, así como a la zona de ser-
vidumbre de protección excepto cuando estos sean utilizados como
rellenos y estén debidamente autorizados. Los vertidos que sobre
ellas se realicen habrán de cumplir los trámites y analíticas estable-
cidas por  el reglamento.
La Ley establece las siguientes servidumbres legales:

Servidumbre de protección
Consiste en una franja de 100 m de longitud en suelo no
urbanizable y 20 metros en suelo urbano, medida tierra
adentro desde el límite interior de la ribera del mar.

Servidumbre de tránsito 
La servidumbre de tránsito recaerá sobre una franja de 6
metros, medidos tierra adentro a partir del límite interior de
la ribera del mar.

Servidumbre de acceso al mar 
La servidumbre de acceso público y gratuito al mar recaerá
sobre los terrenos colindantes o contiguos al dominio público
marítimo-terrestre, en la longitud y anchura que demanden la
naturaleza y finalidad del acceso.

Para asegurar el uso público del dominio público marítimo- terrestre,
los planes y normas de ordenación territorial y urbanística del litoral
establecerán, salvo en espacios calificados como de especial pro-
tección, la previsión de suficientes accesos al mar y aparcamientos,
fuera del dominio público marítimo-terrestre. A estos efectos, en las
zonas urbanas y urbanizables, los de tráfico rodado deberán estar
separados entre sí, como máximo, 500 metros, y los peatonales,
200 metros. Todos los accesos deberán estar señalizados y abiertos
al uso público a su terminación. 

Zona de influencia 
La ordenación territorial y urbanística sobre terrenos incluidos en
una zona, cuya anchura se determinará en los instrumentos corres-
pondientes y que será como mínimo de 500 metros a partir del lími-
te interior de la ribera del mar, extensibles en razón de las caracte-
rísticas del territorio, y donde se respetarán las exigencias de pro-
tección del dominio público marítimo-terrestre. 
Le corresponde al Ayuntamiento el Informar de los deslindes del
Dominio Público Marítimo-Terrestre, informar sobre las solicitudes de
reserva, adscripciones, autorizaciones y concesión para la ocupa-
ción y aprovechamiento del dominio público marítimo-terrestre,
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explotar los servicios de temporada que puedan establecerse en las
playas por cualquiera de las formas de gestión directa o indirecta
previstas en la legislación de régimen local y el mantenimiento de
las playas y lugares públicos de baño en las debidas condiciones
de limpieza, higiene y salubridad, así como vigilar la observación
de las normas e instrucciones dictadas por la administración del
estado sobre salvamento y seguridad de las vidas humanas.

Situación futura
La totalidad del Dominio Público Marítimo-Terrestre del Municipio
queda clasificado como Sueno No Urbanizable Especialmente Pro-
tegido por Legislación Específica en aplicación de la Ley de Orde-
nación Urbanística de Andalucía. Así mismo en la ordenación se
clasifican como SNUEP los 100 metros de  Servidumbre de Protec-
ción allí donde no se superponen con otra afección como, por ejem-
plo, la viaria, ENP, montes públicos o determinaciones de la planifi-
cación territorial. Este SNUEP por Servidumbre de Protección de
Costas se encuentra en la margen norte de la carretera del Portal,
en el perímetro del Parque Natural en la zona del Caño Zurraque y
en la trasera del Campus de la UCA no incluida en el Parque Natu-
ral ni en el espacio libre previsto en el POT. 
La ordenación territorial y urbanística sobre terrenos incluidos en
una zona de influencia cuya anchura se determinará en los instru-
mentos correspondientes y que será como mínimo de 500 m a par-
tir del límite interior de la ribera del mar, respetara las exigencias de
protección del dominio público marítimo-terrestre a través de los
siguientes criterios:

"En tramos con playa y con acceso de tráfico rodado, se pre-
verán reservas de suelo para aparcamiento de vehículos en
cuantía suficiente para garantizar el estacionamiento fuera
de la zona de servidumbre de tránsito.
"Las construcciones habrán de adaptarse a lo establecido en
la legislación urbanística. Se deberá evitar la formación de
pantallas arquitectónicas o acumulación de volúmenes, sin
que, a estos efectos, la densidad de edificación pueda ser
superior a la media del suelo urbanizable programado o
apto para urbanizar en el término municipal respectivo.

La actuación administrativa sobre el dominio público marítimo-terres-
tre será la encargada de:

1.- Determinar el dominio público marítimo-terrestre y asegu-
rar su integridad y adecuada conservación adaptando, en su
caso, las medidas de protección y restauración necesarias.
2.- Garantizar el uso público del mar, de sus riberas y del
resto del dominio público marítimo-terrestre, sin más excep-
ciones de las derivadas de razones de interés público debi-
damente justificadas.
3.- Regular la utilización racional de estos bienes en términos
acordes con su naturaleza, sus fines y con el respeto al pai-
saje, al medio ambiente y al patrimonio histórico.
4.- Conseguir y mantener un adecuado nivel de calidad de

las aguas y de las riberas del mar.
Los proyectos y obras se formularán conforme al planeamiento que,
en su caso, desarrolle, y con sujeción a las normas generales, espe-
cíficas y técnicas que apruebe la administración competente, en fun-
ción del tipo de obra y de su emplazamiento, salvaguardando los
usos permisibles y prohibitivos establecidos por la legislación.
Deberán prever la adaptación de las obras al entorno en que se
encuentren situadas y, en  su caso, la influencia de la obra sobre la
costa y los posibles efectos de regresión de esta.
Cuando el proyecto contenga la previsión de actuaciones en el mar
o en la zona marítimo-terrestre, deberá comprender un estudio bási-
co de la dinámica litoral referido a la unidad fisiográfica costera
correspondiente y de lo efectos de las actuaciones previstas.
Para la creación o regeneración de playas se deberá considerar
prioritariamente la actuación sobre los terrenos colindantes, la
supresión o atenuación de las barreras al transporte marino de ári-
dos, la aportación artificial de estos, las obras sumergidas en el mar
y cualquier otra actuación que suponga la menor agresión al entor-
no natural.
La disminución significativa de la superficie de la playa existente,
causada por las actividades proyectadas, deberá, en su caso, ser
compensada con otra equivalente, a crear o regenerar en la zona,
sin que esta compensación sea condición suficiente para que, en su
caso, el título se otorgue.
Los paseos marítimos se localizarán fuera de la ribera del mar y
serán preferentemente peatonales.
Las instalaciones de tratamiento de aguas residuales se emplazarán
fuera de la ribera del mar y de los primeros 20 m de la zona de ser-
vidumbre de protección. No se autorizará la instalación de colecto-
res paralelos a la costa dentro del la ribera del mar, ni de los pri-
meros 20 m de los terrenos colindantes.
Estarán sujetas a previa autorización administrativa las actividades
en las que, aún sin requerir obras o instalaciones de ningún tipo,
concurran circunstancias especiales de intensidad, peligrosidad o
rentabilidad, y, así mismo, la ocupación del dominio público maríti-
mo-terrestre con instalaciones desmontables o con bienes muebles.
Las autorizaciones cuyo objeto sea la explotación de servicios de
temporadas en las playas, que sólo requieran instalaciones des-
montables, serán otorgadas a los ayuntamientos que lo soliciten en
la forma en que se determina en este Reglamento.
Todos los vertidos requerirán autorización de la administración com-
petente que se otorgará son sujeción a la legislación estatal y auto-
nómica aplicable, sin perjuicio de la concesión de ocupación de
domino público, en su caso.
Toda ocupación de los bienes de dominio público marítimo-terrestre
estatal con obras o instalaciones no desmontables estará sujeta a
previa concesión otorgada por la Administración.
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4.2 estudio y análisis ambiental del territorio afectado por el planeamiento

Normativa de Referencia:
ESPAÑA
Orden de 27 de Mayo de 1971, sobre medidas para combatir la
contaminación del mar. 
Orden de 26 de Mayo de 1976 sobre prevención de la contami-
nación marina por vertidos desde buques y aeronaves. 
Ley lO/1977, de 4 de Enero, del Mar Territorial.
Ley 21/1977, de 1 de Abril, sobre aplicación de sanciones en los
casos de contaminación marina por vertidos desde buques y aero-
naves. 
Ley 15/1978, de 20 de Febrero, sobre regulación de la Zona Marí-
tima Económica.
Ley 22/1988, de 28 de Julio, de Costas. BOE 181/1988, de
29/07/88.
Real Decreto 258/1989, de 10 de Marzo, por el que se establece
la normativa general sobre vertidos de sustancias peligrosas desde
tierra al mar. 
Orden de 31 de Octubre de 1989 por la que se establecen normas
de emisión, objetivos de calidad, métodos de medida de referencia
y procedimientos de control relativos a determinadas sustancias peli-
grosas contenidas en los vertidos desde tierra al mar. 
-Orden de 28 de Octubre de 1992 por la que se amplía el ámbito
de aplicación de la Orden de 31 de Octubre de 1989 a nuevas sus-
tancias peligrosas que pueden formar parte de determinados verti-
dos al mar (267/1992, de 6 de Noviembre).
-Orden de 9 de Mayo de 1991, por la que se modifica el Anejo V
de la Orden de 31 de Octubre de 1989 sobre vertidos desde tierra
al mar (BOE 116/1991, de 15 de Mayo).
Real Decreto 1471/1989, de 1 de Diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento General para desarrollo y ejecución de la Ley
22/1988, de 28 de Julio, de Costas. 
-Real Decreto 1112/1992, de 18 de Septiembre, por el que se
modifica el Reglamento General para desarrollo y aplicación de la
Ley 22/1988, de 27 de Julio, de Costas, aprobado por Real Decre-
to 1471/1989, de 1 de Diciembre.
Ley 27/1992, de 24 de Noviembre, de Puertos del Estado y de la
Marina Mercante. 
Real Decreto 268/1995, de 24 de Febrero, por el que se actualiza
los límites fijados en los arts. 99 de la Ley 22/1988, 28 de Julio,
de Costas, y 189 del Reglamento de desarrollo, en relación con la
determinación de los órganos de la Admón. del Estado facultados
para la imposición de las multas. 
Real Decreto 768/1999, de 7 de Mayo, por el que se aprueba el
Reglamento para el control del cumplimiento de la normativa inter-
nacional sobre seguridad marítima, prevención de la contaminación
y condiciones de vida y trabajo en los buques extranjeros que utili-
cen puertos o instalaciones situadas en aguas jurisdiccionales espa-
ñolas. 
Orden de 27 de Mayo de 1967, por la que se prohíbe a las indus-
trias verter al mar productos petrolíferos o residuos contaminados.

Orden de 7 de Junio de 1971, sobre productos tensoactivos para
eliminar en el mar las manchas de petróleo.
Orden de 23 de Noviembre de 1974 por la que se prohíbe el uso
de detergentes tóxicos para la limpieza de tanques de transporte de
crudos y de combustibles. 
Orden de 4 de Marzo de 1976, por la que se dictan normas para
la ejecución de lo establecido en el Convenio de 29 de Noviembre
de 1969, sobre responsabilidad civil por daños debidos a la con-
taminación por hidrocarburos. 
Orden de 30 de Diciembre de 1977, sobre descarga de hidrocar-
buros desde buques. 
Orden de 26 de Marzo de 1985, sobre prohibición de transporte
de hidrocarburos en la proa. 
Orden de 17 de Abril de 1991, por la que se regula el fondeo de
buques-tanque en aguas jurisdiccionales o zona económica exclusi-
va española. 
Orden de 1 de Junio de 1963, por la que se establecen normas
para evitar contaminación por hidrocarburos en aguas del mar. 
Orden de 21 de Agosto de 1967 por la que se establecen medidas
para evitar la contaminación de aguas y playas por accidentes en
los terminales de tuberías de carga y descarga de productos petro-
líferos. 

ANDALUCÍA
Decreto 14/1996, de 16 de Enero, por el que se aprueba el Regla-
mento de la Calidad de las Aguas Litorales.
Orden de 14 de Febrero de 1997 por la que se clasifican las aguas
litorales andaluzas y se establecen los objetivos de calidad de las
aguas afectadas directamente por los vertidos, en desarrollo del
Decreto 14/1996, de 16 de Enero, por el que se aprueba el Regla-
mento de Calidad de las Aguas Litorales.
Decreto 334/1994, de 4 de Octubre, por el que se regula el pro-
cedimiento para la tramitación de autorizaciones de vertido al domi-
nio público marítimo terrestre y de uso en zona de servidumbre de
protección.
Orden de 24 de Julio de 1997 por la que se aprueba el Pliego de
Condiciones Generales para el otorgamiento de autorizaciones de
vertido al dominio público marítimo terrestre.
Decreto 54/1999, de 2 de Marzo, por el que se declaran las zonas
sensibles, normales y menos sensibles en las aguas del litoral y de
las cuencas hidrográficas intracomunitarias de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.
Decreto 194/1998, de 13 de Octubre, por el que se aprueba el
Reglamento sobre vigilancia Higiénico-Sanitaria de las Aguas y
Zonas de Baño de Carácter Marítimo.

Normativa y competencia de aguas y recursos hídricos.
Situación actual: 
Aguas superficiales
No se encuentran cursos hídricos superficiales deslindados como
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Dominio Público Hidráulico en el término municipal de Puerto Real.
En la red hídrica municipal destacan las cuencas drenadas por el
Arroyo Salado, que desagua al Río San Pedro alejado de núcleos
habitados, y la cuenca del Arroyo Zurraque, que se convierte en el
caño homónimo y discurre por las marismas de la Bahía de Cádiz
generando un punto de riesgo de inundación en la Barriada del
Meadero de la Reina. También afluye al Zurraque el arroyo sin nom-
bre situado en el Marquesado, que  viene sufriendo alteraciones de
su cauce por la urbanización irregular de sus márgenes.

Aguas subterráneas
La localidad cuenta con al acuífero denominado unidad hidrogeo-
lógica 05.59 (Puerto Real-Conil), limitando en Puerto Real con el Río
Guadalete y al sur con el Salado de Conil. Es un acuífero mioplio-
cuaternario, detrítico, de potencia y permeabilidad medias, con are-
nas y calcarenitas. Su superficie es de unos 238 km2, y su máxima
anchura la presenta en los Llanos de Guerra, con 25 km.
Esta unidad se caracteriza por constituir un acuífero detrítico, per-
meable por porosidad y con carácter libre en toda su extensión
excepto en las áreas de marismas en las que los limos y arcillas le
dan un carácter confinado. Las margas azules basales evidencian
un comportamiento típico de acuitardo.
El nivel piezométrico se encuentra a una profundidad máxima de 50
metros en su lado oriental, reduciéndose a medida que avanza
hacia el mar, su zona natural de descarga. 
El elevado contenido en nitratos como consecuencia del empleo de
productos nitrogenados en labores agrarias hizo que sus aguas no
fueran aptas para consumo humano, según las normas establecidas
en el Código Alimentario, debido a las sobre-extracciones efectua-
das durante la gran sequía de los años 90. La contaminación por
nitratos y la salinización inducida por sobreexplotación han retro-
cedido bastante tras las intensas lluvias de 1996 y 1997, tras la
gran sequía y la reducción de superficie regada en Villanueva y Lla-
nos de Guerra, donde ha disminuido la depresión piezométrica
observada. Persiste un alto riesgo, especialmente por la contamina-
ción de origen rururbano, pues sólo en la parcelación del Marque-
sado se encuentran alrededor de 200 pozos negros.
Por tanto puede concluirse que la situación del acuífero es buena,
con excedentes drenados al mar estimados en un 20 %, pero la alta
vulnerabilidad a la contaminación y salinización lo hace incompati-
ble con la actual existencia de parcelaciones urbanísticas irregula-
res en expansión, ya que las carencias de saneamiento y la multi-
plicación de sondeos han conducido a situaciones de riesgo
ambiental y sanitario en Chiclana y Conil.

Aguas de Abastecimiento
Los recursos naturales renovables son aquellos que se auto-reprodu-
cen en determinados ciclos temporales y de acuerdo con tasas de
renovación que marcan límites a la extracción, mas allá de los cua-
les se incurre en sobreexplotación y, finalmente, agotamiento del

recurso. El abastecimiento de agua, paradigma de recurso natural
renovable en delicado equilibrio, es garantizado por los pantanos
de la Zona Gaditana, suficientes para garantizar el abastecimiento
urbano salvo tras sequías prolongadas.
El consumo de agua en el ámbito municipal es relativamente alto,
297 litros por habitante y día, debido a la existencia de grandes
industrias en el termino. Esta cifra es superior a la media de la pro-
vincia de Cádiz que se encuentra en los 293 litros por habitante. El
alto consumo de este recurso en el municipio se une al aumento cre-
ciente de la demanda de agua en un futuro próximo, ya que éste
será paralelo al crecimiento urbanístico e industrial de Puerto Real,
lo que deberá ser tenido en cuenta para la capacidad de la red.
Existen tres fuentes del recurso que abastecen al municipio; dos
embalses (Los Hurones y Guadalcacín) y el acuífero de Puerto Real-
Conil. En épocas de sequía se han detectado problemas de abaste-
cimiento, por lo que es recomendable salvaguardar recursos alter-
nativos como es el agua del acuífero, que puede ser necesaria en
un futuro dada la recurrencia de las sequías.
La sequía es más lenta y menos dramática que otros desastres natu-
rales, pero sus efectos pueden llegar a ser más amplios, suponer
mayor costo y provocar más miseria. Las sequías son en realidad el
resultado de la combinación de factores meteorológicos, humanos y
físicos. La causa inicial es la escasez de precipitaciones (sequía
meteorológica) lo que deriva en una insuficiencia de recursos hídri-
cos (sequía hidrológica) necesarios para abastecer la demanda exis-
tente. Ante está situación no hay una definición de sequía univer-
salmente aceptada, difiere de un lugar a otro, e incluso cada usua-
rio del agua tiene su propia concepción.
El último período de sequía en el territorio nacional se produjo
durante los años 1.992-1.996. En este período, se realizaron diver-
sas medidas para disminuir el consumo en la localidad, entre ellas
destaca los cortes de suministro de agua. Además, se realizaron
campañas de concienciación para que la población disminuyese el
consumo.
El abastecimiento de agua potable de Puerto Real se encuentra inte-
grado dentro del sistema de abastecimiento de la zona gaditana,
gestionado integralmente por la Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir desde los recursos disponibles en  los embalses de los
Hurones y Guadalcacin, incorporando las aguas reguladas del río
Guadalete y las procedentes del río Guadiaro a través del túnel de
trasvase al río Majaceite. Los recursos regulados por ambos embal-
ses garantizan suficientemente el abastecimiento de aguas a los
municipios incluidos en el sistema.

Saneamiento y Depuración
En cuanto a las aguas de la bahía, fuente de vida para la marisma
y recurso turístico estival, su contrastada calidad para el baño avala
su papel ambiental. El peligro de vertidos industriales al Caño del
Trocadero, el de mareas negras portuarias y el insuficiente sanea-
miento de la trama urbana imbricada con el Parque Natural son gra-
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ves amenazas a este recurso fundamental con capacidad limitada
de absorción.
Algunas aguas litorales del Termino Municipal de Puerto Real, están
consideradas como aguas limitadas y zona sensible, siendo el caso
de las aguas de la Bahía de Cádiz. Debido a las condiciones de
escasa renovación, la presencia de sustancias contaminantes y
nutrientes, se pueden producir fenómenos de eutrofización, acumu-
lación de sustancias tóxicas o cualquier otro fenómeno que incida
negativamente en las condiciones naturales del medio y reduzcan
sus posibilidades de uso. 
Determinadas zonas de Puerto Real, concretamente zonas del cen-
tro de la ciudad se presentan colapsos en la red de saneamiento,
cuando se producen importantes episodios de lluvia, estos proble-
mas serán solventados con la instalación de la nueva red de drena-
je.
Algunas aguas litorales del Termino Municipal de Puerto Real, están
consideradas como aguas limitadas y zona sensible, siendo el caso
de las aguas de la Bahía de Cádiz. Debido a las condiciones de
escasa renovación, la presencia de sustancias contaminantes y
nutrientes, se pueden producir fenómenos de eutrofización, acumu-
lación de sustancias tóxicas o cualquier otro fenómeno que incida
negativamente en las condiciones naturales del medio y reduzcan
sus posibilidades de uso.
El Ayuntamiento de Puerto Real se encuentra en el proceso de obten-
ción de autorizaciones administrativas para los puntos de vertido de
competencia municipal.
Actualmente el uso de las aguas residuales tratadas en la E.D.A.R.
"El Trocadero" solo se emplean en el riego de la planta y no existe
reutilización de las mismas.
La tendencia poblacional que posee el municipio de Puerto Real es
creciente, por esto habría que tener en cuenta que el volumen de
agua a depurar será mayor en un futuro próximo. Ante esta situa-
ción, se estima un deficiente dimensionamiento de la planta del Tro-
cadero para hacer frente a este crecimiento de la población. A esto
hay que sumar que la E.D.A.R. del Barrio de Jarana, desaparecerá.
Los fangos resultantes del proceso de depuración en la E.D.A.R. del
Barrio Jarana, son enviados a la E.D.A.R. el Trocadero. No se rea-
liza ningún tipo de tratamiento a estos. Deficiente funcionamiento de
la E.D.A.R. del Barrio Jarana, por encontrarse superada.
En los Estatutos de Aguas de Puerto Real, SA., APRESA, se estable-
ce en el Título VI. Vertidos, una clasificación de los mismos y las limi-
taciones para que sea posible su descarga en la red, con el objeti-
vo de controlar la contaminación de las mismas. Existe un 5% de la
población que no posee red de saneamiento, vertiendo aguas resi-
duales a pozos ciegos o fosas sépticas. Asimismo, hay captaciones
ilegales del acuífero, lo que puede dar lugar a una sobreexplotación
del mismo y a fenómenos de intrusión salina.
De cara al desarrollo de una estrategia sostenible con relación a la
gestión del agua, se establecen las siguientes recomendaciones en
la Agenda Local 21:

-Incentivar la mejora de la red general de distribución urba-
na para minimizar pérdidas y solucionar posibles problemas
que puedan surgir de cortes y baja presión.
-Promover la gestión del agua mediante la aplicación de un
régimen de tarifas que incentive la conservación y utilización
óptima del agua por los sectores implicados.
-Fomentar las campañas informativas y educativas de buen
uso del agua entre los ciudadanos.
-Fomentar el aumento del control de los vertidos de aguas
industriales a la red de alcantarillado.
-Admitir el uso de agua apta para el consumo en las labores
de limpieza urbana sólo por razones higiénicas y sanitarias.
-Limitar los metros cúbicos de agua destinados a riego de jar-
dines públicos.
-Llevar a cabo programas de reutilización de aguas residua-
les en riego agrícola.
-Renovación de la red de saneamiento.
-Ejercer una labor de vigilancia y control exhaustivo sobre los
volúmenes extraídos de aguas subterráneas en las captacio-
nes existentes y en las de realización futura.
-Ampliar y adecuar las redes de control periódico (piezome-
tría, calidad general e intrusión), a las necesidades concre-
tas del acuífero.
-Poner en práctica técnicas de recarga para el acuífero, con
excedentes de aguas superficiales y/o con los efluentes urba-
nos previamente tratados.
-Fomentar técnicas de cultivo orientadas a un ahorro en el
consumo de agua y a una mejora en la eficiencia de riego.
-Adopción de indicadores ambientales

i.Reducción del consumo de agua doméstica por habi-
tante o abonado.
ii.Reducción del consumo de agua por abonado indus-
trial.
iii.Reducción del consumo de agua por organismos ofi-
ciales.
iv.Aumento de las actividades de educación ambiental
relativas a este recurso natural.
v.Mejora y seguimiento de las redes de distribución.
vi.Reducción de la contaminación por fuentes difusas.

Situación  Futura:

Aguas superficiales
La Planificación Urbanística  ha considerado los cauces de arroyos
que drenan el glacis litoral elementos estructurantes que han de que-
dar al margen del proceso de urbanización. Dado que las precipi-
taciones se producen en su mayoría sobre SNU en terrenos acuífe-
ros permeables, la recarga del acuífero y el drenaje  tradicional no
se verán sustancialmente alterados, con predominio de la escorren-
tía en manta y algunos arroyos discontinuos incisos en las vaguadas
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más pronunciadas. Es en las zonas urbanas donde pueden produ-
cirse problemas por intensificación y aceleración de la escorrentía o
por reducción del aforo de los cauces en su desembocadura.

El PGOU de Puerto  Real previene estos efectos conservando en
suelo urbanizable los cauces, estructurantes tanto por su papel
hidráulico, que eventualmente pudiera ocasionar su adscripción al
Dominio Público Hidráulico, como por su papel como corredores
ambientales y paisajísticos.
De norte a sur, el glacis litoral está drenado por numerosos arroyos,
en muchos casos discontinuos por predominio de la escorrentía en
manta, los cuales  configuran ocho cuencas, que son:

-La cuenca del Arroyo Salado y la de los arroyos sin nombre
que desaguan la Dehesa de las Yeguas, el Castaño y el Car-
vajal, ambas no afectadas por urbanización.
-La cuenca que desagua el pago de Benadiel confluyendo
hacia la marisma en un único punto, junto a la Dehesa de las
Yeguas y a través de un terrazgo litoral profusamente ocu-
pado por urbanización irregular. El PGOU protege especial-
mente el lugar donde confluyen una vía pecuaria con la ser-
vidumbre de protección de la autopista y el arroyo, conser-
vándose entre las edificaciones un pasillo que permite drenar
hacia la marisma.
-En el resto del suelo urbanizable del Portal predomina la
escorrentía en manta, pues solo se ha excavado un único
arroyo, que el PGOU propone preservar como zona verde.

Al sur del núcleo urbano de Puerto Real el drenaje hacia la marisma
se ve condicionado por la existencia de importantes barreras via-
rias:

-La cuenca que drena los terrenos situados al norte del Hos-
pital hacia Puente Melchor atravesando el paraje de Torre-
baja, que se clasifica SNUEP hidro-forestal en la zona de
policía del arroyo en el tramo contiguo a la carretera y SGEL
al sur de esta, conserva las masas forestales y los usos agrí-
colas allí presentes. La escasa pendiente contribuye a esta
conservación, al favorecer un encharcamiento efímero que
ha disuadido la urbanización, pues el drenaje hacia la
marisma  se produce por filtración, ya que el nudo de Puen-
te Melchor carece de desagües.
-En Huerta del Olivar se excava un pequeño arroyo junto a
la Villa Romana, en el talud del glacis litoral que contacta
con la marisma. Las aguas que afluyen aquí son las recogi-
das en una cuenca de superficie  en torno a 190 hectáreas
en disposición aproximadamente rectangular, con unos 900
metros de frente a la marisma y 1.500 hacia el interior, lle-
gando a la loma donde se asienta el cortijo de Miramundo.
Lo reducido de la pendiente favorece el encharcamiento y la
infiltración sobre la escorrentía, que es predominantemente
en manta y solo en el borde del glacis ha favorecido la exca-

vación del citado arroyo, cuyos 700 metros de longitud tie-
nen no obstante relevancia en momentos de fuertes precipi-
taciones.
-Junto a esta existen otras dos más extensas pero en las que
los arroyos inscritos no alcanzan la marisma. Además, las
parcelaciones, el núcleo urbano del Barrio Jarana y el
campo de Golf de Villanueva se han interpuesto en la direc-
ción teórica de las aguas hacia la marisma, por demás difí-
cil de precisar dado el carácter divagante de la escorrentía
en manta, que al mínimo obstáculo se detiene. Son determi-
nantes en este sector las adecuaciones de las infraestructu-
ras, como las depresiones del firme de las cañadas, permi-
tiendo mediante breves tramos asfaltados la circulación de
las aguas allí donde el deterioro del firme ha hecho impe-
riosa dicha adecuación. Pero lo más destacado es el acceso
final a la marisma bajo la autovía, existiendo un problema
de falta de pendientes que en Villanueva están produciendo
retenciones de aguas en mal estado.
-Por último, la cuenca del Zurraque es la más importante de
la localidad, y presenta un punto de riesgo de inundación en
la Barriada del Meadero de la Reina. Sus afluentes desde el
Marquesado son casos aparte, no descritos como puntos de
riesgo de inundación pero en progresivo conflicto, pues la
intensa rururbanización ha concentrado aguas que antes dis-
currían en manta y ahora son conducidas por improvisadas
gavias a través de un parcelario residencial. El PGOU prevé
la urbanización de la mayor parte de este espacio, y uno de
los principales retos del proyecto de urbanización será esta-
blecer un drenaje eficiente.  Pero la situación más conflictiva
se encuentra en el principal arroyo, cuyas márgenes han sido
ocupadas, cubiertas con puentes y desnaturalizadas, lo que
está generando riesgos aguas arriba del puente del matade-
ro. El PGOU prevé la conservación de estas riberas como
zona verde adscrita al suelo urbanizable del Marquesado.

Normativa de Referencia:

ESPAÑA
Aguas Continentales
Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas.
Real Decreto 2618/1986, de 24 de Diciembre, por el que se aprue-
ban medidas referentes a los acuíferos subterráneos. 
-Prorrogado por Real Decreto 1677/1990, de 28 de Diciembre.
Orden de 16 de Julio de 1987, de regulación de las empresas cola-
boradoras de los Organismos de cuenca en materia de control de
vertidos.
Orden de 19 de Diciembre de 1989 por la que se dictan normas
para la fijación, en ciertos supuestos, de valores intermedios y redu-
cidos de coeficiente K. que determina la carga contaminante del
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canon de vertido. 
Real Decreto 484/1995, de 7 de Abril, sobre medidas de regulari-
zación y control de vertidos. 
Real Decreto 1664/1998, de 24 de Julio, por el que se aprueban
los Planes Hidrológicos de cuenca.

Aguas Residuales
Decreto de 25 de Junio de 1954 por el que se regulan las nuevas
autorizaciones y ampliaciones de las industrias en relación con sus
aguas residuales.
Orden de 23 de Marzo de 1960 por la que se regula el vertido de
aguas residuales. 
Orden de 20 de Marzo de 1962, por la que se declaran nulas
determinadas normas de la anterior.
Orden de 23 de Marzo de 1960 por la que se regula el vertido de
aguas residuales. 
Orden de 9 de Octubre de 1962, por la que se establecen normas
complementarias para el vertido de las aguas residuales. 
Orden de 23 de Diciembre de 1986, por la que se dictan normas
complementarias en relación con las autorizaciones de vertidos de
aguas residuales.
Orden de 12 de Noviembre de 1987 sobre normas de emisión,
objetivos de calidad y métodos de medición de referencia relativos
a determinadas sustancias nocivas o peligrosas contenidas en los
vertidos de aguas residuales. 
-Última modificación introducida por Orden de 25 de Mayo de
1992, por la que se modifica la Orden de 12 de Noviembre de
1987 sobre objetivos de calidad y métodos de medición de refe-
rencia relativos a determinadas sustancias nocivas o peligrosas con-
tenidas en los vertidos de aguas residuales.
Real Decreto-Ley 11/1995, de 28 de Diciembre, por el que se esta-
blecen las normas aplicables al tratamiento de las aguas residuales
urbanas. 
Real Decreto 509/1996, de 15 de Marzo, por el que se desarrolla
el Real Decreto-Ley 11/1995, de 28 de Diciembre, por el que se
establecen las normas aplicables al tratamiento de las aguas resi-
duales urbanas.
Real Decreto 2116/1998, de 2 de Octubre, por el que se modifica
el Real Decreto 509/1996, de 15 de Marzo, de desarrollo del Real
Decreto-Ley 11/1995, de 28 de Diciembre, por el que se estable-
cen las normas aplicables al tratamiento de las aguas residuales
urbanas.
Resolución de 30 de Enero de 1996, de la Diputación Permanente
del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la publicación
del acuerdo de convalidación del Real Decreto-ley 11/1995, de 28
de Diciembre, por el que se establecen las normas aplicables al tra-
tamiento de las aguas residuales urbanas.

ANDALUCÍA

Resolución de 28 de Abril de 1995 de la Secretaria de Estado de
Medio Ambiente y Vivienda, por la que se publica el Plan Nacional
de Saneamiento y Depuración.
Resolución de 18 de Abril de 1996, de la Dirección General de
Calidad de las Aguas, por la que se dispone la publicación del Con-
venio de Colaboración entre el MOPTMA y la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía para actuaciones del Plan Nacional de Sanea-
miento y Depuración de Aguas Residuales Urbanas.
Decreto 54/1999, de 2 de Marzo, por el que se declaran las zonas
sensibles, normales y menos sensibles en las aguas del litoral y de
las cuencas hidrográficas intracomunitarias de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Normativa y Competencia de Fauna, Flora y Espacios Protegidos

Situación actual.
El término municipal de Puerto Real cuenta con dos Espacios Natu-
rales Protegidos, el Parque Natural de la Bahía de Cádiz y las Lagu-
nas de Puerto Real, pertenecientes a la Reserva Natural del Com-
plejo Endorreico de las Lagunas de Cádiz.
Además de estos espacios naturales protegidos, el Plan de Protec-
ción del Medio Físico de la Provincia de Cádiz cataloga el pinar de
las Canteras, actualmente SGEL, y 270 hectáreas de "Las Caña-
das", que no cuentan con ninguna figura de protección como E.N.P.
pero constituyen el núcleo del Parque de las Cañadas, siendo vin-
culantes para el planeamiento las limitaciones de uso impuestas
desde el Plan Especial de Protección del Medio Físico de la provin-
cia de Cádiz.
En cuanto a la propuesta andaluza de Lugares de Interés Comunita-
rio, ya aceptada por la Unión Europea con la promulgación de la
Decisión de la Comisión de 19 de julio de 2006 por la que se adop-
ta, de conformidad con la Directiva 92/43/CEE del Consejo, la
lista de lugares de importancia comunitaria de la región biogeo-
gráfica mediterránea, por lo que deben considerarse ya como
Zonas de Especial Conservación (Zonas de Importancia Comunita-
ria en Andalucía), en Puerto Real se encuentran total o parcialmen-
te los siguientes:

-ES 0000140 Bahía de Cádiz
-ES 0000030 Complejo Endorréico de Puerto Real
-ES 6120009 Fondos marinos Bahía de Cádiz
-ES 6120021 Río Guadalete
-ES 6120025 Río Iro
-ES 6120027 Salado de San Pedro

En cuanto al inventario de "Bosques-isla" (Aparicio et al, 2000), ha
sido ampliado y remitido por la Consejería de Medio Ambiente el
12 de mayo de 2006 tras la exposición pública del Avance, enfati-
zando su necesaria protección junto a otros elementos de interés
natural. Además de los ENP y los dominios públicos hidráulico,
pecuario y de costas ya citados, dichos elementos son:

-Cauces de agua.
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-Montes públicos, incluyendo la finca "La Zarza", no citada
como tal en el Inventario Forestal Nacional.
-Hábitat exclusivo 1140 "Llanos fangosos o arenosos que no
están cubiertos de agua cuando hay marea baja", localiza-
do en el Bajo de la Cabezuela.
-Localización de poblaciones de Armeria gaditana y charcas
de interés herpetológico en el acceso al Campus de la UCA
y la finca "Villa Inma".
-Cauce del Arroyo Zurraque
-Parque de las Cañadas, como articulador forestal de un
valioso paisaje rural con numerosos yacimientos arqueológi-
cos que limita los procesos de conurbación.
-Bosques-Isla, detallando su  adecuación a la clasificación
como SNUEP o SGEL o su afección por la nueva carretera
propuesta en el PGOU por imperativo del  POT Bahía de
Cádiz.
-Áreas de dispersión de rapaces (Águilas Imperial y Perdice-
ra)
-Área de influencia del Camaleón.

Situación futura

El PGOU contempla la preservación del Dominio Público de Vías
Pecuarias y de los ENP clasificándolos como Suelo No Urbanizable
Especialmente Protegido (SNUEP) por Legislación Específica.
En cuanto a los Bosques-Isla, todos ellos se clasifican o bien como
SNUEP atendiendo a su carácter de Monte Público (Dehesa de las
Yeguas) o a su reserva como espacios libres por la Planificación
Territorial (POT Bahía de Cádiz), o bien se  adscriben al SGEL  al
igual que ya lo está el Pinar de las Canteras, si bien hay que preci-
sar que no todos los bosques señalados son pinares, pues en algu-
nos casos hay importantes masas de eucaliptos mezcladas con
pinar, caso del sector central del pinar de Barrio jarana y del Pinar
de los Ojuelos.
Otros espacios (LICs Salado de San Pedro y Ríos Guadalete, San
Pedro e Iro), así como la red de drenaje litoral y el entorno de la
villa romana son clasificados como SNUEP por planificación urba-
nística atendiendo a su relevancia ambiental, hidráulica y la preser-
vación de patrimonio e infraestructuras. Se impide así la conurba-
ción del arco litoral, tal como exige la Consejería de Medio Ambien-
te, manteniendo corredores de conexión entre la Bahía, las Caña-
das y las lagunas  de la campiña que garantizan el intercambio
entre la bahía y sus orlas marismeña, arbolada y endorreica.
Respecto al Decreto 79/2004, de 24 de febrero, por el que se
aprueban el Plan de Ordenación de Recursos Naturales (PORN) y el
Plan Rector de Uso y Gestión (PRUG) del Parque Natural Bahía de
Cádiz, según el PORN, la zonificación propuesta para el Parque
Natural tiene como finalidad el delimitar distintas zonas sobre las
que establecer una ordenación de usos y aprovechamientos especí-
fica en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4.4.c) de la Ley

4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Natu-
rales y de la Flora y Fauna Silvestres.
Así se ha determinado en el PORN una regulación de usos adapta-
da al distinto estado de los ecosistemas presentes en el Parque Natu-
ral, estableciéndose tres Zonas de protección: Zona A, Zona B y
Zona C, contemplando en cada una de ellas, situaciones diversas.
La zonificación se ha obtenido a partir de la valoración ambiental
basada en criterios geológicos, valores faunísticos, unidades de
vegetación y usos del suelo. Como elemento de obligada referencia
se ha tomado la zonificación del PORN anterior. Los grados de pro-
tección que se establecen para el medio, presentes todos ellos en
distinta dimensión en la porción del Parque incluida en el término de
Puerto Real, en función de sus objetivos de gestión territorial son los
siguientes:

-Zonas de Reserva. Zonas A.
-Zonas de Regulación especial. Zonas B.
-Zonas de Regulación Común. Zonas C.

A continuación se especifica, para grado de protección, la relación
de zonas que se acogen a ellos en el ámbito del Parque Natural.

Zonas de Reserva. Zonas A
Incluye las áreas de muy alto valor ecológico con presencia de hábi-
tats críticos y muy vulnerables, con una importancia fundamental en
el mantenimiento de las cadenas tróficas. Son zonas de escasa
representatividad dentro del Parque Natural, 471 ha que supone el
4,48% del total del Parque. En el término municipal de Puerto Real
aparece el Paraje Natural Isla del Trocadero. Esta zona posee un
excelente grado de conservación, naturalidad y presencia de hábi-
tats de interés comunitarios prioritarios.

Zonas de Regulación Especial. Zonas B
Están constituidas por zonas diversas de elevados valores ambien-
tales por su alto interés ecológico, singularidad geomorfológica y
paisajística. Pueden soportar aprovechamientos y usos  compatibles
con la conservación. Estas zonas reciben un grado de protección
intermedio.
Dentro de las Zonas de Regulación Especial se pueden encontrar
Zonas Húmedas de Elevado Interés Ecológico (B1), Zonas Costeras
de Singular Valor Paisajístico y Naturalístico (B2), Zonas Húmedas
de Conservación Activa (B3) y Cursos de Agua y Planicies Marea-
les (B4).

Zonas de Regulación Común. Zonas C
Formadas por áreas con valores ambientales diversos que soportan
un uso intensivo o han sufrido alteraciones de origen antrópico que
provocan un impacto sensible en el paisaje y una modificación de
los sistemas naturales. Se pretende desarrollar en estas zonas su
adecuación paisajística y mejorar su calidad ambiental.
Dentro de estas Zonas de Regulación común, se encuentran Zonas
de Playas (C1), Zonas Húmedas Transformadas (C2), Zonas Degra-
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dadas (C3) y Zonas de Equipamiento Universitario (C4).

El Plan de Ordenación  de los Recursos Naturales tiene como obje-
tivos generales los siguientes:

-Garantizar el desarrollo  y mantenimiento de las actividades
salineras y acuícolas y su compatibilidad con la conserva-
ción de los recursos naturales.
-Ordenar el aprovechamiento de los recursos pesqueros y
marisqueros.
-Mejorar y mantener el funcionamiento integral del sistema
hidrológico garantizando la calidad ambiental de las aguas
y renovación hídrica.
-Conservar los ecosistemas naturales y los hábitats con espe-
cial atención a las formaciones de mayor interés ecológico,
a las que albergan especies amenazadas y/o endémicas y
a los Hábitats de interés Comunitario.
-Mantener y mejorar las poblaciones de fauna y flora con
especial atención con las especies amenazadas, especies
ecológicamente "claves", endemismos y especies de interés
comunitario.
-Salvaguardar la identidad paisajística del Parque Natural
evitando o minimizando los usos y actividades que impliquen
un deterioro del recurso natural y favorecer la integración del
espacio natural con las zonas periféricas urbanas y rurales
de forma que se amortigüen y disminuyan los impactos nega-
tivos y se favorezca la puesta en valor del espacio.
-Garantizar el papel del Parque Natural en el desarrollo de
las actividades de uso público de forma compatible con la
conservación de los recursos naturales, permitiendo el uso y
disfrute de los ciudadanos así como el acercamiento de sus
valores naturales y culturales.
-Integrar los valores del patrimonio natural y cultural del Par-
que Natural en el desarrollo de programas educativos que
promuevan una conciencia social favorable a la conserva-
ción de los mismos.
-Poner en valor el patrimonio cultural del Parque Natural
desde una óptica integrada, como recurso potencial en las
políticas de desarrollo sostenible, promoviendo su utilización
racional como instrumento de desarrollo cultural y económi-
co siempre que no suponga un menoscabo o deterioro de los
valores naturales.
-Garantizar un adecuado desarrollo de las edificaciones e
infraestructuras que deban ubicarse en el espacio.

Normativa de Referencia:

ESPAÑA
Incendios Forestales
Ley 81/1968, de 5 de diciembre, sobre incendios forestales.
Decreto 3769/1972, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el

Reglamento de la Ley 81/1968, de 5 de diciembre, sobre Incendios
Forestales.
Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Instalaciones de Protección contra Incendios. 
Orden de 3 de abril de 1996 para el establecimiento del Plan de
Acciones Prioritarias contra Incendios Forestales (PAPIF 3) 
Orden de 16 de abril de 1998, por la que se establece el procedi-
miento y desarrollo del Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones de Pro-
tección contra Incendios y se revisa el mismo. 
Orden de 2 de abril de 1993 por la que se publica el Acuerdo del
Consejo de Ministros que aprueba la Directriz Básica de Planifica-
ción de Protección Civil de Emergencia por Incendios Forestales. 

Montes
Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes.
Usos, ocupaciones y aprovechamientos forestales y de montes
Orden de 21 de enero de 1989, por la que se regula la comercia-
lización de los materiales forestales de reproducción. 
Orden de 21 de enero de 1989, por la que se establecen normas
de calidad exterior de los materiales forestales de reproducción. 
Real Decreto 1356/1998, de 26 de junio, por el que se establecen
las normas aplicables a la producción, comercialización y utiliza-
ción de los materiales forestales de reproducción de especies no
sometidas a la normativa comunitaria.

Especies protegidas
Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la
Biodiversidad. 
Real Decreto 3091/1982, de 15 de octubre, sobre protección de
especies amenazadas de la flora silvestre. 
Real Decreto 439/1990, de 30 de marzo, por el que se regula el
Catálogo General de Especies Amenazadas. 
Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se esta-
blecen medidas para contribuir a garantizar la biodiversidad
mediante la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y
la flora silvestres. 
-Art. 13,2 anulado por Sentencia de 15 de marzo de 1999, de la
Sala Tercera del Tribunal Supremo 
-Real Decreto 1193/1998, de 12 de junio, por el que se modifica
el Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se esta-
blecen medidas para contribuir a garantizar la biodiversidad
mediante la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y
flora silvestres.
Real Decreto 1739/1997, de 20 de noviembre, sobre medidas de
aplicación del Convenio sobre Comercio Internacional de Especies
Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES) hecho en Was-
hington el 3 de marzo de 1973 y del Reglamento (CE) 338/1997,
del Consejo, de 9 de diciembre de 1996, relativo a la protección
de las especies de la fauna y la flora silvestres mediante el control
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de su comercio. 
Orden de 9 de julio de 1998 por la que se incluyen determinadas
especies en el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas y cam-
bian de categoría otras especies que ya están incluidas en el mismo. 
Orden de 9 de junio de 1999, por la que se incluyen en el Catálo-
go Nacional de Especies Amenazada determinadas especies de
cetáceos, de invertebrados marinos y de flora y por la que otras
especies se excluyen o cambian de categoría. 

ANDALUCÍA
Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el inventario de
Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medi-
das adicionales para su protección. 
Decreto 11/1990, de 30 de enero, por el que se crean las Juntas
Rectoras de los Parques Naturales declarados en la Ley 2/1989, de
18 de julio, se establece el régimen jurídico de las mismas y se fijan
las líneas básicas de los Planes Rectores de Uso y Gestión para Par-
ques Naturales. 
Decreto 239/1997, de 15 de octubre, por el que se regula la cons-
titución, composición y funciones de las Juntas Rectoras de los Par-
ques Naturales.
Orden de 23 de noviembre de 1998, por la que se aprueba el
Reglamento tipo de Régimen Interior de las Juntas Rectoras de los
Parques Naturales de Andalucía.
Orden de 2 de diciembre de 1998, por la que se establecen nor-
mas y prescripciones para la señalización en los espacios naturales
protegidos de Andalucía, en general y del uso público en ellos, en
particular. 
Resolución de 7 de julio de 1986, de aprobación definitiva del Plan
Especial de Protección del Medio Físico y Catálogo de Espacios y
Bienes Protegidos de la Provincia de Cádiz. 
Orden de 3 de abril de 1996 para el establecimiento del III Plan de
Acciones Prioritarias contra Incendios Forestales (PAPIF 3) 
Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía.
Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, por el que se aprueba el
reglamento Forestal de Andalucía.
Ley 5/1999, de 29 de junio, de Prevención y Lucha contra los Incen-
dios Forestales.
Decreto 470/1994, de 20 de diciembre, de Prevención de Incen-
dios Forestales.
Decreto 108/1995, de 2 de mayo, por el que se aprueba el Plan
de Lucha contra Incendios Forestales.
Decreto 94/1993, de 20 de julio, por el que se establecen normas
relativas a jornadas y retribuciones aplicables al personal de la
Junta de Andalucía que participe en el Plan Infoca.
Orden de 19 de mayo de 1999, sobre las funciones y responsabi-
lidades del personal de la Administración que participa en el Plan
Infoca y sobre la operatividad de dicho Plan. 
Orden de 30 de julio de 1998, por la que se regula la tramitación
de contratos menores de aprovechamientos forestales. 

Decreto 4/1986, de 22 de enero, por el que se amplia la lista de
especies protegidas y se dictan normas para su protección en el
territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
Decreto 194/1990, de 19 de junio, por el que se establecen nor-
mas de protección de la Avifauna para instalaciones eléctricas de
alta tensión con conductores no aislados.
Decreto 104/1994, de 10 mayo, por el que se establece el Catá-
logo Andaluz de Especies de la Flora Silvestre Amenazada.
Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y la fauna silvestres. 
Decreto 79/2004, de 24 de febrero, por el que se aprueba el Plan
de Ordenación de los Recursos Naturales y el Plan Rector de Uso y
Gestión del Parque Natural Bahía de Cádiz.
Resolución de 14 de febrero de 2007, de la Dirección General de
Urbanismo, por la que se dispone la publicación del Plan Especial
de Protección del Medio Físico y Catálogo de Espacios y Bienes Pro-
tegidos de la provincia de Cádiz.

Normativa y Competencia en Patrimonio Histórico

Recursos culturales del Parque Natural.
Un hito fundamental para la Bahía de Cádiz es la declaración del
Parque Natural en 1989. Entre sus distintos recursos culturales se
distinguen restos de fortificaciones, castillos, puertos, puentes, luga-
res históricos y algunos restos arqueológicos. El legado cultural aso-
ciado al sistema socioeconómico tradicional supone un patrimonio
cultural muy característico y singular, constituido por las casas y edi-
ficaciones ligadas a la explotación salinera, así como por las pro-
pias salinas y por los molinos de marea. Algunos de los recursos
enumerados añaden a su importancia histórica valores como el
arquitectónico o el de ser representativos de su clase, de su época
o de cierto tipo de ingeniería.
Actualmente las explotaciones salineras se encuentran en una deca-
dencia y abandono cada vez mayores. Esta pérdida de la actividad
salinera tradicional ha significado el deterioro de los elementos aso-
ciados a ella desde las salinas en sí mismas hasta las casas saline-
ras, que en muchos casos han desaparecido y en otros van camino
de hacerlo.
Suárez Japón (1989) manifiesta que 40 casas salineras de las 58
que integran su estudio están en abandono y deshabitadas. Hasta
la fecha estas singulares construcciones carecen de cualquier tipo de
protección legal.
Otros elementos de gran singularidad son los molinos de marea.
Estas construcciones, levantadas durante los siglos XV al XIX, evi-
dencian lo que fue la tecnología tradicional de aprovechamiento de
los recursos naturales, en este caso de los flujos y reflujos del mar.
Según Molina Font (2001) la Bahía de Cádiz albergó 19 molinos
de marea de los cuales 8 han desaparecido y de los 11 restantes
sólo 5 se consideran bien conservados: Molino de Santa Cruz, Moli-
no de Ocio, Molino de Saporito, Molino de Bartivás y Molino del
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Caño. El molino del Río Arillo, también conocido como molino de
Méndez, heredero de una tradición de orígenes grecolatinos, cons-
tituye, con sus doce piedras, el mejor exponente de esta tecnología
en la costa gaditana. Sin embargo, a pesar de haber sido protegi-
do recientemente mediante su inclusión en el Catálogo General del
Patrimonio Histórico Andaluz, su estructura sigue deteriorándose
ante la falta de actuación de las administraciones competentes.
En el ámbito del Parque Natural se encuentran protegidos el Puente
Zuazo y sus fortificaciones como bien inscritos en el Catálogo Gene-
ral del Patrimonio Histórico Andaluz y el Fuerte de San Luis, decla-
rado bien de interés cultural.

Yacimientos arqueológicos del Parque Natural
En el ámbito del Parque Natural se localizan los siguientes yaci-
mientos arqueológicos: Puente de Melchor, Fuerte de San Luis-Caño
Trocadero, kilómetro 137 del FFCC, Torrecilla II, Tres Caminos y
Zona Norte del Caño de Sancti-Petri.

Catálogo de Patrimonio histórico-artístico. Elementos destacados

Resumen de los edificios catalogados.
Fuente: Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico

Mercado de Abastos.
Se trata de un edificio neoclásico, construido en el siglo XVIII. Este
lugar, actualmente con el mismo uso, es posiblemente el mercado
más antiguo que se conserva como tal en España. Fue proyectado
por el arquitecto gaditano Torcuato Benjumeda. 

El edificio se sitúa en una parcela que ocupa toda la manzana, por
lo que presenta fachadas a la Calle Soledad y la Calle Nueva.
Consta de una nave central y dos naves laterales abovedadas. La
fachada se compone de arquería abierta en el muro de cerramien-
to, están revestidas de piedra imitando sillería y se remata con una
cornisa. En el centro de los arcos hay oquedades con rejas decora-
tivas.

Iglesia de San José
Edificio neoclásico situado en la Calle Real esquina Calle Vaqueros,
en el corazón del casco histórico de Puerto Real, y fue construido
como nueva sede de la Hermandad de carpinteros de ribera. 
Se trata de una muestra de arquitectura religiosa propia del neo-
clásico de la segunda mitad del siglo XVIII, concretamente, Las obras
se inician en 1770 dirigida por el arquitecto Torcuato Cayón, y será
su discípulo, Torcuato Benjumeda, quien concluirá en el año 1794.
Su construcción se llevó a cabo para sustituir a la antigua Ermita de
San Andrés que se encontraba en estado ruinoso. La idea de erigir
un nuevo templo partió de la Hermandad de San José del Gremio
de los Carpinteros quien se hizo cargo de los gastos, siendo cedido
el solar por el Ayuntamiento.
El templo responde al tipo de iglesia de salón de tres naves con
cúpula. La nave central se cubre con bóveda de cañón con lunetos
en los que se abren huecos rectangulares rematados por arcos muy
rebajados. Los tres tramos en que se divide la bóveda se separan
por medio de arcos fajones sin decoración.
Las naves laterales se cubren por bóvedas de arista sobre las que
aparecen unas galerías abiertas a la nave central por huecos rec-
tangulares protegidos por barandillas de redondos circulares. En el
crucero se eleva una media naranja sobre pechinas adornada por
ocho radios entre los que se abren huecos rematados por arcos
rebajados. Esta media naranja está cubierta por una linterna octo-
gonal.
Los brazos del crucero y la cabecera, que se abren a dicho crucero
por medio de arcos de medio punto, se cubren por bóvedas de
cañón con lunetos invertidos.
La decoración de las fachadas de la nave central es de pilastras con
capiteles jónicos con guirnaldas coincidentes con los arcos fajones;
sobre estas pilastras corre un friso con dentículos a lo largo de todos
los frentes. La cúpula se decora con una cornisa con dentículos y ani-
llos concéntricos.
El exterior del templo está realizado en piedra ostionera enfoscada
y presenta dos fachadas que se abren a las calles Real y Vaqueros,
siendo la principal la situada en la calle Real. Esta presenta una
soberbia decoración con un cuerpo de doble altura ornamentado
por cuatro pilastras toscanas, dobles las dos centrales, sobre las que
corre una doble cornisa con friso intermedio. Las cuatro pilastras
que descansan sobre altos pedestales, definen los tres vanos simé-
tricos con los que se compone la fachada principal. El vano central
recoge la puerta principal.

ACIÓN TIPOLOGÍA ACTIVIDADES 
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La torre es de base cuadrada, rematada por una pequeña cúpula
bulbosa, de estilo neoclásico, al igual que la iglesia. 
En 1936 hizo las funciones de Parroquia, posteriormente quedó
cerrada al público llegando a un estado total de abandono. Ya en
1980 fue declarada monumento Histórico-Artístico de Carácter
Nacional en 1980, y en la actualidad se encuentra restaurada,
pasando a ser un espacio cultural, dedicado a museo, sala de expo-
siciones, etc.

Iglesia de la Victoria.
Data del sigo XVII, de estilo barroco, en cuyo interior se encuentran
interesantes tallas de la misma época: la Virgen de la Soledad Ntra.
Sra. de la Soledad (1688) obra de Luisa Roldán "La Roldana". Cris-
to Yacente de la misma autora. Campanario Barroco (1770).
El edificio es de planta rectangular de una sola nave y cubierta con
una bóveda de medio cañón, con tejado a dos aguas al exterior, el
presbiterio y altar mayor se cubre con una cúpula también con teja-
do exterior a cuatro aguas.
En su flanco derecho y a la altura del presbiterio se alza la torre de
planta cuadrada y capitel adornado con azulejos azules.
Su fachada es simple, tiene una portada de piedra de estilo neo-
clásico y se remata con un frontispicio barroco.

Iglesia Parroquial de San Sebastián.
Es el edificio más emblemático de nuestro pasado histórico artístico,
con fachada a tres calles, Ancha, La Palma y San José. Se combi-
nan una mezcla de estilos que abarca desde el gótico al neoclásico
pasando por el Mudéjar,  Plateresco, Renacentista y Barroco. 
Se trata de un edificio Renacentista, que comenzó a construirse en
la primera mitad del XVI empleándose para ello piedra de las mis-
mas canteras portorrealeñas.
La planta es de estilo renacentista y se distinguen tres naves, la cen-
tral más alta que las dos laterales, con columnas de piedra forma-
das por diferentes piezas con bases y capiteles toscanos que sostie-
nen arcos de piedra muy peraltados. Las naves laterales se cubren
con bóvedas de arista cuyos cañones transversales vienen limitados
por los arcos que las separan de la nave central y los muros latera-
les que conforman su cerramiento y que vienen perforados en su
parte superior formando la ventanas que destacan con su enmarca-
do de piedra sobre el muro blanco y liso.
La techumbre de las tres naves es de estilo barroco a base de bóve-
da de medio cañón, el tejado es a dos aguas terminado con tejas.
Destacar la portada principal, de estilo renacentista, también llama-
da la Puerta de las Novias.
Entre sus obras destacan una Sagrada Familia Genovesa (S. XVIII),
un cuadro de Meneses Osorio (S. XVII), un crucificado renacentista
en marfil (S. XVI), la capilla del Sagrario (S. XVIII) y la imponente
Custodia del Corpus en plata Mejicana (S. XVII), así como su Porta-
da Plateresca (S. XVI).
Esta iglesia presenta una torre con planta rectangular, robusta, maci-

za y no muy alta. La función de la misma es doble, eclesiástica y
como torre vigía. La parte superior está coronada por un capitel
achaflanado adornado de azulejos de colores rematada por una
cruz-veleta sobre tres esferas de barro cocido.
Arca del Agua.
A finales del siglo XVIII se construye el bello monumento civil del
Arca o Caja del Agua, ubicada en Los Jardines del Porvenir, se trata
de la antigua fuente principal de la Villa la cual tenía la función de
distribuir el agua al resto de fuentes de la población.
Es de época Romántica, construida por Antonio Ruiz Florindo, con-
serva paños de azulejos trianeros con los santos protectores de la
Villa San Sebastián, San Roque y Nuestra Señora del Rosario.

Dique de Matagorda.
En el recinto del Dique de Matagorda se distinguen cuatro grandes
áreas:

-Zona de Dique, Antedique y Muelles. Comprende un espa-
cio ocupado por el Dique de Cárdenas, los antediques y dos
muelles. El Dique, obra de los ingenieros Bell y Miller, fue
realizado entre 1872 y 1878. Hay otras dependencias ane-
jas como la cámara de bombas (1878), hoy reutilizada
como museo, biblioteca y archivo histórico. Toda esa zona se
completa con una amplia zona de jardines donde se han dis-
puesto diversos bienes museísticos.
-Zona de Talleres. Se sitúa en el sector norte y está configu-
rada por un grupo de naves:

oTaller de maquinaria, construido en 1891, con algunas
transformaciones posteriores. 
oAntiguo taller de ajuste, construido en 1918 para
ampliar el de maquinaria.
oAlmacén de equipo de soldadura, construido en 1963.
oAntiguo taller de fundición. Construido a finales del
siglo XIX, está constituido por dos edificios que formaban
una solo espacio cubierto.

-Zona de Capilla. Es un área compuesta por una serie de
construcciones heredadas en su mayor parte del siglo pasa-
do.
-Zona del Castillo. Se trata del un espacio ocupado por el
Castillo de Matagorda que fue reutilizado por la compañía
de vapores de Antonio López como depósito del carbón.

Yacimientos paleontológicos o arqueológicos.
Durante las obras de la Autovía A-4 se descubrió recientemente una
Villa Romana junto al Barrio Jarana, no incluida en el presente lis-
tado y cuyo perímetro de protección oficial no ha sido delimitado
aun, por lo que se ha establecido en la cartografía de modo apro-
ximado. 
Según todos los indicios, se trata de una gran y lujosa villa rústica
romana -fechada en principio en el siglo II- de al menos 1.200
metros construidos, de los que hasta ahora se han excavado unos
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1.050, y que se cree que debió pertenecer a un rico comerciante
propietario de las fábricas de alfarería que se extendían por la zona
y que exportaban sus productos a todo el Imperio. 
Como pieza de excepción del hallazgo figura el impresionante
mosaico de 6,70 por 6 metros encontrado en una de las primeras
estancias de la casa descubiertas, que es el mayor y mejor conser-
vado aparecido hasta ahora en toda la provincia correspondiente a
esa época. Actualmente se ha extraído para su restauración, pero
su conservación está prevista in situ una vez se adecue este yaci-
miento, cuya relevancia trasciende el ámbito local. 
El resto de los yacimientos de Puerto Real, según el listado de Yaci-
mientos Arqueológicos de Andalucía a 31 de Agosto de 2004, son
los siguientes:

Existen un total de cincuenta y dos (57) yacimientos catalogados,
cuarenta y nueve (49) de ellos de la época romana, dos (2) de la
Edad del Hierro, dos (2) de la Edad Moderna, uno (1) de la Edad
del Cobre, uno (1) de la Protohistoria y de dos (2) de ellos no se ha
facilitado el origen.

CÓDIGO PROV. POBLACIÓN NOMBRE Coord. X Coord. Y PERÍODO 
HISTÓRICO 

TIPOLOGÍA 

11/028/0013  Cádiz Puerto Real  Cerro del 
Aguijón 

762.100.00  4.047.400.00 ÉPOCA 
ROMANA 

 

11/028 0014  Cádiz Puerto Real  Cantera del 
Sanatorio 

755.100.00  4.046.100.00    

11/028/0015  Cádiz Puerto Real  Torrecilla  754.500,00  4.053.800,00  ÉPOCA 
ROMANA 

 

11/028/0016  Cádiz Puerto Real  Cerezo 754.800,00  4.047.100,00  ÉPOCA 
ROMANA 

 

11/028/0017  Cádiz Puerto Real  Cerro de 
Ceuta 

753.900,00  4.047.200,00  ÉPOCA 
ROMANA 

 

11/028/0018  Cádiz Puerto Real  Cortijo de 
Los 
Castellanos  

762.000,00  4.048.700,00  ÉPOCA 
ROMANA 

 

11/028/0019  Cádiz Puerto Real  El Carpio 756.000,00  4.047.400,00  ÉPOCA 
ROMANA 

 

11/028/0020  Cádiz Puerto Real  El Tejarejo  759.000,00  4.046.300,00  ÉPOCA 
ROMANA 

Alfares 

11/028/0021  Cádiz Puerto Real  Finca de 
Santo 
Domingo 

762.200,00  4.046.500,00  ÉPOCA 
ROMANA 

Villae 

11/028/0022  Cádiz Puerto Real  Hacienda 
del 
Almendral  

217.337,76  4.048.378.71  ÉPOCA 
ROMANA 

Asentamiento
s 

11/028/0023  Cádiz Puerto Real  Huerta del 
Olivar 

755.400,00  4.045.400,00  ÉPOCA 
ROMANA 

 

11/028/0024  Cádiz Puerto Real  La Zarza 759.800,00  4.045.700,00  ÉPOCA 
ROMANA 

 

11/028/0025  Cádiz Puerto Real  Olivar de 
los 
Valencianos 

218.404,61  4.048.221,39  ÉPOCA 
ROMANA 

Alfares 

11/028/0026  Cádiz Puerto Real  Pinar de 
Villanueva 

218.548,06  4.044.771,47  ÉPOCA 
ROMANA 

Alfares 

11/028/0027  Cádiz Puerto Real  Puente de 
Melchor 

216.653,42  4.046.805,37  ÉPOCA Alfares 

11/028/0028  Cádiz Puerto Real  Santa Ana 756.500,00  4.044.700,00  ÉPOCA 
ROMANA 

 

11/028/0029  Cádiz Puerto Real  Torre Alta  757.500.00  4.047.200.00  ÉPOCA 
ROMANA 

Alfares 

11/028/0030  Cádiz Puerto Real  Acueducto 
Romano 

763.420.00  4.043.250.00  ÉPOCA 
ROMANA 

Acueductos  

11/028/0031  Cádiz Puerto Real  Cortijo de 
Guerra 

764.500.00  4.043.400.00    

11/028/0032  Cádiz Puerto Real  Barco de 
Las 
Cabezuelas  

745.887.50  4.045.412.25  EDAD 
MODERNA 

Pecios 

11/028/0033  Cádiz Puerto Real  Caño 
Trocadero - 
Fuerte S. 
Luis  

746.473.75  4.043.457.75  EDAD 
MODERNA 

Fortificacione
s 

11/028/0034  Cádiz Puerto Real  Zona del 
Río San 
Pedro 

748.987.75  4.046.186.25  ÉPOCA 
ROMANA 

Pecios. 
Transporte.  

11/028/0035  Cádiz Puerto Real  Cantera 755.400.00  4.047.000.00  Edad del 
Hierro II  

 

11/028/0036  Cádiz Puerto Real  Urb Julián 
Bestciro. 
Fase III  

752.300.00  4.046.300.00  ÉPOCA 
ROMANA 

 

11/028/0037  Cádiz Puerto Real  Casa de la 
Laguna 
Seca 

760.400.00  4.041.900.00  PROTOHIST
ORIA 

 

11/028/0038  Cádiz Puerto Real  El Carvajal  760.000.00  4.046.600.00  ÉPOCA 
ROMANA 

 

11/028/0039  Cádiz Puerto Real Arroyo de la 
Zarza 

759.500.00  4.050.600.00  ÉPOCA 
ROMANA 

 

11/028/0040  Cádiz Puerto Real  La Romera 765.200,00  4.044.500,00  ÉPOCA 
ROMANA 

 

11/028/0041  Cádiz Puerto Real  El Pedroso 232.100.00  4.046.200.00   Útiles líticos. 
Talleres 

11/028/0042  Cádiz Puerto Real  La Zarza-
Campo de 
Golf 

758.900,00  4.050.900,00  ÉPOCA 
ROMANA 

 

11/028/0044  Cádiz Puerto Real  Miramundo 756.700,00  4.045.800,00  ÉPOCA 
ROMANA 

Alfares 

11/028/0045  Cádiz Puerto Real  Casa del 
Flamenco 

759.900,00  4.044.800,00  ÉPOCA 
ROMANA 

 

11/028/0046  Cádiz Puerto Real  La Catalana  763.100,00  4.044.600,00  ÉPOCA 
ROMANA 

Alfares 

11/028/0047  Cádiz Puerto Real  Olivar de 
Guerra 

763.900,00  4.044.200,00  ÉPOCA 
ROMANA 

Alfares 

11/028/0048  Cádiz Puerto Real  Cerro 
Burcio 

764.800,00  4.046.300,00  ÉPOCA 
ROMANA 

Acueductos 

11/028/0049  Cádiz Puerto Real  Las Pilillas  763.900,00  4.041.900,00  ÉPOCA 
ROMANA 

Alfares 

11/028/0050  Cádiz Puerto Real  Kilómetro 
137 RENFE 

755.100,00  4.044.800,00  ÉPOCA 
ROMANA 

 

11/028/0051  Cádiz Puerto Real  Casa del 
Gallego 

754.300,00  4.046.700,00  Edad del 
Hierro II  

Alfares 

11/028/0052  Cádiz Puerto Real  El Gallinero  750.900,00  4.046.500,00  Época 
romana. Alto 
Imperio 

Alfares 

11/028/0053  Cádiz Puerto Real  La 
Rosaleda 

751.900,00  4.046.400,00  ÉPOCA 
ROMANA 

 

11/028/0054  Cádiz Puerto Real  Torrecilla II  754.200,00 4.045.800,00  ÉPOCA 
ROMANA 

Alfares 

11/028/0055  Cádiz Puerto Real  La 
Torrecilla III  

753.700,00  4.045.800,00  ÉPOCA 
ROMANA 

Alfares 

11/028/0056  Cádiz Puerto Real  Tres 
Caminos 

216.859.30  4.040.661,55  ÉPOCA 
ROMANA 

Acueductos  

11/028/0057  Cádiz Puerto Real Hospital de 
la 
Misericordia  

751.900.00  4.046.200.00  ÉPOCA 
ROMANA 

Alfares 

11/028/0058  Cádiz Puerto Real  Calle San 
Francisco 

752.000.00  4.046.200.00  ÉPOCA 
ROMANA 

 

11/028/0059  Cádiz Puerto Real  Fábrica 
ladrillos 
Lavalle 

752.000.00  4.046.200.00  ÉPOCA 
ROMANA 

Alfares 

11/028/0060  Cádiz Puerto Real  La 
Esparrague
ra 

751.900.00  4.047.100.00  ÉPOCA 
ROMANA 

 

11/028/0061  Cádiz Puerto Real  El Pinar 753.700.00  4.045.900.00  Edad del 
cobre 

 

11/028/0062  Cádiz Puerto Real  Punta de 
Cetina 

756.500.00  4.050.500.00  ÉPOCA 
ROMANA 

Alfares 

11/028/0063  Cádiz Puerto Real  La Arriaga 753.300.00  4.047.100.00  ÉPOCA 
ROMANA 

Alfares 

11/028/0064  Cádiz Puerto Real  El 
Almendral  

753.200.00  4.047.200.00  ÉPOCA 
ROMANA 

 

11/028/0065  Cádiz Puerto Real  Casa 
Retamal 

753.600.00  4.046.400.00  ÉPOCA 
ROMANA 

 

11/028/0066  Cádiz Puerto Real  Cerro de la 
Tinaja 

760.300.00  4.050.400.00  ÉPOCA 
ROMANA 
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Situación actual:
El término municipal de Puerto Real cuenta con un importante patri-
monio histórico, tanto en su casco urbano como distribuido por el
resto del término municipal. Los incluidos en el Parque Natural de la
Bahía de Cádiz cuentan con perímetros de protección contemplados
en el PORN de dicho Parque Natural, siendo su protección compe-
tencia de la administración autonómica.

Situación futura:
EL PGOU asume en su normativa la preservación del patrimonio his-
tórico, contemplando los perímetros de protección de los yacimien-
tos existentes, y reflejando las precauciones necesarias en excava-
ciones y movimientos de tierra, según lo dispuesto en la legislación
de aplicación. Los yacimientos incluidos en el suelo urbano o urba-
nizable se protegen en el Catalogo de Protección del Plan General
mientras que los incluidos en el Suelo No Urbanizable se categori-
zar como de Especial Protección por Legislación Específica en apli-
cación de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Normativa de Referencia:
Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.
Ley 1/1991, de 3 de julio,  de Patrimonio Histórico de Andalucía.
Decreto 4/1993, de 26 de enero, por el que se aprueba el Regla-
mento de organización administrativa del Patrimonio Histórico
Andaluz.
Decreto 168/2003, de 17 de junio, por el que se aprueba el Regla-
mento de Actividades Arqueológicas.

Normativa y Competencia en materia de Residuos

Recogida de Residuos Urbanos (RU). 
La gestión de los residuos generados en el Municipio, esta descen-
tralizada en tres unidades administrativas, Medio Ambiente, Servi-
cios Comunitarios y Oficina Técnica. Existen en el momento actual
iniciativas relacionadas con distintos ámbitos de la gestión de resi-
duos.
La tendencia es de crecimiento continuo en la producción de resi-
duos urbanos, debido al crecimiento de la población, además del
aumento de la tasa de producción de residuos por habitante y día
situándose Puerto Real con valores iguales a la media andaluza y
española, con valores de 1'5 kilogramos por habitante y día lo que
conlleva una mayor inversión en medios para la limpieza urbana, y,
por tanto, más gastos. 
Existe una Ordenanza Municipal reguladora de la limpieza de la
red viaria y la retirada de residuos urbanos, con el fin de regular la
gestión de los mismos en el ámbito de su término municipal. Se da
una buena separación en origen por parte de los ciudadanos de
residuos como el vidrio, papel-cartón, y envases. En cambio la sen-
sibilización es escasa para los muebles y enseres, depositando éstos
sin avisar al servicio de recogida. El problema de los RU (antiguo

contenedor verde) es que muchos habitantes depositan las basuras
fuera del horario establecido para la recogida, hecho que se agra-
va en verano, produciéndose malos olores.
En la zona céntrica se utilizan dos sistemas de recogida de los RU,
mediante contenedores y el sistema puerta a puerta. El servicio de
recogida de residuos urbanos es insuficiente en polígonos industria-
les, además de carecer de servicio de recogida selectiva.
Se da cierto desconocimiento de la situación real acerca de la ges-
tión de los residuos agrícolas (rastrojos, fertilizantes, plaguicidas,
así como sus envases). Si se debe destacar la gestión por parte de
la corporación municipal por la necesidad de obtener una Licencia
Municipal para realizar las quemas de rastrojos.
Hay un número importante de empresas que generan una cantidad
significativa de residuos peligrosos. Se desconoce la gestión que se
realiza de los mismos.
Actualmente no se produce compost a partir de la materia orgánica
obtenida en el proceso de reciclado de la materia orgánica. Existe
un proyecto para el comienzo del compostaje en el 2004.

Los puntos más problemáticos son los siguientes:
-Existencia de puntos de vertido incontrolados de escombros.
-Inexistencia de puntos limpios.
-Falta de concienciación en el deposito de muebles, enseres
y RU.
-Distancia del CRR y planta biorreciclaje al núcleo.
-Utilización del antiguo contenedor de color verde para la
recogida de RU. Crecimiento en la dispersión de la pobla-
ción.
-Incremento de la producción de residuos por habitante.
-Inexistencia de stock de contenedores.

De cara al desarrollo de una estrategia sostenible con relación a los
residuos urbanos en la Agenda Local 21se establecen las siguientes
recomendaciones:

-Pese al éxito en la recogida de papel-cartón, envases y
vidrio, se recomienda continuar con las campañas periódi-
cas de educación ambiental como refuerzo para la ciudada-
nía, además de incluir campañas relativas a la fracción orgá-
nica, horario establecido para depositar la basura, recogida
de excrementos de animales de compañía e informar acerca
del servicio gratuito de retirada de muebles y enseres. Reali-
zando éstas de forma que la población actúe y participen de
forma activa en dichas campañas.
-Evaluar la posibilidad de realizar planes integrales de ges-
tión de residuos asimilable a urbanos para polígono indus-
triales y comercios.
-Realizar un estudio para establecer el mejor método de reco-
gida de RSU en la zona céntrica, ya que al aplicarse dos sis-
temas distintos (mediante contenedores y puerta a puerta),
aparece aspectos positivos y negativos en ambos sistemas.
-Ejecutar una memoria en el que analicen el número de con-
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tenedores de RU existentes en la localidad, donde se realice
un balance de las ventajas e inconvenientes de los mismos,
y se efectúe una comparativa en el caso de instalarse otros
sistemas de recogida donde el volumen de los recipientes sea
mayor, con el objeto de reducir el número de éstos en el
municipio.
-Incrementar el control sobre la producción y gestión de los
residuos industriales.
-Afianzar los proyectos incluidos en el "Complejo Medioam-
biental El Carpio", tanto en los que ya se han iniciado los trá-
mites (la urbanización de la parcela y la planta de recogida
de escombros), como los planes pendientes de tramitación
(planta de recogida de residuos eléctricos y electrónicos,
planta de transferencia de residuos urbanos, centro de acon-
dicionamiento de residuos y un centro de autorizado de
recepción y descontaminación de vehículos fuera de uso.
-Adopción de indicadores ambientales:

i.Número de contenedores por habitante por debajo de
lo establecido en los distintos convenios, estudiando la
evolución de los mismos con las nuevas promociones de
viviendas.
Papel: Un (1) contenedor por cada 750 habitantes.
Vidrio: Un (1) contenedor por cada 500 habitantes.
Envases: Un (1) contenedor por cada 155 habitantes.
RSU: Un (1) contenedor por cada 25 viviendas.
ii.Reducción de kilogramos de residuos producidos por
habitante y día siguiendo su evolución en los próximos
años.
iii.Evolución de las tasas de recogida de todos los resi-
duos, intentando que aumente la separación en origen.
iv.Número de avisos para la recogida de muebles y ense-
res.
v.Número de campañas de educación.

Situación actual 
El Decreto 283/1995, de 21 de Noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Residuos de Andalucía, diferencia entre dos tipos
de residuos: Residuos Sólidos Urbanos (Residuos Domiciliarios y
Específicos) y Residuos Tóxicos y Peligrosos, estando excluidos de
esta clasificación los siguientes residuos: Residuos de Minería, Emi-
siones a la Atmósfera, Residuos Radiactivos, Vertidos a Alcantarilla-
do, Cursos de Agua y Mar y Residuos Orgánicos procedentes de
Actividades Agrícolas y Ganaderas, que se encuentran regulados
por sus respectivas legislaciones específicas.
La gestión de los dos primeros está regida por las directrices y reco-
mendaciones del Plan Director Territorial de Residuos Sólidos Urba-
nos de Andalucía, el Plan Director Territorial de Residuos Tóxicos y
Peligrosos de Andalucía y el Plan Director Provincial de Gestión de
Residuos Sólidos Urbanos de la Provincia de Cádiz. La responsabi-
lidad de su gestión es competencia, para los Residuos Sólidos Urba-

nos, de los Ayuntamientos, y, para el resto, de la Consejería de
Medio Ambiente.
En Puerto Real, la Compañía Española de Servicios Públicos Auxi-
liares (CESPA) es la encargada de la limpieza viaria, recogida de
los residuos sólidos urbanos y la gestión del punto limpio en el muni-
cipio. Los residuos urbanos generados por la población son trasla-
dados diariamente a la Estación de Transferencia de Cádiz. Aquí se
optimiza el transporte de los residuos y facilita la distribución según
el tratamiento requerido.
Se realiza también una recogida de los residuos clasificada y selec-
tiva, la población deposita la basura selectivamente en sus contene-
dores, lo que facilita la labor de los centros de selección. La Planta
de Recuperación y reciclaje situada en el Puerto de Santa María,
recoge residuos separados selectivamente diariamente del término
municipal. Mediante la selección se separa de la basura aquellos
productos que pueden ser reciclados, los cuales son enviados a
empresas nacionales dedicadas al reciclado. El material no recicla-
ble, es casi en su totalidad, destinado al aprovechamiento energéti-
co. El centro de clasificación acepta tanto residuos domésticos,
como comerciales e industriales.
Los residuos que no pueden ser reutilizados son transportados a la
Planta de Bioreciclaje de Miramundo situado en el municipio de
Medina Sidonia que dispone de vertedero controlado. Las partes
reutilizables ya han sido extraídas y la contaminación eliminada. El
municipio de Puerto Real pertenece al Consorcio Bahía de Cádiz,
entidad gestora de la citada Planta de Bioreciclaje, desde el año
1986.
Respecto a la gestión de residuos inertes, Puerto Real se encuentra
incluido en el Plan de Gestión y Aprovechamiento de Escombros de
la Provincia de Cádiz que entre otras instalaciones ha permitido con-
tar con Plantas de reciclaje de inertes que sirven al municipio, como
la que se encuentra en servicio en la Sierra de San Cristóbal.
El Punto Limpio de Puerto Real está previsto ubicar en las instalacio-
nes del Polígono de El Carpio ya en ejecución.

Situación futura. 
El Plan General persigue el cumplimento de las determinaciones
relativas al término de Puerto Real contenidas en Plan Director Pro-
vincial de Gestión de Residuos Sólidos Urbanos de la Provincia de
Cádiz y en el Plan de Gestión y Aprovechamiento de Escombros de
la Provincia de Cádiz.
Como novedad en la dotación de infraestructuras para la gestión de
residuos el Plan General propone la creación de una Estación de
Transferencia de Residuos a ubicar en la Av. Pery Junquera.
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Normativa de Referencia:

ESPAÑA

Residuos Sólidos Urbanos
Ley 11/1997, de 24 de abril, de envases y residuos de envases.
Real Decreto 782/1998, de 30 de abril, por el que se aprueba el
reglamento para el desarrollo y ejecución de la ley 11/1997, de 24
de abril, de envases y residuos de envases.
Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos. 
Resolución de 17 de noviembre de 1998, de la Dirección general
de Calidad y Evaluación Ambiental, por la que se dispone la publi-
cación del Catálogo Europeo de Residuos (CER) aprobado median-
te Decisión 94/3/CE, de la Comisión, de 20 de diciembre de
1993.

Residuos Peligrosos
Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, para la ejecución de la Ley
20/1986, de 14 de mayo, de régimen jurídico básico de residuos
tóxicos y peligrosos.
-Derogados los artículos 50, 51 y 56 y disposiciones que se opon-
gan a lo establecido a la Ley l0/1998, de 21 de abril, de Residuos.
-Real Decreto 952/1997, de 20 de junio, por el que se modifica el
Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, de 14 de mayo,
Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos, aprobado mediante Real
Decreto 833/1988, de 20 de julio (Derogadas las disposiciones
que se opongan a lo establecido a la Ley l0/1998, de 21 de abril,
de Residuos).
Orden de 13 de octubre de 1989 sobre métodos de caracterización
de los residuos tóxicos y peligrosos. 
Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican
las operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista
europea de residuos

ANDALUCIA
Decreto 283/1995, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Residuos de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
Decreto 134/1998, de 23 de junio, por el que se aprueba el Plan
de Gestión de Residuos Peligrosos de Andalucía. 
-La formulación del Plan se inicia con el Acuerdo de 17 de junio de
1997, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba la formula-
ción del Plan de Gestión de Residuos Peligrosos de Andalucía. Pos-
teriormente se procedió a trámite de información pública mediante
Resolución de 8 de septiembre de 1997, de la Dirección General de
Protección Ambiental, por la que se somete a información Pública el
anteproyecto de Plan Director de Gestión de Residuos Peligrosos de
Andalucía.
Decreto 218/1999, de 26 de octubre, por el que se aprueba el
Plan Director Territorial de Residuos Urbanos de Andalucía. 
Resolución de la Subsecretaría de 24 de julio de 1989, por la que

se aprueba el Plan Nacional de Residuos Industriales. 
Resolución de 28 de abril de 1995, de la Secretaria de Estado de
Medio Ambiente y Vivienda, por la que se publica el Plan Nacional
de Residuos Tóxicos y Peligrosos 1995-2000. 
Resolución de 12 de enero de 1999, de la Dirección General de
Calidad y Evaluación Ambiental, por la que se dispone la publica-
ción de la Addenda al Convenio entre el suprimido MOPTMA y la
Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma de
Andalucía sobre actuaciones derivadas del Plan Nacional de Resi-
duos Peligrosos 1995-2000, por la que se definen los compromisos
de gasto para 1998. 
Orden de 10 de noviembre de 1999 de la Consejería de Medio
Ambiente por la que se establece los planes de inspecciones en
materia medioambiental. 
Normativa y Competencia de la Calidad del Aire y Prevención
Ambiental
Hay que destacar el carácter intervectorial de las emisiones, pues
desde el aire llegan por deposición a suelo y agua, (con un recien-
te episodio de emisión al aire de cromo, depositado sobre un apar-
camiento inmediato al Paraje Natural del Trocadero), del suelo al
agua por lixiviación (muy posible en los suelos contaminados de la
chatarrería del Barrio Jarana y del antiguo Consorcio) o del agua al
suelo por deposición de sedimentos (previsible en puntos históricos
de vertido y en áreas de acuicultura intensiva). 
Los principales puntos de vertido al aire se encuentran en los polí-
gonos industriales de El Trocadero y, en menor medida, del Río San
Pedro y Bajo de la Cabezuela. Se producen óxidos de nitrógeno,
dióxido y monóxido de carbono, óxidos de azufre, partículas y olo-
res sin superar los valores recomendados. La depuradora municipal
y el emisario submarino, otras industrias como la editorial, y los
efluentes líquidos y gaseosos de la industria automovilística presen-
tan además riesgos tecnológicos de vertidos al aire, suelo y  agua.
El viario genera ruido y contaminación, especialmente en los acce-
sos al puente Carranza, donde el intenso tráfico y los atascos cau-
san en verano contaminación por ozono, único umbral rebasado en
la localidad, si bien recurrentemente. En cuanto al ruido, afecta a
todos los núcleos de población en contacto con la red viaria, espe-
cialmente al Río San Pedro.

Aire
Según datos del Ayuntamiento de Puerto Real, se produjeron denun-
cias por parte de la ciudadanía el verano de 2002, por existir malos
olores en el casco urbano, producidos por una planta de gasifica-
ción ubicada en la ciudad de Cádiz.
Otras denuncias presentadas en esta área de la entidad local, son
relativas a la presencia de material particulado en las calles próxi-
mas a la playa de la Cachucha en días de viento fuerte de Levante.
Hay que mencionar también la existencia expedientes abiertos en el
Área de Medio Ambiente, debidos a los episodios de mala calidad
del aire producido por altos niveles de ozono troposférico.
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4.2 estudio y análisis ambiental del territorio afectado por el planeamiento

Los días con calidad del aire buena han sido 42, admisible 296,
mala 27 y no ha habido ningún día con calificación de calidad del
aire muy mala. (Medio Ambiente en Andalucía. Informe 2002).
Existe un estudio de contaminación electromagnética y una estación
fija de medida en continuo de los siguientes contaminantes: ozono,
dióxido de azufre, monóxido de nitrógeno, dióxido de nitrógeno,
óxidos de nitrógeno, partículas de tamaño inferior a 10 micras,
hidrocarburos, hidrocarburos no metálicos y metano.
Destaca la emisión de NOx en el Término Municipal de Puerto Real,
que puede ser debida a la presencia de fuentes fijas, unido a la ele-
vada intensidad de tráfico que se registra en la zona.
El ozono es el principal contaminante atmosférico en Puerto Real,
superándose el umbral de protección de la salud humana. También
se ha alcanzado niveles por encima de los 180  g/m3, umbral de
información a la población, debido fundamentalmente al tráfico, y
a las altas temperaturas que se alcanzan en la época estival. 
Se ha superado 32 veces en el año 2001 el umbral de protección
de la salud humana por ozono. El umbral de información a la pobla-
ción para el ozono se ha superado cuatro veces en los cinco últimos
años.
Los niveles de dióxido de azufre, partículas en suspensión y Dióxido
de nitrógeno, se encuentran muy por debajo de los límites legales
establecidos.
Recomendaciones de la Agenda Local 21:

-Apoyar la elaboración de Planes y Programas para medir,
prevenir y corregir la contaminación atmosférica.
-Reducir las fuentes y el volumen de contaminación atmosfé-
rica.
-Apoyar el cumplimiento de la legislación reguladora para
controlar la contaminación atmosférica.
-Afianzamiento de la Red de Vigilancia y Control de la Con-
taminación, dada la importancia del sector industrial en Puer-
to Real, así como la elevada intensidad de tráfico de la zona.
-Fomentar el uso del transporte público para disminuir la uti-
lización del vehículo privado, evitando así la emisión de con-
taminantes, sobre todo dióxidos de nitrógeno, principales
causantes de los fenómenos de contaminación por ozono tro-
posférico.

Ruido
Se ha realizado un informe denominado "Estudio de los Niveles de
Contaminación Acústica en los Núcleos Urbanos de Andalucía con
más de 20.000 habitantes" por la empresa "Ingeniería Acústica y
Servicios" (INASEL), del que se obtiene el grado de contaminación
acústica en la localidad.
Los datos del estudio anteriormente mencionado son del año 1999,
por lo que pueden considerase buenos puesto que la situación acús-
tica no ha cambiado en Puerto Real, sin embargo, se podría ampliar
a otras zonas del municipio con objeto de realizar un estudio más
amplio.

Las mediciones efectuadas permiten afirmar que los principales pro-
blemas de contaminación acústica tienen su origen en el tráfico
rodado. Se pueden considerar como fuentes de menor importancia
las actividades recreativas y de ocio, o de origen comunitario. Las
áreas más afectadas por el ruido serán las zonas cercanas a los
lugares donde se desarrollen estas actividades generadoras de
ruido.
Del estudio realizado sobre el grado de contaminación acústica de
la localidad, se extrae que los valores medios de contaminación son
menores que al resto de municipio donde se realizó el informe, pero
cabe destacar que el nivel de emisión sonora el exterior (N.E.E.)
"global" en la zona residencial es de 67'8 dBA de día, debiendo
ser de 65 dBA como límite diurno, o los 60 dBA detectados duran-
te la noche no deberían sobrepasar los 55 dBA.
En la corporación local existe un inspector de ruidos, perteneciente
al Área de Medio Ambiente que realiza mediciones de quejas y
denuncias relacionadas con el ruido.
Pueden señalarse las siguientes deficiencias básicas:

-No existe ordenanza municipal relativa a ruido y vibracio-
nes.
-Existe una carretera de circunvalación y ejes de circulación
primarios que pueden considerarse como focos de ruido.
-No existe mapa de ruidos a nivel municipal.
-Los índices de ruido son superiores a los 65 dba y la de la
densidad de tráfico  aumenta.
-El crecimiento urbanístico y de infraestructuras no ha conta-
do con  adecuada ordenación, en la que se tenga en cuen-
ta el ruido.
-Con relación a la contaminación acústica del término muni-
cipal de Puerto Real, se puede establecer el siguiente con-
junto de recomendaciones, de cara al desarrollo de una
estrategia de gestión sostenible:
-Hay que elaborar una Ordenanza relativa a ruidos y vibra-
ciones, pudiéndose utilizar como base el modelo tipo de
ordenanza municipal de protección del medio ambiente con-
tra los ruidos y vibraciones, publicada por la Consejería de
Medio Ambiente en 1998.
-Hay que elaborar un mapa de ruidos de los núcleos de
población existentes en el municipio, al igual que existen en
otros lugares de España (Córdoba, Vitoria, Sevilla, etc.).
-Realización por el Ayuntamiento de Estudios de Contamina-
ción Acústica periódica para analizar la tendencia de ésta y
analizar la efectividad de las acciones correctoras.
-Incentivar la puesta en marcha de medidas en continuo de
los índices de ruido en puntos estratégicos, con el objeto de
tener en continuo una información real de la evolución del
grado de contaminación acústica, al igual que se realiza en
otras ciudades (Madrid, Barcelona, Córdoba, etc.).
-Campañas de concienciación ciudadana que fomenten bue-
nos hábitos en la prevención de ruido doméstico y en los
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lugares de trabajo.
-Creación de un Manual de Prevención de Ruido en el ámbi-
to municipal, enfocado a las actividades industriales, ocio y
tráfico rodado, y posterior divulgación y aplicación de las
directrices contenidas en dicho manual.
-Extremar las medidas de prevención de ruido en zonas sen-
sibles, como pueden ser centros educativos y sanitarios.

El ruido en Puerto Real tiene como origen principal el tráfico viario,
turismos, motos, etc., de donde las principales recomendaciones
irían encaminadas a reducir el impacto que ocasionan en Puerto
Real. 
En la Agenda Local 21 se proponen las siguientes recomendacio-
nes:

-Dar mayor protagonismo a transporte público frente al pri-
vado.
-Mantenimiento en buen estado o cambio de pavimentos en
calles y avenidas de mucho tránsito, sustituyendo los pavi-
mentos ruidosos por silenciosos.
-Creación de barreras acústicas.
-Realizar medidas encaminadas a desarrollar manchas ver-
des, para conseguir zonas de aislamiento acústico.

Situación actual:
La utilización de combustibles fósiles es una de las principales fuen-
tes de contaminación atmosférica, tanto en procesos industriales
como en transportes o generación de calor. Generalmente se suele
diferenciar la contaminación urbana de la industrial. En cuanto a
emisión de contaminantes industriales, Puerto Real carece de gran-
des industrias en su término municipal, por lo que no posee grandes
niveles de contaminación atmosférica en este aspecto. Sin embargo,
el tráfico rodado en la población es importante y es el principal foco
de emisión con una concentración de contaminantes atmosféricos
como SO2, NO2, NO, hidrocarburos, plomo y ozono; aunque son
admisibles de forma general según los datos ofrecidos por la Red de
Vigilancia y Control de la Contaminación Atmosférica de Andalucía.
Una importante afección atmosférica en el municipio es la produci-
da por el ruido, generado principalmente por el tráfico rodado pero
también, cada vez de forma más importante, por la aglomeración
de personas, especialmente en horas nocturnas.
En cuanto a Prevención Ambiental, la ley 7/ 1994, de 18 de Mayo,
de Protección Ambiental, establece que los Planes urbanísticos se
han de someter al procedimiento de Evaluación de Impacto Ambien-
tal como mecanismo de prevención ambiental.
La Evaluación de Impacto Ambiental de los planes y programas, a
que se refiere la presente Ley, recogerá expresamente sus efectos
globales, las consecuencias de  sus opciones estratégicas, así como
la repercusión de aquellas previsiones susceptibles de ejecución sin
necesidad de plan o proyecto posterior sometido a evaluación de
impacto individualizada. La Declaración de Impacto Ambiental
deberá establecer expresamente, en su caso, las condiciones espe-

cíficas para la prevención ambiental de las actuaciones posteriores.

Situación futura:
No se prevén niveles de contaminación del aire o de producción de
ruidos por encima de lo permitido por la legislación con las nuevas
propuestas del PGOU. 
Respecto a Prevención Ambiental, tanto el Plan General como sus
eventuales modificaciones o innovaciones, siempre que afecten a la
clasificación del suelo, a los sistemas generales o al suelo no urba-
nizable, deben someterse al procedimiento de Evaluación de Impac-
to Ambiental. Igualmente el resto de actuaciones a licenciar con-
templadas en los anexos de los Reglamentos de Evaluación de
Impacto Ambiental, Informe Ambiental y Calificación Ambiental,
este último de competencia municipal, deberán someterse a los pro-
cedimientos de prevención ambiental específicos.

Normativa de Referencia:

ESPAÑA

Contaminación atmosférica
Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección
de la atmósfera.
Orden de 18 de Octubre de 1976, de prevención y corrección de
la contaminación atmosférica de origen industrial.
Decreto 2512/1978, de 14 de Octubre, por el que se establecen
los beneficios para la puesta en práctica de medidas correctoras de
la contaminación atmosférica. 
-Real Decreto 2826/1979, de 17 de Diciembre, por el que se modi-
fica Decreto 2512/1978, de 14 de Octubre, por el que se estable-
cen los beneficios para la puesta en práctica de medidas correcto-
ras de la contaminación atmosférica.
-Real Decreto 1321/1992, de 30 de Octubre, por el que se modi-
fica el Real Decreto 1613/1985, de 1 de Agosto, por el que se
establecen normas de calidad del ambiente.
-Real Decreto 1154/1986, de 11 de Abril, de modificación del Real
Decreto 1613/1985, de 1 de Agosto, sobre normas de calidad del
ambiente.
Orden de 18 de Octubre de 1976, de prevención y corrección de
la contaminación atmosférica de origen industrial. 
Decreto 2512/1978, de 14 de Octubre, por el que se establecen
los beneficios para la puesta en práctica de medidas correctoras de
la contaminación atmosférica.
-Real Decreto 2826/1979, de 17 de Diciembre, por el que se modi-
fica Decreto 2512/1978, de 14 de Octubre, por el que se estable-
cen los beneficios para la puesta en práctica de  medidas correcto-
ras de la contaminación atmosférica.
Real Decreto 1131/1988 Reglamento de Evaluación de Impacto
Ambiental.
Ley 16/2002 , de 1 de julio, de Prevención y Control Integrados de
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la Contaminación.
Ley 37/2003 , de 17 de noviembre, del Ruido.
Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de
determinados planes y programas en el medio ambiente.
Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto
Ambiental de proyectos.

ANDALUCÍA
Decreto 74/1996, de 20 de Febrero, por el que se aprueba el
Reglamento de Calidad del Aire.
Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido
Orden de 23 de Febrero de 1996, que desarrolla el Decreto
74/1996, de 20 de Febrero por el que se aprueba el Reglamento
de Calidad del Aire, en materia de medición, evaluación y valora-
ción de ruidos y vibraciones.
Orden de 3 de Septiembre de 1998, por la que se aprueba el
modelo tipo de ordenanza municipal de protección del medio
ambiente contra los ruidos y vibraciones.
Orden conjunta de 6 de Abril de 1999, de las Consejerías de Agri-
cultura y Pesca y de Medio Ambiente, por la que se establece un
régimen de ayudas para fomentar en determinados humedales y de
sus áreas de influencia y en las Zonas de Especial Protección para
las Aves (ZEPAs), así como en sus áreas de influencia, el empleo de
métodos de producción agraria compatibles con las exigencias de
la protección del medio ambiente y la conservación del espacio
natural.
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad
Ambiental.
Decreto 12/1999, de 26 de Enero, por el que se regulan las Enti-
dades Colaboradoras de la Consejería de Medio Ambiente en mate-
ria de Protección Ambiental. 
Decreto 292/1995, de 12 de Diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental de la Comunidad
Autónoma de Andalucía. 
Decreto 326/2003, de 25/11, de la Junta de Andalucía, Regla-
mento de Protección contra la Contaminación Acústica

4.1110000

4.2 estudio y análisis ambiental del territorio afectado por el planeamiento
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